
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE MÉXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 
ARAGÓN 

"ANÁLISIS JURÍDICO DE LA RESPONSABILIDAD 
PENAL DE LOS SERVIDORES PlJBLICOS DEL 
PODER JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL" 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TÍTULO DE: 
LICENCIADO EN DERECHO 
P R E S E N T A: 
ARLETTE PAZOS RONQUILLO 

ASESOR: 

LIC. MARiA GRACIELA LEÓN LÓPEZ 

MEXICO 2002. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



INDICE, 

DEDICA TORL\S, 

INTRODUCCIÓN ................................................................................................................ 1 

CAPITULO l. 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES. 

1.1. El Estado ........................................ : ................................................................................ I 

1.1.1,Ór¡¡anos dél Estado ......... : ....... , ................................... ., ............................ : .... : ..... 8 

1.2 La Administración Pública co111o órg~no del Estado .. ;; ..... ; .... ,; .... , ............................ U 

1.3. Sen·id.or PÓblico .... ; .... ;,; .. ,.; ... : ........... ;.,., .......... ,. .. ;,,,,' ................................................... 20 

1.4. Rrsponsnbilidad J uridicn.~ ...... ; .... ,;:.::,:., ............. ; .. ;,,, .. , ............................................... 27 

1.4: l. Antecedentes,.,.,; .... ; .... .' ..... : ....................... : ..................................................... 31 

1 .4.2 Sujetos de la Responsabilidad .......... , .. , ........... ; ..................... : .......................... 33 

CAPITULO 11. 

ASPECTOS GENERALES DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

2.1. Responsabilidad de los sen·ldores Públicos ............................................................... 36 

2.2. Sen·ldores Públicos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal .......... 38 



2.2. l, Función Jurisdiccional ................................... , ............... : ................................. 42 

2.2.2. Requisitos para ser Juez o Magistrados ........................................................ ;.44 

2.V. Obligaciones de los Jueces y Magistrados ...................................................... 57 
2.3, Sistema Integral de Responsabilidades .................................................................. ., .. 59 

2.3, 1 Responsabilidad Politica .............................................................................. , ... 64 
· 2.3.2. Responsabilidad Civil. ..................................................................................... 68 

2.3.3. Responsabilidad Administrali\·a .................. , ....................................... , ........ , .. 70 
2.3.4. Responsabilidad Penal ..................................................................................... 75 

2.4. Dualidad Administrath·a -·Pennl.. ............................................................................. 81 

CAPITULO 111. 

LA RESPONSABILIDAD PENAL, 

3.1 l'rincipios que rigen el Dere'cho PenaL.:.:;· .................. ; ............................................... 89 

J, l. l. Principio de. la exa~ta aplica~IÓ1; d~ la lcy.:.: ............ : ..................................... 90 

J.2Tip~~~~l~~;~:·~·~~~;::::::::::s:::.::::::~::::::::::i;::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::~ 
3.2.2. Elemento.s deltipo penal \'. .. ::.«,.;· ... : .. :,ó.' ....... ; ...... º'.'"'"'": .. ,., ........ : ............... 94 

· 3.3 Dcuunclll y· Quérélla.: .. ,.: .. : ... : ... : .. , ... :·· .. ::·:; ... :.:.:l.::::.:L.: ....... , ... : .... :., ............................ 11 o 

3.4 Sen·ldorés PúlÍlli:os Sujetos de Responsabilidad PcnaL.;·;: .... : .................. : ............. 115 

3.5 Delitos cometidos por Sen·ido~es Publl~ris ...... ;.L::: ... : ... ; .................. , .... :: ............ ; ... 117 

3.6 Comcntarios ....................................... : .. : ..... '..: .. , ........... :.; ............ :.: ...... : .... : .................. 123 

Conclusiones .................................................................. .' ................................................... 128 

Bibliogralia ........................................................................................................................ 132 



A MIS PADRES. 

1Ju11.Jusr! L11i•· J•a::us Ca11u y 
Dalla A/bena Ro11q11il/a Sa1110J. 

DEDICATORIAS. 

Nunca existiran palabras que puedan expresar 
mi gratitud por habem1e dado la vida, tampoco 
que demuestren todo el amor que les tengo, sin 
embargo pido a Dios, que los conserve siempre 
a mi lado, y que continúen brindándome todas 
las enseñanzas que hasta ahora me han llevado 
a ser alguien en la vida. 

No olviden que no tendré más orgullo en este mundo 
que ser hija de un gran hombre y excelente policía y 
de la mejor mujer que pueda existir que es mi madre, 
a Ustedes les brindo éste y todos los logros que pueda 
obtener. 

A MIS HERMANOS. 

Vladimir Pazos Ronquillo y 
Ana Luisa Pazos Ronquillo. 

A ti Vladimir, te agradezco infinitamente 
haber demostrado entereza por la vida, y, que no 
cualquiera la tiene, pues tu valentía ha sido w1 

aliciente para continuar mi camino. 

A ti Ana Luisa, que aiin siendo la menor nos has 
enseñado a nuestra pequeña pero gran· fan1ilia, a 
ser mejores en cada paso que darnos. 

Les brindo el presente porque no podran existir 
mejores hermanos que Ustedes. · 

Los quiero mucho. 



A QUIEN LLENO DE LUZ 1\11 CAl\llNQ, 

Lic. Anibal Hernández Láscarez. 

Por ser w10 de los grandes pilares de mi vida, 
por estar conmigo en cada paso que doy, y por 
ser el hombre a quien amó y con quien espero 
companir este y todos los triunfos, por eso y 
muchas otras cosas, te doy las gracias. 

Nunca olvides, que las semillas de nuestra 
vidn siempre estarán con nosotros. 

\. 

A UNA GRAN 51UJER. 

Lic. Maria Cristina Torres Sánchcz. 

Mujer valiosa como hay pocas en el mundo. 

Que me ha brindado enseñanzas de la vida, tanto 
personal como laboral, a quien, le agradezco haberme 
dado la invaluable oportunidad de tener su compañia, y 
cuyos consejos todos ellos han sido fundamentales para 
ser lo que ahora soy. 

La integridad del presente trabajo se lo brindo a Usted. 

Gracias por creer en mi. 



A UN GRAN MAESTRO Y SER HUMANO, 

Mag. Lic. Gilberto Rodrlguez González. 

Por haberme abierto las puertas del conocimiento 
por su apoyo incondicional, por haberme dado la 
oportunidad de conocer el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, y de quien siempre 
aprendí la honradez y honestidad que un servidor 
público debe observar en todo momento. 

Que su trayectoria sirva de ejemplo para todos 
aquellos que al1ora se desempeñan dentro de 
la Administración de Justicia, así como para 
quienes aspiran a la misma, por su intachable 
labor judicial, y excepcional sentido humano. 

Gracias. 

A MI ASESORA. 

Lic. Maria Graciela León Lópcz. 

Por la dirección del presente trabajo, 
por la sonrisa que siempre me brindo, 
por transmitir sus valiosos conocimientos, 
y por su intachable labor dentro de nuestra 
gran Universidad. 

A LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MEXICO. 

Máxima casa de estudios en nuestro país, que me 
ha brindado la dicha de estar en sus filas y a 
quien espero devolver en mucho, todo lo que me 
ha brindado. 



A MI MEJOR AMIGO. 

Lle, Rodrigo Antonio Montes Dlaz. 

A ti y a toda tu familia, agradezco 
su compañia y apoyo incondicional, 
sabedor de todo lo que significas para 
mi, con estas ifneas solo puedo decirte 
gracias, amigo mio. 

A USTEDES. 

Lic. Maria de Lourdes Garcla Fuentes. 
Lic. Maria Lucrecia Barrera Tabayashi. 
Lic. Alberto Sánchez Velasco. 
Lic. Eduardo Areifano Carranza. 
Lic. Maria Dolores Nava Amaya. 

Dicen que madre sólo hay una, pero madres 
jurldicas doy gracias a Dios por tener muchas, 
y no solo eso, sino por poner en mi camino 
a mis padres jurldicos, a todos, les doy gracias 
por la amistad y, el cariño que siempre me han 
brindado, por sus sabias enseñanzas y apoyo 
incomparable. 

Que Dios los bendiga siempre. 

A MIS MAESTROS. 

Lic. Femando Pineda Navarro. 
Lic. José Manuel Cervantes Bravo. 
Lic. Jesús Armando Perea Rivera. 
Lic. Gerardo Hurtado Montiel. 
Lle; Rey David Rulz Sánchez. 

Y. . a todos los que me brindaron . sus 
conocimientos y apoyo sin condición, para poder 
alcanzar el orgullo de ser Licenciado en Derecho. 



INTRODUCCIÓN. 

EL Tribunal Superior dé Justicia del Distrito Federal, titular del poder judicial de 

la entidad, como muchas otras dependencias, no solo aquellas dedicadas a la impartición de 

·justicia, sitm en su totalidad todas y cada una de las dependencias de gobierno. que ·existen · 

en el pais, para cumplir con los objetivos derivados de su creación, deben contar con gente, 

honrada, que lléne todos los requisitos que al efecto establece la propia Constitución, y Iás 

demas ·disposiciones reglamentarias que para ello se han creado, a fin de que .el se.rvicio. 

publico que prestan sea el adecuado a las normas legales establecidas por la; Sociedad 

organizada, y sin que el hecho de pertenecer a una institución guber~amental prÓplcie' en , · 

estos la inobservancia de dichas normas, sino que por el contrario sea motivo de su correcta· 

aplicación; lo cual hasta el momento no acontece en la. práctica judicial. 

La experiencia personaÍ y· laboral e~ do qu/lia n1otivad~: la elaboración del 

presente trabajo, debido a la dcsigú~ldad ~n la ~plic~clÓn d,é ~ci~nes a lasSeíVidores 

Publicas que incurren en algún delito,;misn1a que ati~nde;primordialn1ente al puesto que 

desempeñan dentro de la !Unción judi6ial, yá 'cj~e IÓ~ enc~i~ados de· su cumplimiento en 

muchas ocasiones adoptan una actitud p~Ó~~i~·~i;ia'~rav~;c1e~Úsiguales, aclarando que 

con ello no se pretende estableceruri~ ~egl~ gc~eral/ dado que en la mayorla de ocasiones 

los jueces infractores no son sancionados, nile~Íras que el personal administrativo si lo es; 

así también he observado que existen 'servfdor~s' públicos que a nuestro juicio no incurren 

en responsabilidad de manera voluntaria, sino que la carga excesiva de trabajo y la cual 

caracteriza a los Tribunales estatales, los hace. derivar en acciones u omisiones carentes de 

voluntad. 

Ahora bien, el contenido del presente trabajo en cuanto al capitulo I, atenderá a 

los "Conceptos · Fundamentales", mismos que consideramos indispensables para el 

desarrollo, como es la figura del Estado, en virtud de que para ser servidor publico debe 

· existir previamente un Estado de Derecho, que permita la creación de tal figura, lo que nos 

llevara a establecer que eÍ Poder Judicial del Distrito Federal, no forma parte propiamente 

de la Administración Pública, ~ino que esta radica en el poder ejecutivo, como se analizara 



dentro del contenido del presente trabajo, sin embargo, el Tribunal Superior de Justicia del 

Distríto Federal, es representante de los Poderes de la Unión en la entidad y por tanto la 

Administración Pública sera derh·ada de la actuaciones de estos. Asl también, se tomará en 

consideración los principios fündamentalcs de la responsabilidad, sus antecedentes y 

estableceremos en forma enunciativa quiénes será sujetos de esta responsabilidad para asi 

estar en condiciones de determinar en forma precisa cuales son los tipos de responsabilidad 

atribuibles a cada uno de estos sujetos. 

El capitulo 11 versara sobre los "Aspectos Generales de la Responsabilidad de los 

Servidores Públicos del Tribunal Superior de Jus1icia", titulo por demás amplío, sin 

embargo necesario, en este capitulo precisaremos en forma enunciativa cuales son los tipos 

de responsabilidad en los que pueden incurrir los servidores públicos del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito. Federal, dado que se trata de lemas amplios y que ·no son 

propiamente materia del presente trabajo. Igualmente se extenderiu el hablar de todos y 

cada uno de los funcionarios y empleados que integran el Poder Judicial del Distrito 

Federa, razón por la que consideramos pertinente distinguir a los Jueces y Magistrados 

como aquellos sujetos que ostentan la función jurisdiccional, asi como los requisitos que 

deben de cubrir, ello sin dejar de lado al resto del personal que apoya en dicha labor, 

tomando en consideración los cargos judiciales que para tal efecto establece la Ley 

Orgánica del propio Tribunal,· lo que nos ayudará a dejar en claro cuales son las funciones 

que se desempeñan con primordial reievancia. 

El sistema .de responsabilidades que rige nuestro orden jurídico abarca ~omo se 

apreciará del contenido del presente cuatro aspect~s. consi~tentes en: Responsabili~ad 
J>olitica, Responsabilidad Civil, Responsabilidad Administrativa, Responsabilidad Penal. 

Estos aspectos serán tomados en cuenta en forma individ~·al dentro de nuestro· caplt~lo JI, 

como se ha señalado, y de cuyo análisis podremos establecer que todos y' cada uno de los 

tipos de responsabilidades mencionados podrán concurrir en forma independiente y 

autonoma unos de otros, en virtud de que protegen diversos bienes jurldicos, sin que ello 

sea óbice para detem1inar que cuentan con un mismo objetivo fundamental, 5alvaguardar el 

Estado de Derecho. Así también se apreciara que se incluye un punto especial dedicado a Ja 

11 



Dualidad Admlnis1rati1·a - Penal, ¿qué es es10?, es lo que en nuestro particular punto de 

vi~ta constituye entre ambos lipes de responsabilidades consecuencias derivadas, es decir, 

advertidas que son las obligaciones que deben de obsen·ar los servidores públicos del 

Tribunal Superior de Justicia,'atendiendo a las Leyes en la materia, podremos percatarnos 

que la mayoría de las conductas ilicitas que preve nuestro Código Punitivo, son adoptadas 

de la inobservancia de las obligaciones administrativas de los sujetos, esto es, que son 

consecuencia de ellas, sin embargo qúe no por ello deberán imponerse sanciones de la 

misma naturaleza, puesto que .ello ocasionaría agravios a los servidores públicos como 

sujetos de derecho, 

Por otra parte, en el tercer. y último capitulo del presente, se analiurá como 

finalidad del proyecto la ' rcspori~abilidad '.penal, de . acuerdo a los lif1eamlentos 

indispensables para su aplica~ió~. edtoes; s~ hablar~nu~v~mente eri fü;.rna enunciativa de 

uno de los principios . fundamentales deÍ def~ho ·penal, y .de rnúchas otras rarnas del 

derecho como es el principio cie la exacta ~plicación de la ley, y que nos llevará a elaborar 

un esquema doctrinal relativo a la Tip·i-~idad, élement.o indispensable del delito, asi corno de 

los elementos típicos que deben de ser_tomados en ·cuenta por los Juzgadores para adecuar 

la conducta de un servidor público al delit~ que se le atribuye. Dentro de los comentarios, 

nuestro fin será establ~cer una''propuesta de acuerdo 'al analisis realizado, con la Intención 

de apoyar nuestra postura en relación a la desigualdad en la aplicación de sanciones, sin que 

eUo nos limite de considerar como indispensable la creación de leyes de mayor severidad, 

para los servidores públicos del poder judicial, que sirvan para constreñir el ánimo de los 

servidores públicos a delinquir. 
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terrhorio, lo que se deduce de I? expresado por q1Ílénes ile~1en la au!oridad en el campo del 

derecho, asl; 

El Maestra. Eduai'd~ Garéía 'r-.íáyrieZ: ~nal~;; que el Est~do. es,.:¡¡¡ 'organización 
. . . ,., . ' .• , ~- . . - . . .., .· .. ' . , ' ' . . ¿. .. ' . . 

:~~~~~º~: una ·sociedad;b~jo:~, p~~~'.}e t~¡~¡¡~;~ri.qúe}é eje~·ceeri ilé1ermlnadu 

. ., :':f' s·· ·:~e¡.•,, =~ -',;,;:: ;,~; :'r.,;" ·~ 

Mie111ras que el ~~e~·:~ i¡d~;ic:~b~~los 1:;;der:'·~i !~st:~t .. ;a autoridad 

suprema de~lro· 'd~_ ~ná• í~riií6rici;~
1

~i~a'.citiét.rp~da'.e,e ..• lja~r.:vce.• .. ~l·o·.~l··e}1··,.~c-.•.fa··~·.;1ce~ui'l.~I· ~nb1···aedraa_nºs.os,b, r. ela1
1
1
0

tos · 
normaiivas camaaqueUas has:do~ . el1:~1 1 e]érciclo ., 

habitanles de ese l~r~~ó;1'.~hi::. · .'·\Y•··· · ·· · ,-::. · ·:· ·· 
Sin éri1bargo,'; se, :P;:dia ·que la definición· del Maestro Sanchez · Agesta, no 

irnicamente abarcihis el~~critos del estado, sino que considera dentro de su definición a 

. quiénes lo rcprescntaii al referfrse a los Servidores Públicos (funcionarios), pues al respecto 

señal~ que el Estado e~, .:Una comu~idad organ~ada en un territorio definido, mediante un 

orden j~rídico servido porun cuerpo de lilncionarios y definido y garantizado por un poder 

jurfdico autónomo y centralizado que tiende a realizar el bien común en el ambito de esa 

comunirlad··t 

Esta última definición se considera la. mas apropiada para los efectos del presente 

trabajo, ya que el Maestro Sanchez Aj¡esta iió se limit~ a. señalar. que' el Estado, esta 
,' •'.',-" . · ... ,_»· .. ·. ·'···, ... 

formado ünicamente por u'na comunidad .o población, asentadá 'en Un territorio delem1inado 

y regida por un poder ~lleran~, si~Ó !¡~{también ~;, su cllncéptu~ÚzacióÜ con~Ídera como 

panc del Estado a los funcionarios, como aquellas personas fisicas que a través de sus 

servicios llevan a cabo el funci~namiento del Estado, sin embargo en .cuanto a esta flgura 

ahondaremos más adelante. 

'Garcla Ma) nc1, Eduardo. lnlroc!ucción al Estudio del Derecho. 4" edición. Porrua. Mc>lco. 1990. p. 9S. 
'Dá,alos, Federico l Mc1.1, Virginia. Glosario de Ciencia• lhstólico Sociales. Panc l. Edicol S.A. Mc>ico. 
1977. p. 49. 
'Siinchct Agcsta, Luis. Principios de Tcolia pgluica. Editora 1'acioual. Madrid. 1966. p. 83. 



Re1omando el término Estado, de acuerdo a los conceplos que se han insenado, 

esta figura jurídica envuelve como sus elementos indispensables población, territorio y 

gobierno, es decir, el estado no tendría existencia si careciera de alguno de esos elementos, 

dado que cada uno de ellos constituyen la base de su existencia. 

Atento a lo anterior, se adviene que el Gobierno es un elemento del Estado y no un 

sinónimo de este, co~o se ha llegado a confundir, así entonces a fin de esíabl;c~; ~nf¿rma 
clara, la dlferenda CÍntre cada una de estas figuras, se señalaran algúnos de.los conceptos 

que en el campo del derecho han venido los estudiosos de la materia;. ~··~.~~~·)~'.· 

-· . .,:~·.:::; ¡.-; 

·. D~ esta fonna, el Maestro Burgoa Orih~~la, ~o~ di~~:qu{p~(9¿bic~io debe 

ent~~derse uef c~njunto .·de órganos del , Estado._'. qúe ., ej~~c~r( la~/f~n~l~~es en . que se 

desarrolla el poder público que á la ~ntldad estatal. p~rt~~~~~:/ e~ ~~· ciin~pdori' dinamica 

se revela en 'las propias funciones qúe: se traducen 'en múltiples'y :diversos actos de 
...... _ 6 . ·"<· ; .,·-. . ;\~--- -~:-I·:~ :··,· ;'· <~_,_,..; ... ,,,. 
autoridad':-.· ·•··::·e~· 'Jti'-'~·' .é ·;;,'!!·. ,_ .. '· " <:~/ú 

. :: ;.~,.; :~ >'·.'~ .1r , ;:· . ¿: '~,--;>-

-;'-·,;. 

·~ ,.'..::f~:~~l~~1~~~~ft:t::t:~::~:~,: 
monarqu1cos, teocraucos, etcetera. - .;· 

--·."~ 
_-:;, ·~.:;:' . 

Por 'u1thi1ó, ~í'Ói~~i~~ári¿ Ju;idico Mexii:~no, que pública el Instituto 'de 

lnvesÍigaciones'Jü;iJiclls ;¡~·l~
0

únive~sidadNá~ional Autón¿~¡¡ deMéxicó, est~blece que 

gobierno esuel a~pll~i~íit6 d~;'~ei~i1as~~e .ejercen el p~der•;M 
,._._.·. 

c.· .. .' .,----._-::.-. ..< :·~: . ' 

En este orden. de ideas, se pone de manifiesto que la dife~encia en;i~ Est~do y 
Gobierno, no solamente es clara, ya que como se ha s~ñ~lad~ el G~

0

bi~riio }¿¡mi parte 

esencial del Estado, sino que también es el Gobierno, la figura a travé~ de t'á cual el E~t~do · 
administra al pueblo, luego entonces, consideramos pertinente señalar, a efecto de con°éluir, 

'Burgoa Orihuela, lgi01eio. Derecho ConsJi!uejonal Mexicano. 9'Edici6n. Porrua. Mfaico. 1990. p.: 401. 
· ºª'al os, Federico l Mc1.a, Virginia. ob. eil. p . .ltJ 1. 
'D1ecionario Jurídico Mexicano, ob. cit p. 1536 - 1537. 



en forma clara con la diferencia entre ambas figuras, el criterio del Maestro Burg~a 
Orihuela, y que ha servido ju~to c<m los pr~citados crit~~los, de apoyo a lo ~nteriOr, pues 

se1iala: e •.• ''.~ ,,, ; <<s. 
1 ·:-~ ·/~;';?::~ 

"El criteriÓ' distintivo .entre ~mbas forn1as deberacli~ ell qÚe ~1·. Estad,o, cs .. una·. 

::::~:?t~~~;~~~¡~~~~~~i~~ii~t;;:;~~: 
:~=:::~:1¡~~12~!~!~~~m~~f ~~·~~~ 

\; .. ; ::; ~ ,·. - ;.~·· ·;;>:;:.~·. '~ <'?~.~~.~::; . ..;~~-~·:;. -<y:-, 

qoo. ~·'~~~JJíJ~~~~¡~~if ~~~::·.:; :::: 
sobre cüalquiei n;ated~ .Y quéiiéneiivigencia y aplicaCióíi en. todo, su territorio y para todo 

lo que' en el. actuen es ci~~i;; ~~'~iisie1~~~ d~aiidad l~~i~l~ti~~.· ésinri Ú1;a unidad legal. 
~;-· •·, ... ~:, . : _,-',''.:/· . ._ :i~":.\:,; '•, . •e~'.->:;«• • 

.·En ·.10 r~;ere~Í~·a'l~\funcliln ad~l~is1~fi1v~:·;1os ~obernantes de las divisiones 

poliii¿o_;• 1er~i1oriaies;·c1~¡>e~<len··d~lc:J~é~.i1~·0· c;;~1í~To'da '.véz que 1ós .·sobernadores no 

derivan s~ ¡~~~stidÚr~' d'e 'elecdÓi1 pÓ'~u1iif? É;t~'si~ rcii'ii~a''cÍe'·~siad~ .·su' territorio suele 
.. ~ -. . . ,. ' ·' . '• - ' ' ·-. ' . ' . '.<" .. : ,· . ,,.._ ':..-: ~.-¡·"~·, ·, .. ;,,: ,· '•' ' .· \ --' ' .. 

~. ':.:~~,: ~/.>· .. >:/ .. _ .. : ;)/:/ .. 
. .. -:";:·· .. ~-'-:~·-;·, ,• ,' :'·?;'~;;. .\-, 

Est.act6s Fcd~ralés.':e~ ulla roi~a,,d.e~~t~d~,;~~·i(cr~~'airavés' de estados que 

estaban separados,'11~ hay.ninguna ~i~culáCi6n' de dcp~llde~cia e~iré 'eUos: y su proceso de 

·rormativldad. se cl_~s~r;~Íla·~~, í~~i'~:pa~ qÜ~; ~~(1~. Í~;dep.end~~~i~·~~évia. dé lo~ estados 

que se unen, alianza que conccrÍ;m enlre si~ y finalmellte la creación de úlla nueva entidad 
.-.··.·: . .. , "•' ' . - ' . . ·. ; 

distinta y coexisteille. 
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El Estado Federal, se caracteriza porque los estados o provincias participan de la 

actil·idad legislativa y la voluntad de los órganos foderales no basia para modificar la ley 

suprema, es decir eu nuestro caso, la Constitución Política. En cuanto a la 

descentralización, esta opera en sentido inverso, y al organizarse jurldica y políticamente 

otorga y reconoce a favor de las entidades o estados autonomía para manejar sus asuntos 

interiores y para estructurarse administrativamente, respetando desde luego las 

disposiciones que contiene la ley suprema u ordenamiento federal, que en nuestro pals lo 

constituye nuestra constitución politica 

Los Estados Confederados, son aquellos que fom1an alianzas entre pueblos o 

unión de estádos y que con ello forman un solo estado soberano, se trata de comunidades 

jurldicas cuyo ~rdenami~nto: consiste en normas validas, sobre todo el territorio y en 

normas ~·i~entes i~~ solo en~le~as p~rles del mundo . 
... '_;-··.·.-.·· .. :·:; -<~,r.:."'· 

p¿;ültim~ ~¡¡ist~11 l~s Esi~dos regi~;iales, d~ los que únicamente puede decirse que 

. tien~n ¿u: ba~~e~~l~r;gi'ón, kt~ 
0

es:en un hecho geognüico; económico; históíico y cultural 
«· ', .. '. . 

vivido en común. 

De lo anterior an~tado, se aprecia que en las diversas formas de Estado, Impera un 

ordenamiento jurídico, es decir, cuentan normas vigentes para la sociedad que los 

confonnan, sin embargo, tal circunstancia no operaria sin la eldstencia previá de un. Estado, 
' . : 

de Derecho, el cual es una consecuencia directa de la supresión del Estado AbsoluÍlsta, que 

se caracterizó principalmente por "la irresponsabilidad absoluta ·del· Estadó, . biisada 

fundamentalmente en la idea de la soberanla como equivalente a la de ~oder oómlmodo. y 
absoluto delegado al monarca por Dios ... producto de la viva encarnación de los dioses, los 

actos del soberano deblan ser acatados por sus súbditos ... "111 

1" Dclgadillo Gutiérrct, Luis Humbcrto. "El siS!cma de rcsoonsabili!ladcs de los Smidorcs Publicas",~· 
Edición, Porru:i. !lfé~ico. 2001. p. l. 
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Bajo esa. tesitura, en el estado absolutista que predÓmino principalmente en 

Europa, el único titular de la soberanla era el Monarca, esto es, el Rey es quien contenta 

todo el poder, elaboraba y aplic~ba l~s leyes, a su conveniencia, y pasaba por encima de 

ellas, nadie podía juzgarlo,!un ej~1npto1ctaro de este tipo de gobierno unilateral lo 

constituye el monarca FraricÓs L~·is Xiv/qÚ~n pasó a la historia por su arbitraria forma de 

gobernar, sin embargo esta rrirJia :de gobierno no duró demasiado~ dado que el pueblo 

cansado de los arbitrarios. actos de sus n1andatarios, busca derrocarlo. 
- ".-- .-r, __ .,, __ --, •-o 

. Es. asi c~mo su;ge ia i~v~lución Francesa, tal y como ilustra Héctor González 

Uribe, quien al respe~tÓen rci~1;~·br~ve señala; "Pero el huracán de la revotu6iónfrancesa y . . . . ' . . . 
toda la cauda de revÓtuclÓ~~s éurÓpeás 'del siglo XIX que la misma provocó, troncharon 

definitivamente las r~Ínas,\(trcinco.{hasta las ralees de. la monarqula absoluta. Desde 

1848, en que el libeialis~~ ·:~Óli;Ído tri~~fó en los principales paises europeos, las 

monarqulas dejaron de ser ~bs~IÚta~'.~aii tr~nsformarse en Comtit11c/011ab. En estas, el 

rey está sometido a: la Con~ti·Í~clón Cl~(p~ls como ley fundamental y tiene que companir el 

poder con otros órgiÍrios prin1ariÓs d~l Estado.~ 11 

Siendo así, el surgljiento ~el Estado d~ derecho, el cual nace ~ panir de cjue el 

Monarca, Gobernante ¿ Re{~b1~ s~n;eÍÍdos á ~n: régin1eri jurlcli~~ •. i fin de que sus 

actuaciones sean limitad;s,:'y, se pi~ve~ga uri p~rjuiélo ~a;a 1[soci~~~d o población 

constitutiva del Estado. :.: ·' .. ··;.:.: ;~;- :'. > :·:· •• ' L <.; ;;?i /~ .. -·.·.··· ) '> 
-~~\: , , . ·.. . , ' 

Respecto. al. Esiaii~''dé;ocrecho;: la :Enciclopedill. 'Jurldicll J)mclÍa cita: '.'es. la 

evolución. que· lleva'd~·· 1t~6b~;~~¡~. i~I.·. en ~be~ (d~ ~nn1¿~arc~ ·~;pr~sen,tan~e ·de las 

oligarqulas privUegiad~s erigidas en poder, a Ía s~b~rania ~el' pu~blo; ful1da~ento de la 

demo~iacl~ donde se ejercita el gobierno "del pueblci: ~~~ ~I p~~b'iií: y ~ara. el pueblo" y 
" '- - . - - . - . - ¡ - ... ~: :, .. ·-· ' . 

cuyo postulado rector debe ser la justicia social"12 

11 Gonnile1. Uribc, Héc1or. Teorla Poliliea l' edició1~ Porrua, Mc.Jco.·1912, p:.ioo. 
"Enciclop.:dia JuridJca Omcba, Tomo :>..1, Buenos Aires, 1988; p. 17. 



J>or lo an1erior, el Es!ado de derecho es aquella shuación en la que e,1 Estado)' sus 

diversos organismos e individuos miembros se encuenlran regidos por el Derecho y 

sometidos al mismo; esto es, Estado de. derecho alude a aquel Estádo cuyo poder y 

actividad csu\n regulados y controlados por el propio Estado baj~ Íln orde~ juridlco. · 

Es caracterlstica fündamental ·de todo Estado. de 'derecho;· principalmente de 

aquellos conformados sobre estrÚCt~rasdemoC:raticas, entre lasque se cuenta México, el 

ajustar el desenvolvimiento d~ su vida i~sihuclon~I a ú~ ~;den j~ridico en el que se señalan 

en forma bien déte~in~da la cr~ació11, organización y con1petencia de los órganos 

representativos de las funciones e~ el que el pcider soberano del propio Estado se divide. 

La aspiración a · estru~tura~ p6Ílticas . más , liberales en las que los derechos 

individuales cÍe l~s ho~bresquecl~n g~rantliados, ha,riUe~ado a los estudiosos a concebir 

formas de gobierno que crinlleven a este a~helo, tales inquietudes motivaron la bilsqueda de 

una forma de gobierno que cumpliera.con e,sas aspiraciones, es as! como se concluye que 

para encontrar una mejor forma de gcÍbi~rno, debla limitarse al mismo mediante su división, 

obteniéndose nsi el principio de la división de poderes, entendido este como el sistema de 

frenos y contrapesos jurldicos entre las diversas panes del Estado. 

La división de poderes como principio fundamental de la forma de gobier~o se 

contrapone al si~tcma' de gobierno monárquico y despótico, en el que el poder ab;óluto 

radicaba en el soberano, permitiendo excesos de poder y, como , c0~51lCUencia la 

consiguiente violación de los derechos ciudadanos, es esta la razó1;;de la q'ue resulta la 

importancia de fraccionar el poder soberano, ''p~r tanto' la 
1211:h1ó/I d~ ¡¡i;J~r~s y la 

lvga/Jdad, fueron los principios básicos que permitiere~ idÚtiflc~~. en pri~era instancia la 

transición de estado absolutista a estado de derecho;'ál cvi¡a; 1~io11¿~ñtración de poder en 

sólo unas manos y eliminar la discrecionaÜdad dé ¡~!~ación de·q¿é goiaba la autorldad"1¡ 

'" Dclgadillo GuliCITCI., ob, CiL p, 2. 
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Asi entonces, partiendo del principio de la división de poderes adoptado por 

nuestro Pais, antes de entrar al estudio de los órganos del estado, es de decirse que este 

cumple con sus funciones a través del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, este último, 

que es el que interesa dentro del contexto del presente trabajo. 

Sin embargo para poder continuar con este tópico, resulta Indispensable que se . 

conozca, lo relativo a los órganos del Estado, para asi establecer las funciohes de esto~ 
dentro de los poderes que representan, como se señalara en el siguiente pum~. : 

1.1.1. Órganos del Estado . . 
. .. 

J>ani~ndo de la naturaleza del estado, se puede afirmar que al tratarse de una 

asociación organizad~, debe de con;ar éon órg~nos que colaboren con su representación, asl 

entonces el Estado, siendo una persona moral y jurldica para ejercitar el poder en el 

depositado requiere de personas fisicas que lo integren y que sean estas las encargadas de 

iomar las corr~spolldientes de~isiones p~ra su fimcionamiento. 

Deberil de entende~se ~llto'n~es como <)rgiinos del Estado, a. las ."partes integrantes 

de él, no como al Estad~ riii~l1lo,q'.~~ ah/úa ~r medio de ello~. ~n ~üúllidad y totalidad"1.
4 

'·'",' :;' _;,:..:· -Y.''·'-'':,• . :-, : :· ,_ , 
. :;',_:¿ .. ·~ri:<<':·,:·' "<· 'I "~·:<·:;~ '. .. 

En consec.uendia. ·~Ib~tad.dii;~µd~gsú voi~nuld iiw m~di~,d~lo<Órga~'.ºs que lo 

~~:z~;:~p:;1~1t?~~:·t]·i~!~f~~~~trt~t~ii:~~.~t~,;Jid~Jfü~~h1:;~:l:n:::~::;:: 
como "aquel al cual. sé ie coníiéien'ún sin níllnero de atribuciohes' y p~deres ¡i'ara actuar, es 

' .· .· ': .' _'. .. · .. · 
decir, se le eanfiere una esfera de competencia para realizar actividácÍes de acuerdo a la 

función que dich~ órgano desempeña". 1
i. mientras que el elemento.subjetivo del órgano del 

estado "es la persona fisica titular de éste", 16 

1 ' Gout.álct. Uril>:. ob. cit. p. 36ú. 
"Go111Jilc1. Uribc. p. 3ú7. 
1
'' ldcm 



Estos dos elemen1os se encuentran estrechamenle vinculados, y ~epodria decir que 

uno no subsiste sin la presencia del otro, dado ~ue,para que ~ri énte Juridico doíado de 

poder pueda realizar las metas enei conéebldas,necesita de ·alguien·qlle las ponga en 

práctica, siendo este el titular de dicho órgano, quien.a su ~e; careccria de representación 

estatal, sin la existencia del órgano, por ~nde, los ~ctos de ~sta p:ersona fisica s~ convierten 

en estatales, y todas y cada una de sus d~Í~rmln~ciol1~s se~án competencia y 

responsabilidad el estado, así i~n{bté~-p~rll"eí ci;~~ de
1

q~~
1

dichaper~ona deje de servir al 

estado, sus actos dejarán de ser incumbend'a directa de este cómo persona moral y j~ridica, 

y por tanto lodos los actos d~í' tridi~ldhó, senín un'i~anÍente del dominio privado y no 

público, ya que seria un p~ro indivicl~() ~~e~le de re¡liese~tación estatal. 

La doctrina hati~ d~ di~~;~s dasltkaclones del estado, sin embargo es de 

destacarse la clasitica~iÓn~inpleacla por el Alemán G~org Jellinek, quien habla de los 

Órganos Inmediatos y mediatos del estado, pues refiere "se llaman inmediatos, porque su 
. . 

carácter de órganos es una consecuencia inmediata de la Constitución.de la asociación 

misma. Es decir, que de cu~quÍer suerte que se establez~an es't~s asociaci~~es, estos. 

órganos no están obligados, en virtud de su cualidad de tal, hacia nadie,' sino sólo y de.un 

modo inmediato con respecto· al. Estado·. mismo.:. son órg~no_s inediatos' aq~ellos cuya 

situación no descansa de un modo inmediato en la C~ns,ti;~'ci~n, ~in.?:;~·~n~ ~misión 
individual. Son responsables y están subordinádo~ a ~n''órgano _íÓnted_ia_t~, élir'ecta o 
indirectamenle"17 · ·;:.;·.-· ·.,·' .. \;•::.•· /./'. :· .· 

;: ;.;- :j_',c1,'.;·.1' 

i; ~.:.;-.:. ~ '..-;: ·:. 

Atento a lo ru11erior, !Ós Ór~a1;~tinm~dÍ~t~s·~;,'~ons'ecuencia directa de,laproplo. 

Constitución, es decir, que d~~~~qm;;;·.s~e~~q~~ se ~si~ble~~n~ nCl están oblig~dos con 

nadie, sino únicamente con ~I Est~clo y s~ situa~ió~ ;~di~ ~n la organizii:ió~ del p~opio 
Estado, asi entonées son aquellos que det~rn1in~~ la. e){istenda 'rnkma ·cié. la ~~éiación · 

estatal, ya que si desaparecen . la consecue;1cias serian. radicales, ya q~e bieÜ'podri~n 
desorganizar completamente la estructura política d~i estad~, o en su Ciiso trln~for1n~ria en 

forma fundamental, los órganos inmediatos pueden ser individuos co~o ~¡ ~~y; eÜ el ~aso .. 

,. Jclliue~ Georg. Tcqria Geucral de Esllldo. Oxford U1tl1ersli) Press. Mé,ico, t999 .. pp~ n7; 33~. 
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de IR Monarqula, ·o en el CRSO de Presidencialismo que es• IR que fcirma de gobierno 

empleada en nue~tro pais, recaeíia en el Presidente de la ,República. 
,- ;',;~ :,,, . 

· Los órg~os lllediatos, por ~ú parté, 1;0 derl~an'dire~tall1~~i~ cié hÍ Constitución del 

Estado, ·sino de Leyes Sec.u11darias, Y. su non1bramientoprovlene de un' órgllno inmediato, al 

cua1 ~siru1 siem¡i~e.s~tirirct1n!dH;;;!~"té ~~~1ih s~~~ip~u~1E. ~!~~1~c~.~e11t~_;"es?.?nsab1es. 
··.:·~·.~~~e:~ :~~.e _-,,:~'.2:\: .. ,.,· ,,. -· •O'- -... :{~:~:.~.~·,':_·~:','- .- ; '.. c.:<~:~ • ·-·~ ; ; ;·~~~~-;)"·.v· 

Una vez qu~ s~ 'é~~~ci~n i~~óri!~as'd~I E~1ildü,·';~s~1i'a' pr~po~d~;~tc disíin~uir 

entré estos. y ~1.1ltulir d~l n~~~1:~~~116:e~ti~f ~:~Cept6'é.ei~~1iai.g;r:.;;:;r· "<·.·.·,;, 
.:, .. ~ :-.~~;·;;:~/' '·';'.,:· .. t.:.(:. < '':><' 

:,;;~j~j~~~~~~~~~?~~~~~:: 
·,._::.>.·: '•\ .. ,• f\ :;:{)/,~: '•.-:.:;• ,;'.~ ':·• ·--.";; "e·.-'·:.::~,'. 

~;~~liiltif ii~i~f J} 
órgano dél estado íidquiére dérechos y obligáciánes frénte j¡ 'este; que la ley le reconoce, por 

lo que ilebe ser co~~~~~~d~fc(;~1:u1i~ ict~lbu~ión Y; prest~ciones. légales, • asi como 

sancicinacici e~ ~1 ~1dmci~í~ ii;i~n!b q~e ~dmo Servidor Público incumpla con sus deberes o ' . ,. ' . «: ';,,. ,. , ~ ,. . . . . '' . . . ' 

se extralimite en los mismos .. '. .. --

.\ . ,.~ . {· .. ·.· ..... ·'• ·. ·. . 

¡;o¡. di;ó. ladó, dEstadó ~óire sus nííiltiple~ funciones tiene la de satisfacer los 

intereses de la éÓlec;ivÍC!dcÍ niediante los Ó~i!anos que lo integran, asi de manera general es 

de decirse que los órgW:ó~ de ·~ste constituy~n la representación de los poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial; qJe.~cin la ba~e del Est~do de Derecho por el que se rige nuestro país, 

asl lo cita.Nuestra Carta.Magna en el. Capitulo 1, del Titulo Tercero, pues dicta: 
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" ' 

"Anic11/o 49. 1::1 S11prcmo l'oder ile la J.'ed,:racló11 .w dil'/de /''11'<1 s11 1',}crclc/o, c11 

J.cgi.llatlm, l}cc11li1'0)'.J11dic/a/. 

Nu pudrci11 rv1111irsc dús u más fuilcres. e11 u1¡; sula pmu11i1 ~. curpurm:iú11, 11i 

UCJIUSÍICll'SC d ú:gis/u/Í\'U Cll Ull i11Ji~;/J1iu; ~afrÓ el cbsu' Je/a,~/¡;dcs -~XtrÚ~i'Ji11a/'ÍUS a/ 
' - • ·- ··' • e • .·,., ' '-~•' ,-_ ~ ; .,,• ·-'::• - - ~" : ' '' _,... •-- • -. .'' : • 

Ejeclllil'u Je Ja U11iú11 cu1ifor111~ú lo dispiie;tú'eúel ü~tículu 29, En i1iÍlgúnutru ,·usu, sufro 

lo Úil}JIWMO . <!11 e/ scg1111do ¡fa;:i~¡dfJcJ ··, articulo ,· }Jf, <~I! diot~~l'<Íll 'jaculiadcs 
c!xlrao1;diÚ~ria~\·para lc!ii~l~r~_;·~--:-~·- · ·-· · ~,._,,_-:,: ·-.-:\- ".' .. :,. -·>/-.~>-'.}_e·:;__,_.-::--

.·. - /' ·:.. --·----~--->. ~~:-},·_-_)::.,:-· :~'.' - '.. . ¡; ' ·- ' 

De lo anteriÓr ~~ d·~~p~e;1d~ qtie '.desde que nació nuestro pals a la . vida 
- ,_' - .·. ·: .,_~~.-~;·,:·,·-,·,>>·::',_>."\:.- ::_-, .. ·:··--:·:. ,·º<·:·-::« ·. "' .. ,-·-' . , 

independiente, el criterio de la divisió'n de poderes·a"sido principio rector dé la fornía de 

gobierno d~ é~té, por ¡~ que a efecto de ii~str~Ción se citaran brevemente las funciones del 

Estado, que como hemos reseñado se reulium a travÓs de ~Ús Órganos. 

La función Legislativa "es la que tiene por objeto dictar, modilicar y revocar las 

leyes que rigen el pals. Su misión es crear el Derecho positivo y cuidar - mediante las 

necesarias modificaciones - de que esté siempre al diu, o sea, que responda· á. las 

necesidades reales de la población",18 

En conclusión, la función legislath·a deberá ser primeramente . de , carácter 

Independiente, para asl poder emitir leyes justas y no tiránicas, y tomando en consideración 

que en nuestro país se.éuenta con un régimen democrático c<ln;titucidnai, tal funclón recae 

en el Congreso de la Uniót~ que se conforma de unaCtinlara de's¿n~dor¿s Y.iÍ~~.C~mara de 

Diputados, · · ·•·• ' · ,. · •···.·· · 
_,' ,; 

:\) . :~:~~ /~ :.:.·; ::~i' .t· ,: .. e;-· 

Por su parte el Poder Ejecutivo; reca~ én •.la figura del presiden'.(en .• e,1.,cas? de 

nuestro Pais, y en el de muchos ótros~ que será e:I ~~~r~ad~ 'de .qu~.1~\~y~s;~~pedid~s por 

el Órgano Autónomo del Co~greso cÍ~ la Unfón ~~~n c~niplicl~; y dé Ó
0

bs~~~iicia general, . 
• < •••••• • •• ••• -: ¡ ... ,· . . _ ... -. '· 

de acuerdo a las facultades que el régimen juridico éstubléce, iid~~1~s d~· q'ue'éuenta 

propiamente con la función administrativa del' Estado. Asl lo cita el Auto~ Hé~;~r ~nzáleZ. 
1
' Go1wilct Uribc. ob. ciL p. 373. 



1.2 
. . . 

pues refiere: ".;, es una función muy rica. y compleja que rehuye a ser t~ntada de un modo 

unitario, Agrupa, en efecto, dos fünciones claramente distlnuis, que eorresponden a la doble 

tarea del poder público: d gobi~rllo d~ los hombfe~ ~ 111 adinl~istra~1Ói1 de las cosas"19 

; - ';·-.;~::~:.:, <o'. :, e· - '' •. • - • ~~ ~( - -·.-é .• --~ .~-:., • : ·, ~'. ,-'.,_ ·::~~¿~- ~' 

Respectoa la fun~ió": )u~isdi~cional es d~ d~cirSi: que ;.'Ía función jurisdiccional en 

~I Estado. Se tr~ta, desde' Íuego; d~ una de l~s funciones más importantes de la agrupación 

e~tataf, pue~ ~~ ~lsló'~ e~tat~I ~s r~soher,' con base en la iéy, las controversias o conflictos 

de intereses que se s~~che~ entre los particulares o e~tre estos y las autoridades públicas.· A 

los jueces toca inteipretá; las leyes,. aplicarlas a los casos concretos y darles eficacia, 

mediante la actuación coactiva de las sentencias. Sin la función jurisdiccional desapareceria 

prlicticamente el Estado y sería sustituido por la Anarqula.2
" 

Atento a lo ames señalado y a lo establecido en nuestra Carta Magna, el mismo 

descansa en la Suprema Cene de Justicia de la Nación, .Tribunal ·Ele~toral, .Tribunales 

Colegiados y Unitarios de Ci.rcuito · 

de nuestro pais. 
'. :- ~" .. ' 

Sin embargo, dicho poder tiene comofin~lidad ~e creaci6~ •. dic::r el derecho de 

acuerdo a las ley~s emanadas del Congreso; .rara si re~olver conbase al ordenamiento 

jurldico establecido, las discrepancias existentes entre los particulares o entre estos y las 

autoridades públicas, en este orden de ideas, por lo que hace al ámbito local, encontramos 

como representante del Poder Judicial del Distrito Federal, al Tribunal Superior de Justicia, 

en virtud de ser el Distrito Federal una entidad federativa con personalidad jurídica, no · 

obstante su gobierno esté a cargo de los Poderes Federales, y de los órganos Ejecutivo, 

Legisla1ivo y Judicial de carlicter local, siendo éste último como los hemos precisado el 

Tribunal Superior de Justicia, el cual al igual que el Poder Judicial de la Federación, tiene 

como facultad dictar el derecho dentro de la esfera de su competencia, en los asuntos del 

orden local que se den entre los particulares, o estos con el Estado. 

'.;: ob. cit. p. 376. 
" ob. Cit. p. 379. 



Como se ha precisado en lineas anteriores el Estado tiene como fi'nalldad satisfacer 

lo; intereses de la colectividad mediante la !Unción admÍnlst~atlva, poriaí'raz:ón se organiza 

en la forma que se. ha reseñado, . esla. organizaéió1í c~llstlt~~e \~ ~i: la. administración 

pública, por lo que procederemos a ~.s!uÍlillrJCl.:c .· ~; .· .• ·.·' ~· : ;, 
-~, >>::},:~':; ~-~ ':·C-

.. 1.2' LA ¡\Dl\UNISTRACIÓ~ .;ú'ila.:a'cAc:oMO ORGANO DEL ESTADO. 
,'_·_·-,",, .. 

; '.: :~ -.--~~·;~::~:,:~~·:'°: ~~~ ,·~ 

"La exis1cnda ;d~J' ,Eitado de' 'ncr~ho implica que la actuación de la 

adminislracióny la delo~ adn1l11l~tradores sea desarrollada bajo un regimcn jurídico pre 

establecido, m~ia~{e' el 'c~~Í ~e'deliniiten Jos derechos de la población y se establece la 
' --·· _, '' . -- -

competencia de. J~~'cióil<ladés.' Bajo este orden jurídico se generan las relaciones juridico -

adntinistrativ~; co~1~ un vlncÜJo que une al Estado y a los gobernados mediante derechos 

y obligaciones públic~ -s~bj~1ivas"21 

< '¡"• 

:~:.':-:: 

'Del ~ni~~~f ~riierío es dé. considerarse que la actividad deL estado se Uama 

Ad1~iniitr:~i6ri Pútili¿¡~ii~;j~~·¡;s pr~cisamente .esta organÍZll~iÓi1:io~i~i'~:~ll~e P!º~rwna, 
planifica, maÍu!a, pre~.ó. en.fin r~aliza. in·n·u~1irables función~;:¡;¡¡;~ r~solver 'proble~a~ d~ 
la col~ctividad e~ be~eri~¡~·¡j~~11:{ ::{F( (;., .: .;•• < · 

.- >.::: ~-.·,;' ''i'i - >-.-.\~;";_ ~)._;~·.·,,,'( '.;~--', ,':-» :· ,::.":->• '. 

Lo ~nt~rio~r ~e reÚ~~~cdl1a c~;~pción que en cuanto a este tópico proporciona el 

Macstr: Eaúiid;;';il!1~~[¡i;5~iia~d ~1; ~l.c~itedo de Alfredo Rojo al deÍinir la función 

·pública, como la actiyi~~d Jd1nÍÜist;ativ~. y ~si. señala "la actividad que el estado despiiega 

para la ~nsicJciÓn'd~ ~~i firies,'si~ie;1dosc de los poderes inherentes a su soberanía en el 

campo que l~lia'~eJad6 Úh~b el d~;echd ~bj~tivo, es la actividad administrativa"ú . 

De, las CIJ~~p~iote?~xistentes, se aprecia que se considera a la Adminisfració~ 
Pública . ~om¿··;¡~~; ~r~~~lza_¿ión d~ i;1~ividuos, .. los .cuales han· de·. ser. conducidos 

adecuad~nie~1~·~j·'10'ii6~fici~~i~'ded'etenninad~s resultados:··· ' 
- ._ --·-··_é'~;:i-..:;~:x~;t:~_..-·¡; J.~-~ .-.~!- .," ~:~·~,-. 

:¡ Delga<Íillo GÚlicrre4 ol>:t'h. ¡;: 91,~;<(U Vt t ...• : ; ·. . ... 
:: Dlceiouario de Derecho Cilil. Edúardo Pallares) Portillo. Pomía; Mé.-ioo. 1963. p. 3~3 . 

. .. )j,' ':>~;(;,r• ·~,~~;;f t$~ }~,r~'~;·,· j ' 
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Por lo que es de considerarse que la Administración Pública es el conjunto de 

medios de acción; de .los que dispone el Estado para lograr sus propósitos y llevar a cabo 

las tareas de i~terés . público, ~s decir; la administracló~ pública es el instJUmento 

fundament~I dentro de la actividad politica del istado, ya que paf su medio se ejerce .. ·' ·,· ·':_,:·. ,-,-.---·--·- ·-··-

' ¡ '.';>' :-;:-~-?~· 
., ·::'·--~:-\,:,:. ~-<~--~-~:;, -~ -.>i 

principalmente el poder,· 

Todo io .. áJiíés· e'n~~ci~~~;'11ev!'.á'c,ol1cluÍr ta;nbién'~~(ii ~cln{inistración pública 

corresponde a una etapa en la quesf presupone la existencia dél. éstado como ente politico, 

y q.ue implica una ~rg~~i~ciÓ~ ~Jliti¿~ biend~li~;lda,: si~ emba~go, se considera que las 

ralees de la admi~i~tra~ión~ública~~ ~~ectedencontr~r aún en las ~rgan~ciones humanas 

más primarias c!lm¿ '1~~ 'ra~lll~i: ctari~s:· ~~rdas.;o .trib~s en las que su representación y 

gobierno est~b~~·~~6~~8"a~~:;~··uhj~ri'o·:~~lq~~: 'que posei~ el poder de decisión en los 

asunto~ qu~ J;~~~;¡~~~l ~~~l~fu~}~cl~~J~~;r~p,re~~nt~6an. 
_., - ''·-~-~:-\ ·'>Í'. ::/·i-- ,'. -. 

:--.-·:"·- .L'\ -: ;~.--~~· ·,/ 
Et) otro orden de ideas, el Estad~ es' administrador, basándose en el orden jurídico, 

~; coti;~ i~(liéri~ ~lle pi~cui~;~~si~i~íitiicnie·~~tÍsfacer todas y cada una de las nece~idades 
de I~ colectÍvidad qu~ I~ f ;~í\~·~'J ~~Í~n'ces, .su función primordial cooperar a la realización 

·- -- -, - . ··-- . ~>.~ - . -

del bienestar social )-; pa;a\iio,'se ~ll¿~mienda~ los indh-iduos, la ardua tarea del bienestar 

público; pern prui logiat!ái pr~~Ósiio, e~· necesario que aquellos que trabajen al. servicio 

dél cst~do sea;1 pers<l~iis ,é~~~c~i; ,{~~sco~idas al azar, pues .Je io contrario vanos seria~ los. 
resultados. · ·,; '.' ;' , .,. :''.:V· 

•/'·' 
.:.: ~ ·~<< :,.:· 

La oisllJlizaci<ln'~d.ml~,i~.tiativ~presenta diversas modalidades, parlo que se citara 

la clasificación'~ la que se r~f;~;~'el ~estro Rafael l. Martinez Morales: .• ·. . 
.· ... _., -·--, ,, .. ·.- .· - .. · .. ,. 

~ :•Admllllstración •. Publica·· Activa y Contenciosa. •·La primera~énot~ ·a los 

etites qué prod~c'en~/ ej~cutan. actos administrativos, y la. segunda:' il'tos .'ói~~~o~ del 

. poder 'ejecu~i~d faculÍ~do~ par~ resolver conflictos ~nU:e los gobernados y la 

administración publica .. · -,; : 

·,,. Fedé;al, local y municipal, estadasilicación se ba;a en nu~st;a C~nstitución 
politica y se relie;e a llls tresformas de gobierno de nuestro ptil~: • 
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., Centralizndn .y Paraestatid. Trata sobre· los dos tipos de admi11lstraci6n 

pública prevista en el articulo 90 Constitucional. 

;... C_entrali:UÍda, desconcentrada y descentralizada. Se centra en la forma de 

relacionar los órganos administrativos con el litl.llar del poder ejecutivo. 

;... . De acuerdo con la competencia de cada órgano. Se puede hablar de 

administración p'olíticá, de seguridad, agropecuaria, educativa, etcetera. 

;.. Dépendéncia y entidades. Esta distinción se aplica en nuestro derecho desde 

hace dos décadas aproximadamente, e identifica a dependencias con secretarlas, 

departamentos administrativos y procuradurias de justicia (órganos centraliiados); y 

entidades es referente a los órgw1os para estatales". 2J 

La clasiticaclón en cuanto a la administración pública es' b~sta pero se pueden 

reducir en dos importantes ranÍa~:. ei /:Jg;,i!Ji; .·de ~e111rdi1~;1;¡;, >· .·e/. rég/111e11 de 

·. delce111rá11iaciu1i: ~- \ .. : }t~,;~ ··:; · .. ; • ~1[:.· } ;L '. ~; .. · 
.·.•·:.·cinlralila~lón"cXciriii_riifüativ~ ~~~tf d~cit~;ilii~~l<Í~· ~dciinisirativa •en' 1a cual 

los ente~ del poder ~Í~~~tÍ~~- ~;~;;ru~iu~~l·b~w~I ~~~Íld~ ~nific;;d·~;y dÍrec~o del Titular de 

'ª administración p~b_üc{·}.~.nf, : :~r:. n· ·~·¡, V< ) ., .'. :: · · , 
:>' :::.'_·:~' ·;: :.~·,:,-,·;' e·:·'.•_.·:>:)',':~ ·' ··e·,': _:~;.·x·;_•,;·_~._,-..·.~::~: ·::)::-.;:-::e 

: /;·~ •• - .'. :: ¡' ·, ,, - :~·:\'.~·.:'' 

·Por su parte, el Óoctor'J~rg~ FeriÍ~~de~'"~uíi,;'conce~t~alist~' la Centralización 

.·Administr~tiv~· d~ 1~"si!i~i~nt'~j¡;~;1;1ii: ,{·ce;ti~n:zaf'eqúivale 1a'i~il~1~-•1a, decisión·· de .·1~s 
· · · ,.; " :,.. . -- '.·;/- ·: .. ~-'' .. x;·~;· !:·~'(f :;-;_.;,;(, <:'·'. '

1 
·,·~··,;:.:;¡~~:;:P;//'..:·.:.~>.¡~~'..\-·:"i~;'.\·-'~;::-,,/ ·.;..:: ::· /;:.·\ i ·.; ·, :~; - • 

actividades del Estado, dé la -ádministrac1ón pública ó de cualquier otra organización, en su : > : · -":'' "· ·:·:·.'~·.'_:-· -~ ·;/"t,i'':.~,:/;: ,_\S\·.-:·.~.\~~)?:\{ _,~··s-;></::·:-l ·.:- ;\-:;-,,~,, · ·.-.:}:·:~·-· ··_:-\--<> <·-~:-;:}, :'.·_·:·!--~.·: .·- ·. · -
centro, La centralización' adni\iiisfrativa' condúée 'a fa Únidád en la ejecución. de las leyes y 

: en 1.~ gestión<de 1Js ~e{~{~Í~~,;~;,' • \;,_; f ', ,';, ·· ;:;j ~J~'.;_'j!• ,:·:, , ,;; '· 
; __ :, .::-_:.'·.i:.;::>' .. \ .. ' :._ -

Existe entonces el régimen de Centralización ,administrát;v( •. h~ando · tiene 

subordinación estricta de los órganos públicos a la autoridad ~eritral, ~s'd~~ir, lo~ órgW1os 

'·' Maniuc1. Morales, Raíacl l. Dicciouario /urldico TcmáLiCQ. Volumen 5, 2' Edici6i1. O.\ford Uuhcrsil¡ 
Prcss. Mc~co. 2(KJ0. p. 8. 
: 'ob. cit. p. 20. 
"Fcmáudcl Ruit.. /orgc. Derecho Administratho 11. UNAM. Mc.\ie-0. 1995. p. 17. 
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se' agrupan colocéndose ~nos respecto de otros en una situación de dependencia tal que 

entre todos ellos existe un -~lnculÓ, q~e partiendo del órgano situado en el más alto grádo de 

ese orden, los vayá lig~nd~ hllit~ et' órgano ínfima categoría, a tr~ves de diverso~ grados en 
"r ~. 

los que existen diversas faculiadés. . ·· 
: ·,. :~·.,;-,;~~--: ·:7,';" 

Asi tambl~;; <li lo :nt~~ eSp~estcr se deduce que la centiail¡~61óri ad~lnist~ativa 
organiza de n1an~ra·¡~ci'ü;1~~tlro~e; ¿Je~~tivo, l11i~m0 qJése lograAl~di~niiúna súie de 

. . . __ , - ·' . . . __ ._, ~o_-,·n- .;._"'--· ·''"-~ -

estructura~ quenmndany otras que obed~cen: slendÓ lasprime~a~'démayorjérarquia' que 

las segundas: A iá Cáti~i.i' de est~ ~r~e~ s~ encue¿tr~ ~l presld~~ie dé hi ~epública, > . . 
-·,o··, 

En conclusión,el, régl~en.de .centr~li:~ión :dminl~trativa·es _lá tipi¿a._fo~1a como 

se_ organiza al p~der ejecutivo, el que ~uentapara el ~~espaclio de los negocios del' orden 

administrativo de la FederaclÓii, con et número de Secretarios que estáblezca el C~ngreso 

por una Ley, la que senalará los asuntos que han de e~tar a cargo de cada Secretaria. 

Tomando en consideración que el presente trabajo de investigación atañe; de 

manera exclusiva a los servidores públicos del Poder Judicial del Gobierno del Distrito 

Federal, resulta peninente senalar que la administración pública centralizada en et'Distrito 

Federal, la conforman la Jefatura de Gobierno, la Secretaria de GÓbierno, · Secret_aria de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, Secretaria del Medio Ambiente, Secretaria de Obras y 

Servicios, Secretaria de Finanzas, la Secretaria de Seguridad Pública, laOfiéi~lia ~~~yor, lá 

contraloria General, las delegaciones y la Procuraduría Gene~al de )~-~tiiia\tel' Óistrito 

Federal, sin que de modo alguno, el Tribunal Superior de JusÜcia s~;~n5ii~~¡;~de~ir() de los 

organismos representantes de la Centralización admini~ifaiiv~;c' • ·· 

'como y¡ quedo estudiádo en°p~rr~fos iiridr1~~e~;en ík 'oigailiZ~~ión administrativa 

corren' paralelas la ce~;rali~ció~';; la d~sc~~;rllliz~~io'n 'd~' í: qué"~sta últi~a va tomando 
: ·-·'; .-_.·,;'~'~"1:eo, -.:~;' ·:.,'.:.-•; ... • •.. ;·- ··--·· .• -·.·~··;.',,~.::;-__;··· _ ·.i .',• •;· 

día a dia un constante e i~porianie i1~cre~entii én lá vi~ adminisfrativa mexicana. 



17 

Asi entonces, la descentralización administr~tiva de acuerdo al concepto aponado. 

por el Doctor Fernández Ruiz, ~.1 "otra tendencia organizativa, consistente en conferir 

personalidad juridica propia a ciertos órganos a los que. se les ·encargan acti\idades 

administrativas, y oto;garles autonomía orgánica relativa, respecto del poder ceniral".¡6 

• - - - . - - - o-. - - •. _. ~ ~ ~' -.• ·:-~ ,-

Por su pan e Rafael l.·. Martlnez. Morales, dice respecto.· a la· Dcsce~frall~aclón 
. . . .: ,- .. _,,. -, -

Administrativa que ésta es la "Forma de org~nización de entes que períenece~'ai poder 

ejecutivo, los cuales .estilo dot~dos;dé su'propia personalldlld jurl~icaY.de ai11onóri11a 

jerárquica para efectuar t~reas ad;nini~ir~tiva~"27 
-· .. ,' 

Por ende, la descentralización administrativa es el régimen de un ente· público que 

parciah;1ente adminls;ra a~urito~ especlticos con determinada autonomia o independencia y 

sin dejar de formar parte del estado el cual no prescinde de su poder polhico regulador y de 

la tutela administrativa, es decir, la descentralización es una modalidad de organización· 

administrativa en la que se integra una persona de derecho público que administra sus 

bienes con ciérla iildependencia del poder central, aunque sin separarse por completo de la 

directriz del mismo. 

En la descentralización, la facultad de decisión que le corresponde a los órganos 

superiores, se transli~re a entidades admlnlstratim que sci:Zañ d~ ciert,a aui~no~1ia. 

Ahora ble1(a .·efecto d~ no• iiliondar ~k dentro. de\ te~a. de la adn1inistracicin 
-.. . ·. -··<':::_·,;;¡;'_/-'"--~:e·--->~·>.:;.:'.·;..;,:::':~_-; ·:\· _:): __ > :-~·,.--~,...J -~ ?:·:·-.. ::-'_~: .,.. '-'.. :: ; -~.'.:: ':. . 

pública, dado que al ha~erlo •. se .. atenderian .. cuestio~es.meram~nte.adn~inistrativas, que no 

· :::i:::~:1'.rf ,~J~f ~'filf~~ít~1t1t~~~,:~ 
indirecta1;]~1ít~ 6 d~I·. Podcii~J~cuii~6, ·tiene a ~u cargotÓda. ia ·actividad. estatal. que no 

·:{~-,: 

'' ob. éil. p. 33,: , •. · · . · 
=· Martlnct. Moralci, ob. ~il. p. 69. 
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desarrollan los 01ros poderes (Legisla1lvo y Judicial, su acción es continua y permanente, 

siempre persigue el interes público .. ,".28 

Una vez ase~tado i ~riterio de una verdadera Autoridad en la materia, es de 

decirse que el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, no es organismo público 

centralizado, ni descentralizado,· ya· que la Administración Pública es una parte de los 

órganos del Estado, entendiend~se estos como el Poder Ejecutivo, Legislativo y JUdicial, 

los cuales en su ámbito de auto.nomia, ostentan el Poder local. 

Lo que s~ con~luye, · tenie~do como. precedente ·la . créa~iÓ~ . ~lle da·· orige~ al · 

Departamento del Distrito Fed~ral, ~uyo titulW: tiene las facult~d~s:d~.d~élsl~n y ej~cución, 
bajo cuya autoridad fuerrin pllesfos ió~ servÍclos piibllcos y otras 'atribuciones ejecutivas. 

Esta Le)' (i;gA~Íca fúe ~efor~iada e~· 194()'·;i910}~ ~esa;d~ los esfuerzos . - . ' '•·. - .. ,· .. . ' 

legislativos, n~i~ntras que las leyes orgánicas anterl~re¿ s~ ultiiiarcin a ~e¡¡l~ a los poderes 
'/·.,__ 

locales, que ~ran pr6ctica~iente lÓs mismos que lose federales'. dfcíia:S leyes, además de las 

Constitución Federal, facultaban al Congreso de la Unión para legislar eil el Distrito 

Federal, al Presidente de la República como Representa~ted~I Poder Ejec~tivo Local, 

quien ejercería su gobierno a través del Jefe del Departam~nt~ del DistriÍo Federal, elegido 

discrecionalmente por el primero; y por lo ,que s~ referla a su territorio, el Jefe del 

Departamento del Distrito Federal, lo controlaria a través de. delegados públicos por el 

designados, no existiendo, por lo tanto la parÚi:ipa~io~ ciudadana en la elección de su 

gobernante y de sus legisladores y much()' ~énos d~ los delegados y del procurad~r; siendo 

el único órgano de carácter local Independiente del federal, el Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal, aunque la el¿4,iÓn de s~s magistrados también estaba monopolizada 

porel Presidente de la Rép6bíica y Diputados Federales . 
.. . , __ '' ~ . -- . 

. ":'·; 

', .· 

" Aoosta Ronié'ro;·~fi!iu~t Tcoria General del Dcrccho A!lntlniSUJ!tho. t' edición. Tc•tos Unhcrsitarios 
UNMI. Mc>ico .. 1973; p; 43. 

-''•;¡;;-



19 

Ante los constantes reclamos de los habitantes del Distrito F~deral. por alcanzar 

una mayor panicipación ciudadana en la vida social y politlca de nuestra ciudad, el 21' de 

octubre de 1993 la. Cámara de Diputados aprobó un d~~rcto.: sobre, refom1as 

constitucionales, entre ellas la del aniculo 122 de la Carta Magna, que eHI más lmponante 

avance en el proceso de cambio para mejorar la estructura política y social del Distrito 

Federal, creando el "Estatuto de Gobierno del Distrito Federal", este ordenamiento es 

complemento a la reforma política contenida en el aniculo 122 de la Constitución Politica 

de los E.stados Unidos Mexicanos, que representa el inicio de una apenura democrática para 

el Distrito Federal, que asl dejo de estar tutelado por los poderes de la Federación 

instaurli~dose un gobierno de naturaleza concurrente. 

De esta forma los Poderes Federales companen responsabilidades con los órganos 

locales Ejecutivo, Legislatl\·o y Judicial, de acuerdo a las competencias que a cada pane 

fija nuestra Constitución.' 

'· A~f el J\rticulo 122 de la Ca~~ M~!!ii~ <istabl~~e en lo c~nilucente: . e-· 

. "Articulo 111. dJji11ida purS ~rtfculu ~~ de; este o;Jma;,,/~1110 la 11a111rale:a 

juridlcu dd j)1.111:110Fvdcral, si;gobl~mo esta~ ca1iodc'l~.:pdJúe.1Fcdeiulcs y de los 

ó;.gu110.1 ~jecu//m.i; leg/.1l~tim y Judicial ¿~~rác1~/'i~cal,;e1; fo,11~i111/11os de este 

artlculo. Soú autor/d~des localv.1 di!/ 1Ji.1it·11J l·~dl!/'aJ,' el A~1/lbleáleglslalim, el Jefe de 
,. . . . . . ~ . . . ' . 

Gubicnw dd Distrito Federal y el Trib1111al Sup.Jriur d<' Ju~:IÍcÍa ... El Tribuual Superiur de 

Justicia)' d Consejo dv la Judicatura, cuu l~s jemch: dtg~/lus que ~~'/Uble:ca el Estatutu de 

Gubimw, ejermclu la fii11ciói1 judicial deÍ fiteiu. c:umún e11 d Dú·trilu · Federal. BASE 

CUA/Uil. · Jlespecto al 1i'lbi111al Superior de .Justicia y los.dc1i1ás órganos judic/al.!s. del 

fi1ero cm111i11: JI. La. ad111/11/.1tracló11, 1·1gÚa11cla y· di.lciplluu Jci 7i'ibu11al Superior de 

Justicia, de los Ju:gado!., y dei11á.1 órga//o:i judi~la/Ji, C.l/~/Ú// a cargo dd Come JO de la 
. . ' .·' ,' . ' ,• . 

J11J1ca111ra dvl Dis1rituhJ~ral ... " · . . :· . . : 

'.' ,. . ' . . 

. Retomando el texto anteri<Jr el anlculo 76 del E~tatuio de Gobierno deÍDistrito 

Federal, establece: 
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"Arl/<'11/o 76. La fimclóu jiulic/11/del /11e,:o co;111i11' 1!11 el L>/Mr/I~ Fed<'l'<JI se 

ejercerti por el 1i'ih1111<1/ Supúior de J1i111c1a de/ Dl!.//·Íto Fede;·a/, e/ é1111sej11 de Ja . . ·' . 
J11d1<:a111ru del DistrilCJ Federal, jueces y demÍls úrga11us que ~·1/ /~ji urgtÍ11i~a se1Ícile. Dicha 

ley regulará 1ai11biJ11 su urga11izacici11yfi111~iu11ami~;;,¡J."y• 

Ahora bien, se ha dado gran pauta de e~~ i~~~sti~j~lón a establecer los conceptos 

de estado, órganos del estado y admlnistració1{~~~icr{·de estos se aprecia como 

consecuencia obligatoria la figura de la funclón pública, que la citaremos únicamente a 

manera de ilustración como "un circulo dé Ílsu~tos que deb~n ser regidos por una persona 

ligada con el Estado, por la obligación de de~echo p~blico de servirle". 2'' 
·;.'·-

De lo anterior se desprende.~~~: la• fu~¿lón pu~lica presupone para su existencia en 
o;• • - .- - - -~- , • ·=--.· ·::.-_;,-· ·-··· . . 

el mundo del ser de una organti.áéióíl social CÓnipleja en la que se señalan sujetos con 
' , '. ;,. '·' .; ',:-- .,, __ ,. - ,. 

determinadas calidades cuya misión é~ In de realizar actividades en nombre y para bienestar 

del con¡¡lo~erado de q~éraiin~ii¡lahe. intei!r~te . 
. .. <,~ -~ .. -~ ~~:'.<~.,_~~-1/L:-'~~ :;..~;-~_;--:_· ~ ~ < 

Por·.• la.· tanÍo · fü~cion:s 'püblic~s<,sonias~ :que .·.de¡émpeñen los organismos, 

auiorÍdades::agc~tes ~·~~x.iliaie~~eÍ ~~d:;;publléo~ara :i ejercicio r.eal y efectivo de este 

. mismo poder en ~~l~uie)/d~.;~~:o~d¿nes /.~~pectas, de ahl que si consideramos el 

derecho moderno, ~IS~rt!d;{r';¿¡,¡¡~ e~ ·1~ p~rson~ que realice una función de servicio 

publico, pór.lo,q\le pr,óéed~ren!os'á ésiúdiai esta: figura. 

l,J; SERVIDOR PUBLICO. 

"Sm·idor Público. Persona fisica que realiza una función publica de cualquier 

naturaleza·'" 

'"Sena Rojas, Andrés. Derecho AdminislraUlO, Tomo n. Tc•tos Unl\crsilarios. UNAM, Mé•ieo. p. 37~, 
''' Martlnct Mor.ilcs, Tomo 2. p. 96. . 
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Por su pane el autor 011lz Sohero define a los Servidore_s Públicos como "todas 

aquellas personas que como füncionarlos, empleados o trabajadores'de base, desempeñen 

un empleo, cargo o comisión en el Poder Judicial de la Federación, en el Poder Judicial del 

Distrito Federal, en el Poder Legislativo Federal, y' en_ la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal, además de los Senadores,' diputados y-asambleistas, respectivamente, que 

integran estos órganos públicos; asl como los que desempeñan un empleo, cargo o 

comisión en la Administración Pública Fedéral y en la del Distrito Federal; es decir los que 

estim inscrito en ambos casos, al_ Poder Eje~tiv~·;'i._ 

Sigue diciendo el aütor • .. que. t~dos los· servidores publicas, son empleados o 

trabajadores en tanto que desáITollan urir actividad fisica o intelectual, a cambio de una 
~' --, - . 

contraprestación determinadaqiie ~~- perfeccio~a en su salario; sin embargo, los grados de 

responsabilidad y de _¡utoiidad ~~e ~sté~;~; ~Íe~o;~servidores públicos de mayor jerarquía, 

originan qué se acuñen con1o'e1 de' e~ci(;g~'ri e~pléri que conlleva la Idea de cieno grado 

de autoridad_ y respon~blli~a~n32,J'~·--~ ~ :.L -•-
DeliniciÓt; Í~ iint~rior~~e r~sulta p~r demás apegada al articulo 1 OS de Nuestra 

' ' • ' ~-· - ·,-.- •• ,·: • L ~> - .. ;_" - ~- • ' 

Cana Magna.~en c'I qu~ sé rej{~t~ c0mri sér:..idor Público a toda persona que desempeña un 

empleo, un 'carg~' oi~~¡¡ ~~~ilí~; d~;~~al~uler~aluraleza · dentro de la Administración 

pública, ya sea -federal o,del ,oi~riÚ> Fedéral, incluso a los Representantes de elección 

pop~1ru-: a l~smi~tÍ1b~ci~d~fp~d~fJudicia~ y a los demás funcionarios y empleados, pues al 

re~peclo di~Ía: 
,_ºAÍ·tic:11/u•JU8. Para Íus J¡ec:tus de Jasr~spu11~-ubilidad11s a que alude esw Titulo, ·. . . .. ,< .. ,.: : )-"; 

.1e reputara como sm'/dom1 plib/lc11s a los Re1iie.1uí11a11/es _de Weccló11 Popular, a lo.1 

miembro.1 del l'oder J11dic:ial Federal, >" del P~c,;:·J~di~laldl!/ Dlllrilo Federal, lo.1 

flmcicl/lal'/O.\ J' empicados y Ull gel/eral a toda pJrM/la_.qÍ1e-:d~ll!l;¡pefle 1111 e/lljJ/co, cargo O 

cumisiú11 de c11a/q11icr 11at11ra/e:a cm Ja ;,¡,,li11is~·~c:íú11 pública j~dcral o en I!/ Distrito 

Fc:dcra/, así 'v11w a los sm·idorcs dci 111stii1110 Federal E/eclUra/, q11ii!11es smi11 

-'' Orti1. Soltero, Sergio Mon!oCrril. Rcwousabilidadcs 1.cgalcs de los Scnldorcs Públicos. 2" Edición. Porrua. 
~IC:\kO 2ll\J l. p. l. 
··ob.ctl.p.15. 
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' ' 

'"'·'/'Cl/l.lllbi<'S J'OI' /O,\ <IC/OS // O~l/MO/ICS e11 ~¡11e //IC/11'/'IH,/ <'Út•I desempeiio Ú<' Sl/S l'eSJ'<!<'//l'<IS 

j1111cio11es ... " 

El articulo anterior_ es el primero d_el Titulo Cuarió de la Constitució1~ "De las 

responsabilidades •de los Se,.vld~res , PUblicos.", ·, ~I >'iual •permaneció casi sin variación 

durante 65 años, ya que originariamente dicho dtulo se referla a "las responsabilidades de 

los funCionarios público~\ la reforci~ (este titúlo fue con la finalidad de que no 

únlcamé~te los Alt~s .func'i~nario~ del Estadri,c tJvierlln responsabilidad por los actos que 

ejecutaban, sino a fin de que todo sujeto que se desempeñe dentro de la función pública 

deberá ser responsable de todos aquellos actos que ejecute contrarios a derecho. 

Por lo que de lo expuesto se desprende que, se debe considerar, como servidor 

publico a los sujetos que for111alizan una relación contractual o laboral con el Estado, 

mediante un no111bramiento expedido por una Autoridad administrativa competente y que lo, 

faculte a laborar o desempeñar un empleo, cargo o comisión en el Gobierno del Distrito · 

Federal, o en el Gobierno Federal, asi como en los gobiernos de los estados . 

. ··· .. 

Asi también, a fin de no confundir un término.º co~¿~p~o • cci'~'otro q~~ l~ es 

semejant,~. pero que guarda diferencias respecto del primero; c0mo' es el éaS~ del término 

Servidor Público que se identifica comúnmente como sinó~imo de B~~ócratll, funcionario o 

empleado, y que de los conceptos anteriores es;e 'sé desprende eomo el genero y no asi la .. ' - . •' .· 

especie, señalaremos las definiclories coriespoIÍdicntcs. 

"BUROCRACI.A. PrÓ~lene dcLi~~ncés bureaucratie. La etimologla de la voz se 
',-.-.~.:;: ,::.r .. >: ·.:).:':· J.,·;:.:_'·: 

integra del francés bu~eal!·iofictna, y ad helén,ismo cratos, poder. Término 

que cnglob~ las div~rsos·,rc;;riiils de ¿rganización ad111inistrativa, a través de las cuales las 
~ . . ' "· . /· . .. " . . 

decisiones ae un' sistema''¡ioliÍicó se convierten en acción... No puede entenderse a la 

burocracia solamente cJ~;~J~ rricÍ'y oomplejo andamiaje de unidades y oficinas públicas; 

es inherente a ~lla Í~q~e~uch~s autores llaman racionalización laboral...''33 ______ , __ ,_,-_' ---·~····-. . '· ' 

" Dicoiouario JurÍdico 2000. Dc5arrolto Jurldico. om: - 368. 
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Por otro lado el Diccionario Jurldico Temático Oxford, define el término 

Burocracia,· como al "Conjunto de servidores públicos; trabajadores, empleados y 

· funcioi1arios del Estado. También se le da una connotación negativa u ofensiva",34 

.Mientras que el Diccionario Consultor Espasa, define: "burocracia. f. Conjunto de 

normas, papeles y trámites necesarios para gestionar cualquier asunto en uñ. despacho y 

oficina. Complicación y lentitud excesiva en la reallzación de· estas gestiones, 

panl~ularl11ente. las que· dependen de la administración dé un Estado .. Conjunto de 

funcionarios públicos. Influencia excesiva de los empleados públicos en los negocios del 

· . Estado'i 

Atento . a lo anterior, el término Burócrata, deberá . de e;ñplearse en cualquier 

organi~clón pubUca o privada, por lo que no es ~nicalTlénfo dé la ~xciusividad de los 

órganos de gobiern~. pues por burocracia como se ~d~iefte d~be é;;:iend~rse al co,njuñto de . . ... , ,-·. ,- ' ... ·, 

trámites necesarios para gestionar cüálquier asuni? ~ñ un' desp~él;CÍ u ~ricin'a. sin que deje 

de obseTVaise que la sociCdadha' encasilhí~o tal. tÍím1inÓ e~pe~Ífieatne.nte' ata' función.del 

·::~:,~~~,:"'~f ~~;±l&i~t~;;t~~:~~~~~l·::•ritr. . 
. ·);;~/' ··¡. .. ;¡' -~-~{·;>·' :":.::'.~:: ,,, ,_. '·,,,'./ .. -:':;··,,,: :~:·i':~,·- :.':;;;,\:' ::·.· /t 

Asl .. I~ aÍir~i~·~~~~1 ·J\~1jn\~¿~ ~~ral~~;.·c¡i\1'~ 'dci~~¡;;i;~ ~dia,b~rocr~ti~ción •.·. 
. , . -. · .·._··,..>:_'.,, :<-·~\);:::\~~~_;::_((:": '-L~C, iY ~.::~',,\'·'.(º:'-,~:L~·,;_~:~~:f~~-·!.'..~.?:¿~~1~-;-,::{.}:::·.:i .;l~:?,¡ .. ·:\'::It;·· .. ,:\.:.-:r;.: :~: :,; .. 

como ·.··cuando.un .. g~bterno,dependenda;e~lidad .o empresa;.padece'c1er1as faHas. que 

tradicionaln;~~~é1i~~· aÜi~~~~~,,~¡·;~s·1;ici;~~;1i'6~\¡¿~~ií~~t1i;¡~·r~·.·;~:iiJ1~jldid .~n los 

:~:~~~~:~~:~º:;t~:f ii~u;~f~~t;~e{fl¡~;~1:(;{i~~¡ff:tr:~ri\~i~t~;]fsd:::~~~::~ 
los ent~ públicos como ~rl~ados;;,;;: 

.. · .. ,,;: "'.'; , 

"Marth1c1. Morales, Tomo 5. ob. cit. p. 16. 
" Diccionario Consultor Espasa, Calpc Siglo X>.1, Edición Es~lal a la 9' Edició1~ Madrid, 2000, p. 52. 
'' Martín Morales, op. cit. tomo 5, p. 26. . . 
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Ahora bien, con relación a los Funcionarios, el Djécionario' Consultor Espasa, los 

define como; "Person~ quedesempeiÍa un ~~pleo púbH~().,·17 ; 

Asl también el. térmÍk~~Funcio1;:;~ es.defi~iM como. "Persona . que· presta un 
- -- -,-, . -: - ' - .-- -:.'-' -.- ,.,-.. -.. - •,- -- ·- . ·. -- - ·;· '= . _--· ---<·----·~- _,, - ' " - _, -- . . ' 

servicio remunerado al .est~d~ ¡;;jo la dirección. y dependencia de. un superior jerárquico o 

conforme ala~ facultade$
0

que.la;Íegisladónle·~~lgna: .. En lá'práctica 111~~lcana, el. ténnino 

se apiica sol~ a los se~vidri~~~pd61icri~ que-~fect~~n t~reas de dirección o toman decisiones 

que ~nÍprnn'iei~n I~ ~~1J~~¡ci'~~~~i~1'.~.i~· > . . . · . 
. . . ;t;_,.:-r-·~_-'.·,:::<<:\(:>;- .. ·_ '··:_ .. 

Por otrá paríé; "El. ftmcion~io piibHco en. México es un servidor del Estado, 

designado por disposición de la ley para ocupar grados superiores de la estructura orgánica 

de aq~el y pará asu1úir funciones de representatl~ld;d, iniciativa, decisión y mando. Este 

conceptó se fundamenta en un criterio organico, de jerarqula y de potestad pública que da 

origen al carácter de autoridad que reviste a los funcionarios publicos para distinguirlos de 

los demás empleados y personas que prestan sus servicios al Estado, bajo circunstancias 

opuestas,_ es decir, ejecutan ordenes de la superioridad ·y no tienen representatividad del 

órgano al que están adscritos''.¡9 

En consecuencia y at.endiendo a los anteriores conceptos, se adviene que la figura . . . . 

del Funcionario, cuenta ron ~na caraciéristica especial que es la de desempeñar acto~ de 

gobierno y act~s de ~utorlda·d,:·¿~to es, qu~ los funcionarios ejercitaran cargos de Dirección 

en representación 'del E~tadd;·;p~r; lo, que no• todos lbs servidores públicos se pueden 

considerar fimcio1Íarlos;;/~ ~u~"no tiid~s'los sujetos 'que panicipan en la realización de las 

fui1cionesque ~rie¿p~h<ieJii16s firie~ d~i e.stad~. yasea en el ámbito federal o local, y en 

. cualquiera de l~s. fún~l~~~s ~~ q~~ ~~t~~ s~:di~i~en,~ tienen .1~ calidad de . fun~ionarlo 
públi~o. pues para tál cargo, 'se ~~cc'sita -~~niar c0i1' fácuftacies. de. marido y determinación 

que le son intrinsec~s al ~stado las c~~i'e.~ 'duí;1pÚrli a'trayés de 
0

las pe;sonas fisicas que lo 

representan. 

,. ob. cil. p. 170. 
" ob. cil. p. ~8. 
,., Diccionario JurJdico 2UUO. op. ci1. p. 1270. 
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Apoyando el mismo criterio se pronuncia el maestro Gabino Fraga, citando a 

Rafhel llielza y haciéndole hincapié en la relación externa que da al funcionario un carácter 

representativo y asi nos dice: " por último se ha señalado como una distinción entre 

concepto de funcionario y el de empleado, dado que el primero supone un encargo especial 

transmitido en principio por la ley, que crea una relación externa que da al titular un 

carácter representativo, mientras que al segundo sólo supone una vinculación interna que 

hace que su titular solo concurra a la formación de la· función pública; y continúen siendo 

por nuestra pane consideramos que el último criterio de los señalados es el que corresponde 

realmente a la idea consignada en las disposiciones consÍitucionales, de. tal manera que 

examinando cada uno de los casos enumé~aÚvanienie fijados por los conceptos a que nos 

referimos en un principio se encuen~~a .qJ~ todo~ ~llos tienen ese ¡:arActerr~prescntativo 
que los coloca como intermediari~s énire el estado y los particulares, . en tanto que 

indudablemente existen al -lado de ello: !~do'' el conjuntode ag~ntes dC la administración 

que sólo 'guardan '1a relación'. hner~a c~n el se'rvldor 'necesaria' para auxiliar a los 

Por lo que de lcis conceptos antcriores:·se desprende una clara diferencia entre los 

Funcionarios y Empleados, conÍo ~ti ha ~~alado l()s, primeros tienen facultades de 

dirección, mientras que los segundos S0~
0

ICJS encargado~ d~'cumplir crin las ordenes de 

estos, siendo ambas figuras se~vidores':púbUcos; dado é1 Ca.ra~ier representativo del 

Funcionario, ya que Funcionario es i'rnprcÍsentante del;estado aÍ;a~és delórgano de 

competencia del que es Titular: lorepr~senta t~to ~ o~os Órgán~s del e~tad~ o entidades 

:~t:~:~s~~o:::c~::n:~:~:s :~itª±bifü~jJ}~ti~f :~tt~ii~;¡ci~~::·;;l:~i:::: d:l · 
decisión y es trabaJ_~d:t:·co_~nª"~ª~L r·'·~- _;;;~~;:~'.>-/;'t:<> .,: 

-'·> .. ¡;:·:,.- ;. -\~/- .. é.~ -,;-.---

En tales condiciones, ~s pertinente precisar:alg1l~ós c~ncepíos de Empleado. ··:· < 

'" frag¡¡. Oabiuo. ocrccho Ad!uinlslrnii\o, 9'' Edicii\1~ Po-..ua. Mé.\ico: t_9S2, p. 250. 
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El Diccionario Consultor define"Empleado, da. nt y r Persona que des.empeña un 

cargo o trabajo y a cambio de ello recibe un sueldo,.,"41 

Rafael Martinez Morales, define "Empleado, ·Presta sus servicios· para algún 

órgano del Estado, en virtud de un nombramiento o por estar incluid~ e1Í las H~t~s d; raya,· 

y se desempeña normalmente en actividades de apoyo al fundon.ario, No tiene pÓder de 

decisión, disposición de la fuerza pública o representación estatal ~lguna. "42 

Por ende, el empicado al igual que el funcionario es un servidor público, pero 

carece de facultades de dirección, lo que conlleva a que exista un amplio margen de 

diferencia entre el salario o retribución de empleado y funcionario, en virtud, de que el 

empicado es únicamente un complemento al desempeño de la función pública mediante el 

servicio que presta al Estado, ello derivado de la subordinación técnica del empleado a sus 

superiores en el cumplimiento de las tareas que le son propias en cumplimiento de la ley. 

La denominación de funcionario público, en consecuencia, no. proviene· de . la· 

naturaleza misma de la función pública, puesto que también esta es desempeñada por la 

otra categoria de servidor público llamado empleado ... 

De todo lo antes expuesto se c0nsidera ,que' .la f~n.ción pú~li6n;,la:dtividad que 

realizan la~ persodas fisicas ~jercitando l~s obligaci011es. i~hei~11t~¿ :·¡¡ ~stado, y. por 

::::Ea~~q~~~~~;%~~l~~f2~ 
de mando, que ejerce sobre ''el ~~ipleado, quien sera el encrirgado de I~ ejecúciónde las . . ' ·- ... ; ·- ' .... , ._ ,- · .. - . . . ., . ' 

11 ob. cit. p. 1.lO. . .. ·· 
•: MantuctMoralcs. ob. cil. Tomo 5, p. 97. 
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El pod_er Jcrárquicó a que se hace referencia en lineas anteriores se expresa a través 

de instrucciones u órdenes dirigidas al inferior, ello en el caso de un empleado o tal vez 

hasta de un funcionario de menor rango del cual las emite, tal y como lo se ha mencionado 

con amerioridad, por otra parte, se afirma que un funcionario y un empleado publico, tienen 

los mismos derechos laborales fundamentales ante el Estado, con independencia del papel o 

fünción que desempeñen, dado que ambos reunen el caracter de servidores publicos, sin 

embargo, también debe de tomarse en cuenta que no debe otorgarse un trato igual ante la 

Ley a· un Funcionario que a un empleado, verbi gracia, no podemos darle el mismo 

tratamiento al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe~eral, que a un 

Auxiliar Administrativo de la misma dependencia, ello en virtud del cargo que desempeña, 

y de las responsabilidades que cada uno tiene en la función p~blica. 

"De tal suerte_ que lo' mas deseable es que el funCionario llegue a' estimar sus 

poderes legales como verdaderos derechos por los que hay que combatir legítimamente. Si 

no es así se cae en un burocratismo rutinario en la que la situación del empleado o del 

fui1~ióna;io no es más qu¿ un modo vivendi"4
) 

1.4. RESPONSABlLlDAD JURÍDICA. 

"La voz 'responsabilidad' proviene de responderé que significa, inter alía: 

'prometer', 'merecer',-'pagar'; Así, 'responsalis' significa: 'el que responde' (fiador). En'un 

sentido más restringido 'responsum' ('responsable') significa: 'el obligado a responder de 

algo o de alguien', .~R~s~ondere' se encuentra estrechámente relacionada'co~ 'spondere' Ja . '' ·-.. , .. · '.- ' . '· -. " .. - '···, ··. ' , 

expresión Sole~ne_eri Íá formá de Ja stipulatio; por la C~alaJguien 85Unli~ ~na O~llgadón, 
asi com~ 'sponsio\ipalabra que designa la forma más antig~a d~ obligación.';~\ < 

. . '·,· . . ' . ' - '· .. :.·;- •' 

--
De Ja misma manera el Diccionarici En~iclopedic~ Q~ill~t,reflere ;,el término 

responsable viene (del latin r~spum11;11 supiru de respondere, o're~ponder) y q~iere decir el 

'' Go111.alcl Uritx:, ob. cit. p. 37U. 
"Diccionario Juridico 2000, op, cil. p. 2263. 
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obligado. a responder de alguna cosa. o por alguna persona. El que sin e~tar sometido a 

responsabilidad penal es pane de una causa a los efectos de restituit, reparar·º indemnizar 

de un modo directo d subsidiarlo por las.c~nsecuencia de undelito"4
l_ 

kn C>irlls ~()~;~ se pre1e;1dé iiecir con e1io .. 1a deuda/ob118acioií de reparar, 

.. sa.tisfac~'.·. p~r si o por ~tro a cons_~~uencl~ d•e un delito, de .una ~ulpa o dW\o de otra causa 

· legal, R~sp'o~sabfu, Obligad~a res¡xmder de alguna co~ o flOr alg~n~ per~dna.46 

. EÍ ~~~cepto de respon¿Hi~d ha' sid~'.'.oJeio. cl~ ~~tK~/L;·r6versias entre 

Ju~istas, , Existen Ull ~JnnúrÜern de ··~'t;eorJa;º';~~{ ~~pll¿a·n( SU; !,fuJ;damenl~~· y •alcances; 

· ·~:fl~::r:r:cf~e¿:1fü1~0f ufi~~~~~á~"ltfi1\!1;if t1¡itr~.1f-J~t;~~rJ~;:SJ:.::::~~~:d:: 
es cxclusl~a d~l-di~~úr~~"j'~i1áico:\ ":?•':( '. ,, .. : '' ' · :f. •··: 

'; :"-. ': ·'· - :·. ·:' ._. ,' ' . 
' ~)¡::· ... ;- ,:.:,~~--;· ·;··.1·"--., 

.'',·•E'; el1ii~1·d~)1uidic·6,' ~t}ollc~pÍo' cti. respmisábilidad .. i~tegra .fu~damental pieza, 

erí fatrclaciOiie~clnúífáníí~;·r p~~·e~i~bÍcce;, la'. estricia equidad éntre lo ¡Íatrinionial y el 

discer~Ímiento r¡iri~ui:~o'. ,áeord~ ciin la• cCJnducta h~mana,: especialmenté en sus .... , ·- --.,· ,, ... '·' ··,· . ' ,,.,,' ' . ·'. , ... 

nianil'estácionc~· nega\i,vás; l{responsábHidad. éÓnstiíÜ);é en'toncés!. el fren~ a la sociedad 

originado. 

A manera de iiust~ac.lón l~s, c~~·~eptos basicos de la responsabilidad, son la 

respon5abilidad civil, r¿~p~n5alJiH.dad : penal, responsabilidad administrativa 

responsabilidad politica'. 

"Diccionario Enciclopatico Quillc~ Tomo Vil 8'.Edicióu. Cwnbrc, Mcxico. 1978. p. 516. 
''Diccionario Enciclopatico Jlus1rado, de ta Lengua Espalla, Tomo lJl Ramón Sopcna, Barcelona, 1967. p. 
30~6. 
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"Responsabilidad CMI. Shuaclón jurldica qu.e obliga a algunos a r.esponder del 

daño causado por sus propios hechos Ilícitos, los de otros sujetos a él, y por sus cosas y 

animales"47
• · 

Responsabllldad Penal. ,;Deber jurídico de sufrir la pena que' recae sobre quien ha . . . 

cometido un delito, esto es, una acción u omisión típica. antijurídica y cidpablé'ª . 

. · .. •· .. ····, .<· ·. '< · ... 
"Responsabilidad Adminlstr~Í.iva: Áctisu omisiones que vayá~ eri demérito de 

la legalidad, honradez, lealtad, impar;i~Údádf~fici~1icÍa c~1; qúe los s~~idcir~s publicos 

deben desempeñar sus empleos, ~ir~o~~ cci~l~I~~~~. in1plican'sa°'hioné; ~d~inistfativas"4" 

"Existe Responsabilidad Política cuando alguno de · 1os servidores públicos 

enumerados en el articulo 11 O de la Constitución General de la República en el ejercicio de 

sus funciones incurre en comportamientos que redunden en perjuicio de los intereses 

públicos o de su buen despacho"1
" 

- = _- - -

· • ; De lo anterior, se advierte que de. las distintas condiciones de uso del· tém1ino 

responsabiÚdad, son .dos las que mas interesa para los efectos del presénie trabajo de. 

in~estig~ciÓn que se ·dirige a '1os. ~ervidores públicos, esto. es,· cuando relpon~bi//dad se 

utiliza co~o sinó~imo d~ obligacló;H ~uando ~~ usa como sinónimo d,e Cj~e alguien se ha 

hecho acr~~dor 11 u11ll si;¡~¡¿¡;,·,:• · ', · < ' · · \ , ·: ; ¡ , : . ;; · 
;··.'.::.· .. ::,·-,i~ .. ,._i'\ 'y ' ' ' :_;3' : - \:·:: , . -· ,· ,-_, 

,-: _.¡ - ;~:·:~~J' -, ~-.:·::>::, _,.,-. -::·"·~-,:~ ·,-

.• ;:Esici~ '.~íi ·i,?~.···°'s·~~··.•~U.~• 11~,s,' P,f *Í\/rb ·.~~tiRU,~~ri ~1,;:·1~1l~~~:dg_~d~~r~cep10 
/'elJIOll.IUbi//JaJ, éuando és'ús;ido eon1.o'sinóninÍO .de '.obiigaci~Jl,:n§;r~pres~nta. prnbléJ11a 

salvo el de ide~tifi~abióri; en ~¡ éas~ de, 13 s~n~iói( su ús~ d~~c~ib~ 1i'.; ~¡~¿Úlación q~e 

.,- Baquciro Rojas, Edgar, Djccionario !urldjco Tcn!;\Uco Derecho Cilil. To1110 I, Oxford. MéMco. 2001.P. 
98. 
"Diccionario Juridico 2000. ob. ciJ. 2270. 
'" Martinct Morales, Rafael l. Op.cil. To1110 5. p. 76. 
'' Dclgadillo Gu1lérrct. ob. ciL p. 35. 
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. ·' 

lógicamente se da entre el s.uJeto ysu éonducta que constituye la condición de aplicación de 

un acto coactivo, la aplicacióndel acto coactivo es lo que da existencia formal al ilícito"¡ 1 

Por óÍra párte, :no jasa llladvertido que también existe la responsabilidad del 

estado, misma que 's~ constlt~ye como "la obligación que tiene ~I Estado de proteger 

jurldicaniente a los ciud.adano~ contra decisiones arbitrarias e ilicitas dé la administración 

·· publi~a:' federal '/est~tal, /<de su~·. fu~cionarios indemnizándolos del daño· causado 

mediante urui\ompensaciÓn económica que restill;ya el perjuicio patrimonial e Inclusive 

moral que el Estado ocasione. co.mo consecuencia de la actividad adn1i1íistrativa que 

desempeña en cu111plimiento de las funciones que le han sido encomendadas"~2 • 

En términos generales, el régimen jurldico mexicano acepta la responsabilidad del 

Estado, pero en forma y extensión tan limitada que debe afirmarse que en la práctica 

equivale a una falta total de ella. Esta falta de reconocimiento se funda ~m.la idea de 

soberanla y en el supuesto de que el Estado siempre actúa dentro de los limites del derecho, 

y que por lo mismo, la actividad estatal no puede considerarse illcita y po~ tJlíl.t~ ~ii'íllgar'a . 
responsabilidades patrimoniales, cuando menos respecto a actos ejecútádos'de~Í;o·de las 

.. , "' ' .. ~ 

atribuciones legales de la administración pública. 
i ~. > 

../.···,·. 
En conclusión por responsabilidad. se entiendé'

0

1a Óbligaclóíi de pagar las 

consecuencia de un act~ 0°depag~ por ia cci~d~~t~propia, ~~r ,~·~~~~e llc~erdo a esto, es 

de decirse qué ~n servid~r::pÓbl0lcÓ deb.i ;a~w'/~'i~;p~Jidei'p~r"sus' a~t~s indebidos o 

ilícitos, según Io est~bl~zá~'ili~'í'e§·~~.'(_,; t; ;•. . . ¡~ ' 
·~.:-.,."~ '.",;. , ; . '-,\ :,<.: 

"-i== 

La Constituci,ón Politica de lós Estados .Unidos Mexicanos, aún cuando no la 

define, si hace reférenÚa a lúespollsabilidad ~n (¡lle p~eden incurrir los servidores 

públicos, siendo esta, ~olitica, civil, penal y. administrativa, mismas a las que en lineas 

anteriores nos hemos referido someramente, dado que en el Capitulo 11 del presente trabajo 

" Cfr. Gallardo de la Pena, Francisco, Coufcrcucia "La Rcsoousabilidad AdutinistraU\a", Re, isla Mexicana 
de Justicia. Al1o V. Num. 3.jul. - sep. 1987. p. 182 1 183, 
" Diccionario Juridico 2000. ob. cil, p. 226~. • 
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de inl'es1lgaclón, nos abocaremos a la responsabilidad de los servidores públicos. deÍ Poder 

Judicial del Distrito Federal, que conslituye la materia de.1 presente trabajó, ~in embargo, a 

fin de apoyar el conlexto de este; es menester hablar. de los. antecedentes de la 

responsabilidad jurldic,ii de los seryidores. públicos. 

1,4, 1; ·Antecedentes, 

IÓs enormes recursos económicos que han poseído las 

sociedades politicas de todos los tiempos, así como el poder con que han contado, ha 

existido una tende1;cia en 'algÚnos servidores públicos de cualquier época a utilizar en su 

beneficio particular esos recursos y ese. poder. 

En consecuencia, es necesario hablar de los antecedentes históricos del régimen 

mexicano de responsabilidades de los servidores publicas. 

"Se trata como vemos de un tema muy amplio, no sólopor la extensión de la 

materia, la cual en la actualidad, por ejemplo, se suele dividir según 1.as módalidades de la 

responsabilidad (polltica, administrativa, penal y civil), sino'adéniás por el tiempo al que 

debemos hacer referencia y que abarca, o puede abarcar varios· siglos de tradición 

juridica"B 

"El juicio de residencia, primero, y luego el juicio de responsabilidad, forman la 

parte esencial del grueso de nuestra legislación histórica en esta materia ... en efecto el 

sistema hoy en vigor, a excepción del mal llamado Juicio Político, se entronca y encuentra 

sus ralees en el Juicio de Responsabilidad y éste en el sistema de residencia colonial... El 

Juicio de Residencia, consagrado en las siete partidas y en el ordenamiento de Alcalá, a lo 

que hoy llamamos México, llegó con el propio Hernán Cortes la primera autoridad que 

sufrió la residencia ... La Residencia, en última instancia representaban certificados de 

buena conducta, de honorabilidad del desempeño en el correspondiente oficio, ;e~~isit~ 

" Barrag.it~ lose. "Lai rcsoonsabilid;¡dcs de los sm jdorcs oUblico¡", Manuel Porrua, Mc.,lco, 1984. p. 29, 
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. . . - ' 

indispensable para ocupaf uno nuevo,;, e.n la residencia se podia Interponer cualquier clase 

de querellao reclamación;,i4 

'esta filcrlldé tácta'd~d¡ el hecho de la constitucionalizaclón del juicio de 

iesidcncia, Iant~ p~rla bbr~'de i~tc6ri~s deCAdiz (1810 -1813) cuanto por los congresos 

mexicanos! Es deélr,'}~u~'~st6~ c~~stituyentes no sólo no derogaron las leyes anteriores 

sobré 1: '01k;~rl~''sino qüé ü nl~nera volui1tarla las dejaron vigentes, adecuándolas a las 

nÚcvas .. é~igenciás .. •·•del>~~1Ómento· .histórico, asl como a la· instauración del 

~onstÍt~~io~aÍis~1ó.::.1..11u~~ida Constitución de Apatzingan ... además de declarar vigentes 

la~ ley~s ~nl~fiores'·cltig no se: ~p~sieran a dicha Constitución, dedican dos extensos 

capitulas: a regular el jui~io de residencia.·. Prueba' esta irrefutable dela eficiencia de un 

sistema que, pe~~ ~ su~ ~{tÍ~ájo(1~er~cÍa 1~ confianza del grupo insurgente de Marcios y 
:,_ _. ___ . "''"!'.··,.· -· ,., ... ' -

, podiá adecuarse, en. términos: nu~vos al 'moderno . constitucionalismo... se incorpora la . 
. :·. ..;:· >>.,··::-x:·::~<:_,-;'.'.,;;,,~:::.~·., ··,:_:<:./··?/:-.·>: .. )-··_:·<_··: - ,"·-·'.. .. - '' 

residencia a la constitución y demas leyes complementarias de 18!0-1813 ... ,'' .. 
. ~,·:/-·~;·- '-: ,_ .. 

:• .'. 6"~•1c;· aiitc~Jr!·;i~ Ú~~venirse que· desde los origencs de México, existia una 

preocupa~ión cÓnstM'i~ por las responsabilidades de los servidores públicos, que se 

.: ~~nilbst?~riri~ipalriic~tc 1116diante las normas relativas al Juicio dé Uo.11Jo11cia, la finalidad 

, cÍc estc'·J~lclo era que el limcionario público debia ser arraigado o radicado una vez que 

. • termi1;ar~ s~ cargo,· para asl poder ser Juzgado por un Tribunal Supremo que resolviera en 

·" relación a las quejas que contra su desempeño tuvieran los gobernados, sin embargo este . . . . , 
.'Juicio" experimentó una serie de modificaciones durante el tiempo que se instruyó, , 

"En . el México independiente se empieza a desarrollar un sistema de 

responsabilidades que recogla Y. reb~aba al Juicio de residencia; aun asl, se conservaron 

cien~s vestigios de éste hasta I~ seg~rida mitad d~I siglo XX';i,; 

~ 1 ldcm. 
~!- ldcm. 
"' Manmc' Morales. ob. cil. pp. 77 - 78. 
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Sigue diciendo el autor "Las constituciones políticas del siglo XIX hacían 

referencia a las responsabilÍdades de los servidores públicos, pero :de n;anera n~' muy 

sistemática, auí1que es claro que . el. tem'a. preocupaba . constantemente· a .• ta '.sociedad 

mexicana; las medid~¡ para combatir a la corrupclón dé los funcionario~ eran incluidas en 

importantes doc~me~t~~. pollticos yj~rldic~~. des.de la t~~¡~ Je<;o~esió~ :del primero 

presidente, e.I gen~ral GÚadalupe.Victori&;hastaalcanza'rsu a~o~~o d~r~ie la ren~vación 
moral! 1982.: !988) y~er~ist~rien nÜks;ros Í!ias,$7, '.< ' ;¡: .· .. ··.• . 

: ;_:. ,':·~:~,.i';::::~:{'.}',- ' .:' 
. ·-:, 

"'El Constituyente de 1916 :- 1917 dedica el rftulo Cuarto d~ la carÍ~ Magna a "las 

respuusabi/idüJes de /us fimciuuarius. plib/iéu>. Eií e Í 94ª ' s~. ~miáó la Ley de 

Responsabilidades de los Funcionarios y Empl~dos ele_ la F~de;a~ión, del Departamento y 
- ·- ---

Territorios Federales, la que es abrogada por otra, pubÍlcada ~n Diciembre de 1979 que as u 

vez es suplida por la de 1982, actualmente en ~ig~n~ia, El 28 de diciembre de 1982 se 

publicaron las reformas del titulo cuarto de la constitución federal en materia de 

responsabilidades de los servidores públicos, que estableció el actual sistema en sus arts, 

108 a 114, reglamentaria de estos artículos, se expidió la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Püblicos ( 1982),i• 

1.4.2 Sujetos de la Responsabilidad. 

Para los efectos jurídicos de responsabilidades en la función pública Nuesfra Carta 

Magna en su articulo 108, establece quiénes son 'servido~es públic~s. y' ~n· consecuencia 

sujetos de dicha responsabilidad, al est_ablecer, textualmente l.o sig~ie~tc: 
· "Articulo 108. Para los cfcc/os de /as'rcspo11.1ahllliuJcs á~11e álutle, c,11c 1/111/0 

". :, i"-- .. · 

.se rc¡1111ará11 como Sen•idorcs Puhlicos a los 'gobcma111e.1, de e/eccio1i' popular, a los 

· 11il~111bro.1 · del Poder. Judicial Federal y ·del Podi!r Ju di da/·· dd,Disll;ilo Federal, '/os· 

ji111du11C1riu.1·y l!lllpfl!aJus )', l!ll lfl!lll!/'CI/, a tuda pmunCJ que desempe1ie Ull emp/Ju, cargu, U 

cumisió11 Je cualquier naluralc:a en la Admi11istració11 l'úb/i¿·a Fiideral u. en el Distrito 

1• 1dc111, 
"ldcm. 
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/o'l!d,•n1I, ai/ como 11 ;/o.1.· sm·/doreL1M Í/1sl/1111a frd1•1nl J::!t•c/CJml, q11it't1<'l .serán 

re.1pon1able.1 po/· loi. ac/os u omisiones en que /11curra11 e11 .it dese111peno de su.1 re.1pec1i1'tls 

fi111du11cs. 

• El l'residmle de Ja Repliblica, dura/lle·~/ tiempo t/11 su e11..C1rgu, sú/u podrá SI!/' 

ucusatlo por traiciú11 a IÚ patria yde/i;os graws del urden comlin 

Los Gobemudol'l!.1 de lo.1 · &1ado.1, los Dlp111ado.1 a la.1 leg/.1/a111ras locales, los 

Mag/.11mdos de lo.; Ú'ib1111ale'.1 Sup~1'ioi:eúJe .lu~l/ciu /,ocales>" 1111 .111 ca.10, los 111/embro.1 

de /0.1 Co11sejos de la .111d/ca111ru.1 loca/e.1, .1e1ú11 re.1po11:.able.1 por /a.1 1•/o/ac/011e.1 a e.\/a 

Co11s11111dú11y a las /eyesjeder~/es, así cuma por eh11a11eju indebido dejondus,\' recursos 

federales; 

Las Cumtitucio11es d1• /(}s Es/atlas de la República precisurim, en los mismos 

1dr111/11os del primer J>áii'tljo de e.1/e a/'//culo y para /0.1 ejec/os de sus l'l!.1pomabl/idade.1, el 

carac1er de set'l'ldores púbÚ~~.1 de q11/d11e.1 de.1e111pene11 empleo, cargo o i:Ó1;1/.1ló11 en/0.1 

J::.itados y en /0.1 MuÍllélpl~.\;; ·· .. ·. 

'-- _'._-.··;,_;_:·:_-: __ ·. ' :.;:~::o:~~--~~--. .:::~-:'. 
En este orden de idea~, los sujetos de respon5a!ÍilidadJ~ridica'serán.lodos aquellos 

que desempeñen alguna. funcióri o e~pléó ,·denlrodi'Estadd,~sin que exista disti1ieión 

alguna entre Funcionarios y Empicados, ya que · Ía · C~~iíitución, ~¡ bl~~ hace claras 

diferencias entre los. altos füncionarios de nuestro país, cien~ ~s qúe de, 

Ja transcripción anterior se desprende que toda pers0ná q~e· desémpeñé un empico, Cargo,' o 
comisión de cualquier naturaleza en la Admi~istmlÓn_!'úblic~ Federal. o<~¡( el· DÍstdto 

Federal, será responsable por lo actos u omisiones eri que 'incurran .en.~¡' de~~mP,eño de sus 

respectivas funciones. 

De la misma manera, no pasa desapercibido Jo asentado con antel.~ción 'que señala 

como sujeto de responsabilidad jurldiea al EstadÓ, ya qUe a ~ste respe~tó n~C;lni legislación 

civil mexicana, reconoce de ma~era expresa. la responsabilid~d del e~taao' en :~l ~iculo 
l 9:i8 del CÓdigo Civil que. esiablccc la obligación que tiene el Estado de responder 

subsidiariamente del daño causado, 



Si bien este precepto solo reconoce la responsabilidad subsidiaria del Estado, cabe 

aclarar que esta responsabilidad se acentúa si atendemos al articulo JO de la Ley· de 

depuración de Créditos a cargo del Gobierno Federal, de fecha 31 de diciembre de 1941, 

que establece: "Cuando la reclamación se funde en actos u omisiones de los que conforme a 

derecho dan origen a la responsabtlidad civil del Estado, no será preciso demandar 

prel'iamente al funcionario ·o . funclonailos responsables, siempre que tales actos u 

omisiones implique~un~culpa'enét fúnéionamientride los servicios públicos"," 

Ofro reronocimicn.to jurldico d~ responsabilidad del Estado, lo encontramos en el 

pública. 
' .. '•i 

responsabilidad, stn"émbá~sri ll~~·i~~cí~¿ jJiíclicils;debe sei u1;a persona en pleno ejercicio 

de s~s derechis /~~~>llÍ1de: ~e·su;~bligad~ri~s. por lo que. resultaria ocioso realizar un 

anáttsi;cd~é t~d°'s y;cl~:u~;d:1~'~~~*~~s y empleados señalados por la ley, ya que 

cualquier persona que deséti1peñé. u11.enípleo, cargo o comisión para el Estado, es sujeto de 
.... , •'· . ·-;·· .. -·,,_,, o·.·•,,,, .. ,. . 

responsabilidadjurld,icacon.ét.ca~.ácterde servidor público, más aún cuando el motivo del 

presente trali~jo c~r;e~pond~ ~nica~1~nte a los sujetos de la responsabilidad penal del poder 
,· ,' ,- •', ,-<-,. • •;.·· 'r•, .. "•. ' 

·judicial del D]st~ito" fecl~raí,'qu~ ~r ei caso lo son todos y cada uno de los serl'idores 

públicos que ciirírorma et'Trlbu~~í Superior de Justicia del Distrito Federal, 81 contemplarse 
. ' ·"·-·'·,· · ..... ,,,,,_ .. _., .. , . -· ' 

~sta lnstitució~ .d~ntr~{Cle(sup\1esi~ a que se refiere el citado artículo, 108 de la 

· Co~stitücióri~'sielldo e;tosl~sMál\istrados, Jueces, Seéretarios, Conciliadores y demas 

serl'idores púbtíc'os. y· au~iÚar~s · de .. ta.· adri1inistraclón de justicia,; qÚ·e: Íntésr~n. ·la 

Presidencia, CÓ1;sejo; Salas/J~zgados; o~cidas adminÍstrativás ); auxiÜ!lres'de la referida 

Institución. 

'''Diccionario Juridico 2000.op cil. p. 1278. 
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CAPITULO 11, 

ASPECTOS GENERALES DE LA RESPONSABlLlDAD.DE LOS SER\'U>ORES 

rúnucos DEL TR~~NXi.supfRioRDE JUsTÍCL\ DE¿ DISTRITO 

En un régln;c~ dem:c~áti~¿ Íos Serl'ido;cs Públicos, en el desempeño del cargo 

respectivo deben enfocarsehacia el servicio público, mediante la apreciación correcta de la 

ley, ni1igun servidor publico debe actuar en beneficio personal, esto es, actuar 

primeramente por sus intereses personales, en lugar de hacerlo por el interés público, toda 

\'ez que la responsabilidad de los servidores públicos constituye y representa el fundamento 

de la~ instituciones pública~. por ende al imponer responsabilidad a los servidores públicos 

en el ejercicio de sus funciones, es una forma de prevenir sus abusos. 

Al respecto en la exposición de motivos de la iniciativa de ley de la L~y de Federal -

de Responsabilidad de los Servidores Públicos se señala: 

"En.un Estado de Derecho el ámbito de.~ccl6n:d~ los.poderes'públicos está 
' • ·• •. ··- , ...... ·' J '··' - _,.' • 

determinado. por·. la Ley. y l~s ag~ntes ~statales r~sponden ~nte •. ~st~ por el• uso de, las .. •., - ... ,. - .. ,_ ,·'· '"• .. ,, ,,_ .. ' ., -- --·.-, -

facultad~s ·que ~xprésa;iicni~ s~ ;lés ~onfi~re: La in'~sporisabilidad •del "scíVidor .·público 
'" • • • ' ' • - • ' .. ~ f '•" ., - • " " • ··-·. ' • J ' - ·, ' ' • • • ' 

geúerá ilegalidad, innioraHdad sociál y cornipción;. su:¡~·espon~bilidád erOsiof a· el Estado 

de Derecho y actua co~;;~·'1{ rie~16cracia, sistema po·li;ico ~u~ iiá lferi;o; dado los 

me~iéallos"m •· ' • 
• , ,, ' ' • • • ' • ' - - - • ' : •••• : ., ;•, _- .: '.~ • - > ' •• ;-" - : ••••• ' ·, • • ' ' 

- ~1isriía idea que se aplica en cuanto a la responsabilldBdde ió'nér~Ídllrespúblicos 
del 1>ode~ Judicial, ya que esta es, consecuencia de una ~bli~,d~ri):"66~s~chen~i~ del 

incumplimiento de la norma, la primera que se traduce en ~(cdnjÜnt~~e,bblig~ci~ne¿ que 
;,",:. 

«' faposición de moti\ os de iniciaU1a de Le) Federal de Rcspo1;~bilidadcs de ·l~s Sc~idorcs Públicos, 
pubhcmi.1 en el Diario Oficial de la Federación de fccllll 31 de diciembre de 1982. p. l.· ' 
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tienen los empleados )' füncionarios del Tribunal, desde el. momento en que celebran un 

contrato con la Institución, entablando asi una relación laboral que lo obliga a cumplir con 

todas)' cada una de las obligaciones que se señalan en los cuerpos legales. 

De la misma manera, la· responsabilidad como consecuencia del incumplimiento de 

la norma, es. la carga que tienen los servidores públicos del Tribunal, con motivo de sus 

funciones en donde por una u otra razón han dejado de observar la norma, de forma dolosa 

o culposa, de manera tal que las causas más comunes que pueden generar esta carga tienen 

su origen en los siguientes aspectos: 

;. La ignorancia de la nonna. 

¡. La mala Interpretación de la norma en forma dolosa o culposa. 

;. La falsa interpretación de la norma. 

Asl retomando el contenido del presente trabajo,· se puede decir como objeto de 

identificación; que la responsabiHdad ~ri que iricurr6~ ids diversos servidores públicos, 

tratándose inclusive de los que prestan su seh.i~i~ d~~ti~ 'deÍ ámbito de la administración 

de justicia, serán la p611tica,administratiy~ Civil y penal: dependiendo del cargo o servicio 

que presten, ~esponsabilidades e~ia que l;an sido pr~cisadas por la Suprema Corte de 

Jus&Ía de l; Nacibndentro de I~ ~ig~~n;~·le~is jurisprudencia!: 

. "RESPONSA/JILWAiJES. E SERVJJJORES Púnucos. sus 

AIO/JÁWJ1WES DEACUER/JO CON E/,· TÍTUW CUARTO CONSTITUC/ONAIM 

· IJ'1 u~u.,rdo coi1 lo di.v111e:1.1opor los, arlicu/os 108 al 1 J.I dé la Co11.1///11cló11 Fédéral, el 

. ~Jsie11;a Je l'c!SpOll~bJ/lJad<J,\ dv /0.1' sm•id0/''1S pública\ S'1 C0/¡{01'11111 por CllÍ:lll'O 1''1/'//'111/es: 

~AJ .. La reipimsabilidad política pura ''iertus· cutegorlus de s~n·ido;es públicos de u/tu 

ru11g~. por/u co11iisÍúÚ de actos u omisio11és qué ml1111ilen e11 peljuidu de lus illlémes 

públicos /1111da111él//U/és o de su. bue11 dés¡xicho;, B).· La responsabilidad penal para lus 

·s.,11Úorés piíblicos qué i11curru11 en delito: lJ.· La rcspmuubilidad udminiwutfru para 

· /0.1 q11'1 falM1 a la lega/idád, hourade:, léaltud, Imparcialidad y ejlcié11cia en la /111w/ó11 
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pliblic<1, )' J>),- La respan.mbllltlarl ello// pum /m .l<'l'l'idor,•s piiblicm q11e co11 lÍ1 •1c111acló11 

///e/la cu11.1e11 tlmlo.1 pa11·/monlale.1. Por lo demás, el l/.11emu desean.la en un pri11clpio de 

a111u11u111ia, c:u1iforme al ''"ª' para •Uda lipo de r11l71umubilidad se i!1slilll)'e!I órga11os, 

pruc:ed1miel//us, s11p11estus )' sc111c:iu11es propias, aunque alg1111as de-éstas c:uinc:ida11 desde el 

p11111u de vista material, c:umu oc:111'1'e tratú1uiuse de las sa11du11es ec:umimic:as ap/ic:ab/cs 

ful/lo a la re.1po/l.\ah//idad po//tica, a la adm/11/.11ra//1•a o penal, as/ como la J11hahl///acló11 

pre1·/.11a para las do!. pr/111eml, d11 modo q11111111.1en-idor público puede .1er sujeto de 1•aria.1 

n•spo11.111bi/idmk'.1 y, por /o mismo, .111sc,•p//Me di• S<'r .1<111c/011ado en dijeren/es 1•/a.1 y co11 

tlislil//as wm:iu11es. Amparo e11 re1'isió11 237.'N. Federico J'era Cop1:a )' urro. 23 de uc:t11bre 

de /!JYS. U11a11imieloel ele unce \'Utus. · l'o1wi1te: J11an Día: Romero. Secretaria: Adria11a 

Ca111p11:ano ele Uni:. El Trib11nal l'ieno, en s1i sesión priwuia cu/ubraela d quince de abril 

e11 c11r.10, aprobó, con ·el numero/);, 1996, la tes/.1· que al//ecede; y determinó que la 

vo1uci1i11 e.1 Jdó11ea para iiuegrar tesis de--juÍ·J.1prude11c/~. MJXJ~o,. /J/Mr/Í~ Federal, a 

quince de abril de mil IÍ~veclei11os no1•e11tu y s~/s; ;,;, 

De lo anleri~r:e advierl~q~e;el;;is1em~-d1;rist~~Ü~Hidai~lc~~eompone de •. 

cualro modalidades pe;1~l. ~i~il. ad~iin!~l~~li~·~y p(ili~ii~,que~i:~ ~'s1.~di~da~.6~ particular 

en los punios subsecuenles.. ; • · ''iS >;; : ;;: ;;) .,.,;. :~! ;:, '. .. _ , 
' ,· ·> ;- ....... ' . ._• __ :·._:_-.~~-;:. ~::",':~....... ·: ¡"·>, " ." .. ':. ·; ..• 'i .. -. ,. ··:~'.'-:: . '-., . : "\. 

--.•.. -\.";;-:, '•<_:-·'. , ·v· "".i~:,.; .--:!'..:; .. ~ .. · . ., ·';.:·_<.~ 

De igual forma, tal rc~ponsabÜidadÓbvianÍe~í'e deb~-ser ~sten1áda' por un servidor 

público y lomando en consid,erabión ~~~~~ ~l ~r~~~~i~~¿aso, iníeresa eri forma particular la 

responsabilidad de los ~ci~Íd~~~/p¿bii66s del ~~d;r Judicial del Dimito Federal, 
;, '·.·· , .. ~;. ..... ' 

hablaremos de ellos. 

2.2. SER\'lDOREÚÚDLiéos DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

r-i Semanario Judicial de In Federación ~ si1 Gncctn. NO\cnn Epoca. lnstancin: Pleno. Tomo: 111. Abril de 
l~9ú. Tc~is: P. LX/%. p: 1~8. 



39 

Dentro del contexto que Integra el capítulo 1 del presente trabajo, se ha destacado 

cuales son las personas que tienen la calidad. de Sm·ldor P~blico, es decir, quiénes son 

servidores públicos; por lo q~e bajo tal concepto, son Servidores Públicos del Tribunal 

Superior de Jusiici~ del Distrito Federal, todas aquellas personas que desempeJian cualquier 

cargo o empleo d~ntr~ de la l~;titución, algunos como funcionarici~ y otros· como 

. empleados eti~ de ~c~~;d~ ~·la función que desempeftan cada uno. 

··El articulo 122 de la Constitución Politlca de losEstados.ÜnlciosMexiCanosen su · 

párrafo Quinto dicta:. 

"Artic11/u 122 ... El Tribu11al Supcriul' de Justicia Jc1 ~Ú~Jíu ;~dcriil y e/ C~11scju 
de la Judlcaiura, co11 losdctÍ1ii.1 01gd11o~quc ~stablc~ca el H..ítat,;tddc G¿blc1'110: cjcrccra11 

la fimc/ó;, jud1~id1 del fuero común cu~/ Distrito 1.:cJ~ral .. , '', ... ·•.· ' . 

Bajo ~sa te~ltura el Estatuto dé G~biemo del Distrito Federal, indica en forma 

congruenici con ti ~Cartá M~i~¡>ci,iiu iirt1~Ülo J6 qué I~ fundó~ judicial del Distrito 

Feder~I. se ejerccrápor el Trib~nal Supe;iord~ Justicia del Distrito' Federal, Consejo de la 

Judicatura del Di~tri~6'F~d~r~I. Ju~~~~ y l~s óis'án<is de ia Ley ~rg~nlca del propio Tribunal 
_,',, V 

Nrespe~td~s'.des~~ala;seque;enlaactuaUd~dsi bien es cierto, existe dentro de la 

Ley Org.inici d~I ;Úibunal Superior de Ju~licía d~I ·Distrito· Federal, la figura del Jurado 

Popular, Y. de los Presidentes de Debates como consecuencia directa de su legislación en la 

Carta Magna y leyes regla~entarias, en 1~ ~ráctica judicial tal figura no resulta operativa ya 

que los delitos por los cuales p~ede conocer un jurado popular de los que no hayan sido 
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comc1ldos por medio de los sistemas de prensa, serán aquellos que tengan una sanción 

mayor a ú11.año, sin· embargo, el conocimiento de tales.llicitos y sus procesos son 

competenci-a de los j~eces del o~de~ pllnát; sÍn que en fornla alguna se erija Jurado popular 
, .. :,·' '-· .·., .' . 

para los delitos de sú-competencill,'tal es el caos del delito de Difamación que se comete a 

iravclsde ~ot~s peri~dl~ti~~ ): ~~é 'en l~ ~~tu~Udad la pr¡ctÍca arroja que los mismos son 

--· c0mpei~nciadelosJ~e~e~<cié1>~d~ Ürden ¡Íé~a1:·.--. -
' ,,,~-,'~.-~· . 1 1~.~ ·' ·-

- .~· ,,.]; r, ;~' ~--::~--~~:,~ < -~~L;::' ._;·:,_/·::·e ,. ~~:e 
La adn1lnlstiaCIÓn 'é!e_ j~sticiá desen~·uelve su áctlvidad especifica mediante el 

.• personal previsto ~ñ- lás .• l~yes: i la •tarea de. administrar e impartir justicia tiene gran 

Íraséc1{deiiall 'sódal, y ¿o~1~;·s.~' i{a~'r~it~r~cÍ~'e~•é1 desarrollo- del presente trabajo, son 

SerVidor~sPúbli~os'tb"d;;··~q~-eit~s"pér~o1;á~ q~edesempeñan una función o empleo dentro 

de losÓrg~n~sdet',E~t~drii;~bi~~; ~ar~ ~I E~tado, en el caso concreto todas las personas 

que des;nip~ñán'ek~-~~tl~iili;~e; d~-~~;~-d~I Trlbu~al Superior de Justicia, son servidores 
p~bllcos. ·:\•/T. -•. :_-, -. -•::' -

·.. : :.,:_ ':·_ .. , ':: .. ·>~- <. <. ,.• . 

Hablar ~e t:do~y i:ad~ un~ ~e l~s s¿Í\•idores públicos que integran el Tribunal . . -· -

Superiorde Justicia del Distrito Federal, seria muy extenso, ya que existen diversas figuras 

administrativas, y para l~s fines de la presente, , que espéclficamenll: •se' remite a la 

responsabilidad penal de estos dentro del poder judicial, por lo q~e se consideraran 

básicamente a todos aquellos servidores publicas que detentan la. función judicial en 

estricto sentido, aquellos que ejercen la función jurisdiccional, ya 

que el articulo 212 del Código Penal, al establecer dentro del mismo quiénes serán 

considerados como tales, distingue a los que ejercen la función judicial en el• Distrito 

Federal, para tales elbctos la ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, en su articulo 2º, establece a quien esta encargada la función jurisdiccional en todo 

tipo de asuntos cii;·iles; penales, familiares, del arrendamiento inmobiliario y concursales 

-del orden común, como se ha señalado con ru1telación, mismo numeral que a la letra diée: 

"Articulo. i. El ejerciciu j11risdicciu11a/ en 1uJu tipu de as111//us . civiles, 

merca11tiles, penales, /ami/Íares, ·del arrmdamielllu i11111ubiliariu .v ,-u11wrl~lcs del urdei1 

co1111i11, y /o.; d11I ord~n/cdcral c11 lol cwo.1 que exprcsa111e11111 las leyes Ícs. co11flcra11 
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j11ri.1diccirl11, <'Ol'l'l'.IJIOllde a los se1:1•/dorc.1 público.1 )' órgm1os )1111/c/ab lf"'' .1,• se/l<1lc11111 

CU/11/llll<IC/Ó/I,' 

J,-Alagistrados dd Tribunal Superior de Justicia;. 

11.-Juec:es de lo C:il'i/; 

lll.- Jueces de lo f'enal; 

JI:- Juecel de lo Familiar: 

l',-Juece.1 del tl/'/'e11da111/e1110 I11111obl/lar/o; 

1 '1,- Jueces de lo Co11curwli · 

17/,- Ju.:ws de J11111atric:ulaciú11 Judicial; 

1711.-Juecesde Pa:; 

IX- Jurado Popular;· 
'· ".";. - ... ~.. . 

A> Pro.1/de111es .de Deba/el; >" 

XI.- hbÍt;.o~. 
/.0.1 do111<i;· sen•/doi~i ¡)libÚcos y Uuxlli~ros· de la. ad111/11/slració11 de jullic/<1 

/11.i· · cridigos. d,• illf<'l1'<.'lldrá11 · <'11 dicha .f1111drJ11 ,,¡, /,;{IJr~1i1ws ;JU<' esta/1/eL'I' c,1·111 l.c1', 

pro,·cdimlemosy ikdiÜSi~ws a~/iiüb/es.";·6~) ~. :; '···· · ·. · . ' 

. :~:: : '. >, .. , ;,~.~.· .... :·;··.•.(::; '.·{.·--. ~/: "·~' :: ·.'.~:.: .:.·.t.i.· .. :: ... ;~:;.' ~ '..'.·; . 
. •/'<:":·¡< ·:.,·. 

Apoyamos. eri · 1á' ~laslfl~a~ión -~t~rio(atie~de a ~~e· ~'on >e~to(s~jetos los . que 

desempeñan el desarrollo d~la fu~~ió;ju;i~~¡~·¡J~a1,'cie li;qu~ s{·h~bl~r~ ~á~~deÍante, sin 

~:~~:::1.5;~iii~~~,~~~~~~:::.;: 
ya que tan sólo c~mo TitÚlare~d~l .TrÍb~~Rf~u~~/i6~:de~Í~stig¡~ ·d~I Óisi;ito Federal, se 

;.:::·::.: ;:,~l't~¡~;~~~i~~¡~;~~~~,fil':'~ .. ~=: 
Din.'Ctores de Área de antigua~nú~\·ac~~acibri\c;~~~~riti~~i~i~n e~ el Tribunal más de 

diez direcciones, . ademá~ él~ 66 .·se~~ta':y s~\5·<iu~ga~ci~' P~~~l~s. s más·. de 60 sesenta 
; .: .. '-·~< ::: .~{«:;,::)"~,;'[;: ·~:.~.;,:;' .:= .. ·:'.· ~- ·.:/->}.'~;. :\:>· ·: .. Y·.: '¡ ._: . • ... :· - . 

Juzgados de Paz Péna\, sin co~t~ él. ~un~e~o d~0Ju~gadosdel}Jrden Civil, arrendamiento, 

concursa\, etcétera, por. l~:qu,e ~~tar\i'.tÍid~s'{'~d~ Úno de lo~ integrantes de .las 

direcciones )' Juzgados, séría ptir dei;;is ambi~ioso; pÜe~ es ün basto numero de personal 
; '-· .;·· - __.. _ _.,. - ,, - . ., 
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administrativo el que apO)'ª a la función judicial del Distrito Federal, por lo que nos 

apoyaremos en todo momento en lo establecido en el articulo 2' de la Ley Orgánica, a1i 

. entonces hablaremos de la fünció1i jurisdiccional. 

2.2.1, D~ la Fun~llm -Jurisdiccional. 

_ .. "La.palabr;jurisdic~i6nprovi~ne d~l latln /11ri.ldic1io, que se forma de la locución 

111.1 dicere_ I~ cG~lsignid~~ ''de~i~ ¿indicar el derecho"."'" 

be ma~erá\.Ulgai- se entiende por jurisdicción el campo o esfera de acción o de 

eficacia de los actos de una autoridad, y aun, con exagerada amplitud, de un particular. 

_ Asi, la jurisdicción es una actividad autónoma y distinta de-las funciones de hacer 

' el derecho (p~der legislativo) y la de aplicarlo (poder ejecutivo), en' co~~ec~~ncia la 
'. . : ,'--·,·. ·.<'<_.',:-.' .: 

jurisdicción es una potesta<l'del gobierno, es una facultad - deber de uii órgano· del Estado 

, para administrar j~stici1( _-· 

De est_a_ sé debe ex~l~i;l~ ~~tivÍdaddel,_1'1i;;isterio• t~llllc1{Ó;g~no admi~istratlvo 
que pro~esal~e;;te pide justi~ia;;q~e esia s~jrot~ a' Íaauiorid~d del•)~zgador, qu'e es el· 

único que púede ad~inisua;1ii;''asud· ~siabl~~{ ri~estr~ e~~/ ~1~¡¡h{ ~n .~1: ariicúlo 21 

Constitucional,·qúe enlo~onc~rnlenie clice:···-··. _____ ·_·, , __ · '.'t. : <;/ · _____ --
- "Ani1·11/1Í• 21 .• -J~,.-¡,;,¡~,}¿;¡,,·u/J1'.{/>•'''~•~\;,~pnlj>ia,1• .~xI.!11,,i1r1 ,pi;Ími11widml 

j11Jidu/, w i11wstigaC:iJJ;yµ;;s~~iiéf¿;,0~ io;delitus'ind1/11;be aiAl11iis1;~;~ jí,¡'bt;é:u ... .. ,· 
. - -~--:~ ~: .. ·:-~~_-_::~ ·.~-,;?' . ' ' ; . -- .-· '• .. :.-·~:. }-,:·:·''.:>" ..... ·.: -

. ~--~;·· ->· , __ .:;_:;~_:_-':~· ~:_:;J;~-~-

Es -menester, hacer ia disti~ción~nte~i~r, e~ virtud 'de que e~ la practica se 

inmiscuye al Representante_ Social'~ •Mi.ni.sí¿iibii•ubll~i{o·~,() ~ar;~··delpo~;rjudicial; sin 

que exista tal conju;1ción entre: l;s :~Ós ~.;l!~1W;'.y~ q~e:'.e~t6~.'¿u~11ian<&;;i ai:tividades 

distintas, aún cuando ambas se ve~n estrecl;anieí1i~ vit;~uf~d~s ~fa ~plicaciótl dé la justicia. . . : {. "" . :· . ;.,.· ·f· - '.':\'.' ;,'· -~-- .e,._·; • • ·, • 

'-' o,alle Fa\ela. José. Tcoria General del Proceso, .!'_Edición. Edilori~l O:\fo~d: Mé~ieo :2000, p.109. 
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Siguiendo con el tema de la jurisdicción, se reitera que esta co_nslste en la 

actuación de la ley mediante la sustitución de la actividad ·de órganos públicos a la 

actividad ajena, puesto que la actividad judicial arranca en el momento mismo en que los 
' : .·, .. 

particulares no pueden concluir sus conflictos, solicitando la· inteivención judicial para ello. 

Hay que observar en primer lugar, qu~ la actuación de la ley no es privativa del 

acto jurisdiccional, sino que debe l~terp_ret~s~ q~e la· fundón jurisdlcenle es una serle de 

sucesos de consecuencias jurldlcas g~ne;aiin~~t~ ~eseádos por el juez 

previsión legislativa. 

. i·.; 

Y en. segundo lugar;\~u~·~~;~;~~eri~1~ h~blar d~:I~ HitÜciónde la actividad 

"pri\·ada" por la. publica, e~. C<l~~¿fui;~¡~ i¡~ '.juilsdicicí~'n' ~s I~ · pote~iad atribuida a un 

órgano gubernam~ntal par~'airi~i;::liÍÍ~¡;~~d~ í~~s6,~nd~~ci~ -)urlaicll .. aplicando no~mas 
sustantim e Instrumentales poi'unoliclo'objé\i~amente oompetente y un agente imparcial. 

'·" '..'· < ,::,._·::. -:·,,.:~,,; "'-': .·· ., ·. ·~·· ·". . .. . ' .· .. 
. , ".:.-.,:: ;;::~_:._::··-:· -····:i .. ·::·'..'."<;?.·~~~-,:··:· .. 

En 1íuestraTc~~sfü~dióí1f;'cXísten' 'preceptos de 'i!ran significación para el -

.. establecimiento, organiZÍÍ~i6n y proccdér de ¡~ liÍ~ción jurisdiccional que. se ha. intentado 
·: --_,,.' ,.--··· ... _. __ ,., ., "' .... ·. . . . . .. 

definir con ant'eriorida~(émilo'ejemplÓ de ellos podemos mencionar los numerales 13, 14, 

': .· . . ., ... ' > :-···· .· '. 
De todo lo anierior es de decirse que la función jurisdiccional conío se ha señalado 

es ~I aclo dé dictar el derecho, mismo que se ha consagrado en eÍ easo~~~~cifico .·~-. l~s 
·Jueces y ~iagistrados del Poder Judicial del Distrito Federal,.ª través de ia~ ~ent~nci~s .~ue 
dÍctnn en sus respectivas lnslancias, aún y cuando en In práctiCa, p?r lal)~~ir!enclidaboral 

con la que se cuenta se considera que no dictan. el derech~: ~~{él ~argo; ~n que se 
' 1 ·,, • ·---;. ·, '· •• •• 

ostentan los obliga, dado- que muchas de ellas aún . cuando.: IÍÓ ~-lo' aparenten están 

íntiniamente vinculadas a presiones políticas, éon ·-10 cual l~s funcí~;;iu-io~ públicos 

envestidos de Jurisdicción desvian la naturaleza de su encargo:· 
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Retomando lo señalado ·en el tema inmediato anterior, una vez establecido en que 

consiste la !'Unción Jurlsdicci~nal, y quiénes pueden ostentar esta, tomando como base. los 

cargos judiciales a que nos remite la Ley Orgánica del Tribunal, se hablara de 1.os requisitos 

que deben de. reunir los'~erVidores. publicos que. ostentan la fu'nción jurisdiccional, sin 

descuidar al pe~~o;1al ~ue no cuenta con tal potestad. 

2.2.i. Rcq~lslioscp~ra~~r J~ez o M~gl~trado. 

~I Estad~·ejerce<1á funció~ judicialatravés del órgano jurisdiccional que actúa 

mediante . su titula'i- el j~zg~dÓí·:\¡ · éu~l. es ··.1a •. per~Ó~a. designad~. por el fatado ·para 

administrar justici~ dotada' de juriscÍiééión pÍlra decidir litigiÓs; esto es que el Juez será la 

persona enc~rgada de d~ci~ elde;echo, p()r ~Üde, es 111~n~Ílc; cri~()~~r l~Cio~ y cada uno de 

los requisitos qúedebeÍ1 ~er~~nÍ~ if s.uje~o~;párf ;bt•~;~r'.e~1~1~> •· ..• : ··. · 

señala cu::e:e::~i·~ºs~~ti~~~~~~~:bfü:I~t;ª:~i~~:i;j~~ ~Ü~~ic~.en .. el articu.lo l.S. 

"Artic~lu: 1 ~. Pt:iriú·~r Jui:: d~ Prime~;¡¡; 1;1siái1~ia~j¡· ;~ ,;;;,érids Ói·íl, · Pcmal, 

:·:~~z::,~·~1:Wf "'f1;.~1.q+,,~~~tf ff~íi'52;%1;~;,~;.,, .. "'"· 
l::&i· 1l1Jxica1iopc1i:nac111l11!1uo, uo .. habúadq1;1,./do 01ia i1~ciÚnalldad )' 

esiai: eii.~leii~·~~Jei~:J fcÓ~~f s;:i~~:e~j,,z.v~~:~¡~±5:¡uJ~udus.al·•.Jia ·de· la 

dc~i6?i«cton;/i1/.~1~1JE1ÍídLi~,/cel;:,;d~•~;;·1j~ib~110',;~~Jdl//i·i,l1a~lh11~/ a;pad/Ja 
. ," <·: :.- ~. • ~ >,_ ~:, 

por la autoridad o/m1/111c/o/1 )~gdi~leme ]ac11i1wJápaíu ~/lo;\ . ·.·. ·.. . .· .... 

· 11 :~1~/1~/í1i~~1/,§j;¡:~~~~Jm1~¡';,;¡,;,,11J íi~ c11~~:º ~nO.t,· d~;;,adl}~ ~pan Ir de 
Úi ub1a11cici11 del ilt/1Japr&¡Jl101iul ~/tü ,.~¡//pcij;lrldice{r~Íáciuii~tlcl .~ú;, el ¿.argu para el 

' 1 t'Ut
1
SJi·011e .. ·1t.i·sc.I·, • . · - . . . ... :·<;.·.~_::," 1 ~ :-:·::<~,.e<·<_,"·-·~ :.º., -

l ,,1 . 

. l'.- Habi:r r~i;J;due1; el Dis1rí1u F~der'al.~ ei/ sú. drea Aletrupú/i1a11a 

d11m11/a Jo.\ do.\ arios an1i!r1Ó1'es a/dia de la dcÍ.1/gnac/011; 
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I '/.- Go:ar ¡1,; b11e11<1 l'<•p11/uc/ó11; 

1 '/1,- No haber .1/do co11de11ado por del/lo que amerite pe11a c011Jora/ de má.1 

de 1111 wio de prisiúii; pcm ~i ~1! trataN do robo, fraude, falsificaciú11, abuso de cm¡fitm::a u 

otro c¡u11 lastime serial/Miii! la bu1111ufa111a c1111l ,·011,·11pto público, lo inhabilitará para<!/ 

cargo, i:ualc¡uforá c¡uo /laya sido la pena, y 

1111.- Participar>' obtener re.1ul1ado jal'Orab/e 011 el coucurw de opo.1lció11 >' 
e11 /1i.1 Jem.i.1 -exá111e11es que e.1/ab/ece óla L9'o e11 /os 1111!.mos 1drml11os de lo que t!.lla 

di.yimw" .. 

De la lecturá del aniculo ai:tes transcrito sedesprenderi como requisitos para ser 

juez; edad, éompet~nci~:-'cápÍi~idad;. CiJnd~:§,) .\~t (, --
' . ;;.':· ·,,:··--:,.~< ,·.-.-,;;;,,.-.·; -,·,~e· .. ·~:~:~~::_·::::·-.;.:.;·- . 
. . ·.' ,·::\;.~' ;·.;< ". ·.,'•,)):"<'.<'';< ,.,- -·:·.:. 

_.·.,-. . r:·, ',- ·:··:: .. - ~ ·- , 

.·Por l_o que se refiere a la edad; la ley orgánica del tribunal marca Un limite minlmo 

en la edad, I~ que hade ~~risa; en frir~ÍÍ particular al estab.lecer parámetros de edad, que 

para s~r juez se requie;e además experiencia lo que se encuentra implicito en la . edad; 

n1ien!Íasc que la compete~cia, entendiéndose esta como el limite a la j~risdicción, lo 

marcara la propia ley orgánica, asi como en las leyes sustantivas corréspo~di~iiteS,. mismos 

lin1ites que se conocen como materia, cuantía, territorio y grado; la' 'cápacid~d en cuanto a 

su aspecto objetivo, será contar con los requisitos que marcá la propia'l:~y o~~á~ica, como .· 

puede1i ser: pleno goce de sus derechos civiles, no pertenec~r al~st~do.~l~sl~stico no· 

haber sido condenado por la comisión de ciertos delitos, gene~~i~~~t~'tát'rinio~Í~ies; eic., ' 

~1ien~ras que la capacidad subjeiiva, será la propia y part_icular ~~i,~~j~áique:c0~curse a tal 

pubsto, que seria contar con los conocimientos necewios e 'indispensables para ocupar un 

ca;g~ _ d~ Íal •naturaleza; c¡;n10, ejém¡ilo _de eÚo, se~ia ap;~b~r ~I ~x~mén de oposición 

respecti~o; finalrn~nt~~porciénciáseenÚende qÚe el cándidatotenga el titulo de licenciado 

· en'.d~~~ch~'.;•exp-~id~/p~/a~od~~d' C::O;P~¡~~~e"~~1as cien~. tiempo de experiencia 

profesi6nal,' ésd~c~;•qu1(1io'cuiil'lúi~rpbr~n~podria'ser-Juez, ya que un ingeniero o 
, .. : .:·" · .. - . ', _, .. ·-· · ... ' ' 

contador no pod~i; dictar .el ~~rech~'. píÍ;s pilra ell~ es necesario tener conocimientos 

jurídicos amplios, ~olll~ :los ti'é,lle o debén de tener. los Licenciados en Derecho. sin 
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embargo, con ello no queremos decir .. que ninguna persona qúe no sea Licenciado en 

Derecho no pueda dictar que es lo que es Justo. 

Es de destacarse que la Ley orgánica hace una distinción entre jueces de paz y de 

primera instancia, esta es mini111a, ya·que para poder ser Juez de Paz se necesita cubrir los 

mismos requisitos antes señalados, salvo en el caso especifico de la edad, dado que para ser 

Juez de Paz del Poder Judicial del Distrito Federal, se señala un. mlnlmo de 28 años, y no se 

señala un limite en la edad, sin embargo es Indistinto para los fines que se persiguen 

establecer los requisitos para ser Juez de Paz y de Primera Instancia de acuerdo a la ley, ya 

que como señalamos la edad es la única distinción entre estos, aunado a que lo que nos 

interesa es la figura del Juez en general. 

Cabe señalar que el concurso. de ~pÓsi~iÓn 'a;~J~'se'ref1e~~::1 artlc~I~ 17, es 

practicado a través de personal del propio poder Judiétal;sin Cju'CCxisla Intervención directa 

de institución distinta a la Judicial,· por loqu'~ con~e.rY~ ~~~ i~~é;~~d~~~ia y :~uiononiia. en 

: '::·~~.~:"::·:::,:~~~;~~1:~~1~~¡~~·+·r~t· 
numerales en lo referente dict~n:.... . .: >::.~>··· ';i;/'.'.:{c;.,>'.'~·•.:i_'.:. ;:.·· ,.···\ 

"Articulo I 90. La.1 de.1/g11ac/~11eJq11e deba11 .• ha~erse,,e11Ja.1 pla;as yaca111e.1 ·de. 

:~~::,,:.;: ;,::;,,~e:~,~;:L:fuif :·d:i1tJE~rf ;:;1j;j~J;~9¡j~ittzl~~;/;,~i~j~;;j;~J0~:~··. 
C1111'<'iº de. /a J11<l1cat11;1i. ¡:;,, ;;,;1n/iv'ci1:~1;s·~/[i;;;~iir.i;y;~¡'.11~i¡¡,jjc;J.•I" .. ·····. ' ; ·, 

•. - • - ., . ,. ,;· ·<". _-, - • ·• ·'> •• • ', •• ·;:-~(- ,. ,_,. ':!-:¡ v;..r;··· 

Lus · i:u11cúr~·úi imdriíu/dd"ú/lu~it:iuu}• Ju~."iJJ, J¡JúsiciJ;,: libr/sJ su}Jiara11. ÚI .. 
. . :.' . , : . . , , , : ; :· ··-"·1·: '; -'' .-.. ;:···. :·, ., ; . ·.:·, -·':·:· "'. ""· ,···.:: .: ,, r:.: ··: ".- :,_.·:·· . · .. ,-~. - . ·:, , .. ' . 

· jiroá•di1;1/.:1110:\1gl/icÍÍ1e: : •. f' ,\e'')''·.··/;.' );'.::Y ·.\··,;· ··· 

. .· . . .•.. '·~ 1hi1a1;do.1cii.: coii~~:,.~~ ¡;,¡J);¡,}~~~~;\/¡,~;, Ji ¿;,,r~)~· Ji;í'J1/dicá111ra 

·~11ii1irú1111~co11mca101ia qwd.:furas~rjmb//c~Japo1'.J~~\:~ce/ei1J1 iJd1efl11Judicial c~11 
· 1m ilÍ1em1/ú de tres .días ~1l1re. eadai1ubÚ~~~;J),/jiu~a: t;:~b,;c,,~;b d} ú;&~~Úu1/ libr.: el 

(.'uuscju cmitira 11110 l:um·u,·at~r1a qu~ dt11~rá'~vr pi~b//~~da p~;. 1i11a ,v:: ~11 e/B~lu1i11 
JÚd"ial r <!11 11110 de Í~s diarius J~ ;,;;;~,. ~i;c11/~~iu11 /~cul, cuu wl f111e~01ú de tres días . . . . - . . - '· .. ,. ' ' ·., -
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C/111'1' mda p11h/iCt1<'iá11: .l:.il la COl/l'OC<1/0ri<1 l<' '""'''l'<Í e.y1,•c/fl<'W' si l<'. /IÚ/11 "'' COllC///'S(I 

/111emo de. opo.1/cló11 o de opos/c/ó11 libre, 
. . 

La co111•uc:uturie1 se1/e1/e1rú el 111í11111ru de pla:us s1¡/11tas a ámc:ursv, el /úgar, 

día ;·hura en q1te se /lwarú11 a c:ubu /us cxámmes, as/ ¡;umd 11/ j1l~zu, 111iar d~ i11scripc:ió11 

,}' Jemds el eme mus qui.! se cstimc1111c:c:C!sar;us,• .-.::, ( ·' .: .:: ·-~ 

//,· Lo.1 asplrames lmcr/10.1 deheru11_ 1v.iofrc1.'c'1111:··ex~iite11 • cscr//o ·cuyo . 
' --~---.--·- .. ·-'-, . •. ,-~.=-"'---•' -··- 0...-

co111e111do 1·cr.mra .1obrc wmas genera/c.1 del Dúccho >' /o.1r~lac/01ia~~-1 ~Ói1 1afi111é1óll Je/ 

cargo para el que .1e co11c111·.iu, 

De l!lllN /us aspiran/es, sú/u lendráll dcrJc:/t°c. a pasar u la sig1/fon1e etapa 

las c:im:u personas que por cada una de Ja; i~c:a111~s siljJia_s~:c:~1c:íl/'s'.~'hafa;Í, ub11111idu 

las más alias culijic:aciu11es: : ·· '>i,: -~ '\'.' · 
JJJ •• Los aspira/lle:. :.cleccio11ado:. e11 1~1·11l1;,l,l;i~}1: ~:J~;iÓ11 a/l/er/or, 

rc.1ofrera11 lo.1 cmospracllco:. que :.e /e.1 aslg11e11; ., ,., .:¡;;.. • 
JJ:. 1'1111cr/or111e111e :.e proccdera a la rea/i:¿¡~ió~1dJ1gx~~Í~1\

0

~r~I y público 

medicmte la.\' p1t'JJ1111llls e ínterpl!/acio11c!.\' sohrt! 

fi111c:ió11j11dida/ que! wnv:.punda. 

La ca/ifi,·e1dú11 ji11al sc de1er111i11ará c:un el ¡ií·ul1111dio d~ ids pumas i11111 cada 

mkmbro del jurado le a.1/g11e u/ .1u.11C/l/a111c. '· • • :: " · · ·' · 

Al //e1w· u cabo MI ernluac/011; d Ju1~dd ;0/;1~1·/v;; cómideraclóÍ1 la 

w//igiiedad y de.1e111pello e11 la fu11c/án judicial Ju. e/ IJ/Slr//o · l·~de1ul, . la. cx/l~r/e11c/a 
_, . - .. - . '~ ' - . 

prufesiu11al y /us cursus de ac:111a/i:ac:iú11 q11e 1tii;.·a aci-ediladu, e11 tJr~il11u~' d;/rcglai11~111u 

<Jll<' úic:t<' 1•/ C'1111s,:/11. d<'. lci .l11úica111m. C'11m1do 11i11g1i11 .~11.welltm;;,. ·~;/~ancc el ;111111t¡/e. 
: . ,. . . ··::-'.,.', .... 

mi11imu ret¡ueridu, lil 'c:ti11c:11rsu sc declarará desierto.;• ' ' · · · 

,:,. Co;1clllido.1 lo:.• ~xa111e11es orales, .1e le1·~/lial:t! ,;,r:~dia Jiiia/. y el 

pmlde/l/e del jurada ~01111111/cara clresul1ad; al Com'ejo de: la Judi~alura, .~I que ames de 
- - - -- -- .. _. "-:·'f'"'"' - =··-. - - .,_,_ . ·- -

moilw .1ohre la de:.lgi1ac/ó11 con·e.1po11die1Í1e, ma11darú publicar, de lm111id/a/O y por 1111 

dia e11 por Ju 111e11us ÚCJs de· lus úiariu~ de mayar' ,:;rc:11/uCJú1/1;ac:iu11al, /~s 11u11Íbres de los 

c:wÍdldu/us, u fin de t¡ue demru de lus c:im:u días sig11i~111es a la úÚima p1ib/ic:uc:iú11 le 

apur1e11 clemmlus jej1;fc:iu. 
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Ade1111h de /0.1 l!.~á11M11•,1 d1• co11ii.·it1Íle1110 oq11e .1i• refle;·c J.!/<' 11rtk11/o, a lm 

cw1dida10.1 .w /e.1 pract/carú examen p.1/co111i!11·/co,. . . 

Artículo 193, El jurado eucargaJO de aplicar l~si/1st;ii;w111os dJ eml11ucio11 eu 

lus CUllCll/'Sl/S de lljJllSÍCÍO/I SI! i///l!grará jJlll','. -

111a1erla que se 1·a a cxamliiari_ 

111.- U11 )Úez ratifl<·ado q1w, ~je1:afi111ció1ws'J11'/a í11aterla.q11c .1e 1·a a 
l'Xlll11illtl1','J' ,:·.·'.< ··::(·:;:::· /, <,;1¡ ,~·:·.s/. ;:·_,, -,.. 

JI:- ~11u perso1ia ~es/~,;~ t;!,: ~l J11iúú11~ Jc/Es111Jios Judidall!s de e111re 

los· i111egra111es de;" C'omiÚ ActidJmicll, :'•. -· 

los lllf~lllbl'b:1 dJ/);;,:ado Íl~td1:Úll i/11p~Jido.\ de parl/c/pal' Cll los CO/IC/11'.\0S a 

<¡11<' se ri!fli:r<' cst~ ~1~1lc11io e;; cd1ÓdJ Íe11cr d1g1l11 1;/11c11lo de tipo moral, laboral o 

· ecumlmicb cu11 c11alq11/era del~s Í,\í~rcsad~s; Bios l111pcdi111e11tos scráu calificados por el 

pmpit1j11radt1. ''. 
- < -·_)" . 

De los numerales transcritos, se obserVa que el articulo 190 se limita a señalar los 

formali~mos que deberá ele r~unir el c~ncur~o· de oposición que deberim de acreditar los 

aspirantes a ocupar el puesto de·J~e~,-asl tainbi~~ el'numeral 193 reitera que el poder 

Judicial es un órgano autónomo en ~I n~~bramiento de sus Jueces, dado que el jurado de 

elección se integra por un-mi~mbro· del é~ri~~jo cÍe la Judicatura y si bien dicho Consejo es 

un organismo de vigilancia y contr~l. la ~ay<Írla dé los miembros que integran al mismo 

son parte del Trib~nal y emanan d~ este en virtud de q¿e se integra primeramente por el 

Presidente del Tribunal Superior. de Justicia del Distrito Federal, el cual también será 

presidente del Consejo, asimismo contara con un ~agistrado, un Juez de Primera Instancia 

y un Juez de Paz, con lo cual reune la mayoría dentro del Consejo, toda vez que en su 

totalidad se integra por 7 siete miembros, sien.do que los tres miembros restantes dos serán 

designados por la Asamblea de Represent~ntes, y ÚnO más por el Jefe de Gobierno del 

Distrito federal, sin embargo tal intervención dentro de la Judicatura, no quiere decir que la 

designación carezca de autonomía más aun cuando para que se integre el pleno del Consejo 
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será necesario un. quórum· de Cinco miembros como· miliimo, asl tomando. en cuenta el 

numero de consejeros proveni~ntes del Tribunal, se observa que en el mayor número de 

ocasiones se contará con los votos mayoritarios por parte del Consejo. _ 

Tiene cabida destacar que lodos y cada uno de los miembros del Consejo de la 

Judicatura tienen responsabilidad por las funciones que desempeñan, toda vez que cuatro de 

ellos tienen el canicter de servidores públicos del propio Tribunal por contar con un cargo 

de Magistrado o Juez, mientras que los que son nombrados por los representantes del 

Ejecutivo y Legislativo del Distrito Federal, tan1bién incurren en 1.a misma responsabilidad, 

ya que el artículo 197 de la propia Ley Orgánica establece que podrii.n ser removidos de su 

encargo en la forma y términos que establece el Tit~lo. CÚ~rto de la· ConstÍtuciÓn Politicá 

Mexicana. . .. , . - •t Y ' '"_>:';<,',,i , , _ 

Coniinuand~co\1 lo~ i~iilsiÍ~s~~~;deb~~de'd~brii'1ó~ ~~~gÍÍd~~'de la función 
-. - -. ··~-:·' '..?,-;._'.:~_:(_;,, '-(Í~)_>::.-- .... ~--~_:;;"i"?:'.;":/:")",',".<'.--.'!<::./{:::;·._¡_:~-~---·::.' .. -. ·:-
jurisdiccional, _es pertinente señalár.los n_eéesariospara · s:r Maglstrlldo; .. debiendo entender 

:.:.:.:::::::.~,~~,~~li~:~~~§l:,~~~7~ 
cargo la in1erpretaclón recta y justa de la. legislac1ón_vigen1e. '/.• · :· -· 

_:;_: .. _/'' - - ·:·;~.--.-'.:·· :~.,..--",:\,'"<_:.~·- .. " 
'"/¡\:.::~:· i'.'~-~~_);~~)··-;'/;-:.:-:-· ~--· .::-<;//'..: 

Los requisitos pa~~ ser n\agl~tf"~dodd
0

Trib~n'~1 'Supeiior'cle, Ju~ti~ia '.del Distrito 

Federal, que son~~~tpli~:~':fJ¡~Jti~f~~fü¡~!fa~,~;~:eg~i:·d~.sus·~·~rechos··civiles y 

I'' ' '1/ .~./>'' ·e ~~}'~' 1)i:: '<1'' ,·,·'\'·., ,·-• 

po 1u_~ost. · _ -··:~ ·:J~<-· '.. :··~<_::~'::1.:~:~X;;;;-._1;_~/;'.:.:.:· ::·:/~:><-~;y~:_ .... /._~-·'~~(;_ ... ·. , .... -: 
bJ • _; Contar_Cón 35 años cumplidos al dia dé la désignaéión; \ 

"<· _:: ·<::··.-\'<o_,-:;~:'_'·';_;·;,::;\~-'.:}?.<?!~:/,~~;:;;· ~~:r t.:;c~~~·~/y;;~~-' :< --~~~--:-" ·. ;/ , e). · Ser-:'abogado. con ''titulo, -_-ofictal /expedtdo_;.·p<ir ''la - Autoridad 
--~--"~:¡.~:~ ··:~·,: __ .. -~ -.>~>~;: _, .. : ';~: '.~<s~·~:); --· -~-- .. ::: . . '.' '.-=. ::" 

collipete:t)e, ... ,. Acrediz::cuando ,:édcr;r:~~s :;e. :~¡~l~a'~~~fesional, ·que se 
_, _-. ··: .. : ... ·:. ·:-:: _-':,:-;._ 'i.'.I_-·;: "·;_',:. -J, -: ',:; ·.-.~ <:t::«':·.~:- ·-~: :-: ~: ,: , .,, . ., --. ~--~;. -.. '..:_~~-.··:: 

contaran desde la.fecha de_ ¡¡i expé~icióll_ del dtul?; • 

e) Ser' d_e ~~~tci~i~ iii6r~Íicltid,·'y no habei!sido ~~;1~a condenado por 

sentencia ejecuto~ia dicÍada ~or l~s tribun~l~s penafos. • 
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Asi lo .establece el áritculo 16.de la propia Ley Orgimica del PocÍér ;udiclal del 

Distrito Federal, que a la letra dicta:· 

"Articulo 16. Para ser desig¡iadu MagistraJu se req1/Íerc: 

I Ser mexit:imu pur 1iud111i~,,;Ü, .11~ hab.!raJqui;·idu urranaciu11aliclaJ ¡• estw: e11 

ple11u guce y cjercici~ de sus dereclwScil-iÍcs y¡íuÚticus;. . 

11 fo11er c11a11du me;10.1 treilll~ y c/licu afio.\ de edad ~,l/;1p//d~s ~/:d/ade Ía 

proj~sio11al de Licem:iado eÍ1 Derecliú, expedido por Ía amoridad o i11~tituciú11 lvga/111e11tv 

. facultada para el/u; ·' 
·,',' 

. . . 

n '. Uu:ar de buena reputai:iú11; 

I' No hab;r ;,d¿ co11de1(aJo por delito l111c11clo11al que amerite pena cmporal de 

111á.1 d,• ;111 ano. J~ p,'.1'.11611, pera si se //'u/are de. robo, fraude, fa/.1/flcacló11, abu.10 de 

confia;r;a u .o~ro q11é 'iastlmé serla111c111.0 la buena fama e11 el co11cep10 público, lo 

· · 11111~1ilitái·2 µa;~ Ji Í:~ri~ ¿·ua/quiera que baya sido la pe11a: 

. r7 Jíciiie?@iJ¡J~ c~1\1 país dura/lle Jos dos UllOS alllcriures al día de la 

.1 ·h· No i;áber ocupado el cargo de Jefe del /Ji.11r//o Federal, Secrc1ar/o Gé11eral, 

·l'roc11rtid~r·Gc11eral 'Je Ju:.tlcla o Ueprese111a111c a la Asamblea del D1.1tr//o.Fcdcral, 

... dura;I/ ... él cino pÍ'ei·io al dla de la deslg11acló11. 

Lus 110111bra111ie11tos de /us Magistrados será11 ilc<hus p~vjere11úl11cmtc, 'd~ c/llre 
- - - . ·~ . · .•. : . '. ' . - . 

aq1wÍlus pmimas que se lluyan dcscmpeiiado comu:Jueccs o qi1~hii>Ail pr~s:iadus s11s 

sen;icius cu11 ejicimciu y probidad m la i111purticiú11 u priicu~adun JJ '/usÍicia/ Ü. cu .su 

C<l.\O,. <JllC j1or SU htlllOl'abl//daJ, COlllJICICllCia y a/UeccdC/111!,\ CU O/r~~ral,llUS de lu Jll:Ojeslóll 

)11rld1ca .;e <'01~/derc11 aptos para Impartir/a. E11 lguald~ de é11'.~~,~~d11c/~1;};ref e1:/ra a 

·.los or/gl11~rlos o 1·cc//10s del /J/slrllo Federal"'. 

,· ' 

Una v~¡ ob~rv. ados los requÍsitos necesarios para ~CJntar con . ~I cargo· de 
- . ¡!.-, 

Magistrado, debe señlllarse. que a igual que los jueces, to'dos deb'eri 'ser mexii:anos por: 

nacimiento, en goce y ejen~icio de s~s derechos' 1~;11ci civiles com¿. politicos, aspecto 
' . . '. ' ~ . . .... . ' , \ 
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. imponante que debe prevalecer dentio de las Instituciones públicas, además de que los 

requisitos que señala la Léy Órgánica del Tribunal, son de creación inmediata de lo 

.. dispuesto en el nu~1eral .122 Das e Cullria de la Constitución Política Mexica1111, que señala 

que para ser_Maglstrado se deb~rán reunir los mismos requisitos que para ser Ministro, 

adelnás de contar con un d;stacado desarrollo profesional en el ramo judicial, asi también 

es la propia Constitución la que señala la forma en la que se designara a los Magistrados del 

Tribunal· Superi~r d~ Jusdcia ·del Distrito Federal, misma que adopta el Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal y Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, esta ultima que en los numerales 6° a 10° inclusive establece la forma en que se 

desarrollara la Designación de los Magistrados del propio Tribunal, misma designación que 

ateÓto a lo establecido en la Cana Magna, queda a cargo del Jefe del Ejecutivo. del Distrito 

Federal, quien someterá la propuesta a decisión de la Asamblea de Representantes (Poder 

Legislativo Local), el cual tendrá la facultad de ratificar la designación y en caso de no 

hacerlo asi, dará lugar a una nueva propuesta, cabe señalar que para el caso de que la 

Asamblea no haga pronunciación alguna al respecto en un plazo de 15 quince dias la 

designación surtirá efectos con el carácter de definitivo. 

Se adviene en cuanto a este punto que el proceso de designación no limita la 

potestad de la Asamblea, sino que por el contrari~. ~sta puede rechaUir cuánt~ -propuesta se 

le plantee. .·:·<' 

ContinuaiÍdo con-el pres~1Ít~'trábajo, es de señalarse que los magistrados conocen 
:· . . ¡ .· ._, ... - • ' ' ,, . - " . ·' .; •.' .. . ; ., .~ . - • • . . 

de todos los juicios de 'su'cón1'¡ietenCia, pero eií las leyes sustánth:as. correspondientes se 

estáblecen ~lgu~~s-iíü;¡i'¿cli~~.nlri~''~Ü,e_ atlÍiÍé~_ af ~Í!\J~1 qu~; al J¿ez . a_ las'· siguientes 
sit~acioncs: ~·/~>;:::·, .... -, ~:···· ~·.·~ .. './.·:... t,·· .... ~,,. 

··· a) • ·• Terierpa~~~te~co e~ Hrieare~t.~· sin li.n1hációndegrado; con alguno 

::i:::di:::it:~eJli;l:f~t:~l:ns~~~tri:~it;J~t~~rt:tr7<~ ~ef~nZores; .º tener 

b) ; Tene; i'riterésp~;~~1i~l ~n iinásÜ(iio; o ténerl¿ su cémyúge o sus 

parientes; 
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e) Te.ner pendiente el !Uncionario, su cónyuge o sus parientes un juicio 

contra algunos de los interesados; 

d) Haber sido procesado o tener proceso pendiente; 

e) Seguir algun negocio en que sea juez, árbitro o arbitrador alguno de 

los interesados o haber sido juez o magistrado en un mismo asunto en otra instancia; 

t) Ser heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de ·los 

interesados; ser acreedor, deudor, socio, arrendador o arrendatario, dependiente o 

principal de alguno de ellos, o de tutor, curador, o administrador de sus bienes, y 

g) Asistir, durante la tramitación del asunto, a convite que le diere o 

costeare alguno de los interesados; tener mucha familiaridad con alguno de ellos; 

aceptar presentes o servicios; hacer promesas que impliquen parcialidad a favor o en 

contra de cualquiera de los interesados; o amenazar a alguno de ellos. 

"Los. teóricos del derecho procesal expresan que tres son los principios que debe 

atender todo juez o magistrado: 1) cumplir su cargo diligentemente y con eficacia; 2) no 

temer al silencio o a la os~uridad' de su labor, entre mas discreta y personal sea, nuis eficaz 
. --· -

resultara porque siempre existirá un registro en el que su actividad y actitud quede·anotada, 

y será este registro su principal defensor el dla en que tenga necesidad de q~e\e le haga 
' . . · .... > ,, .. ~~ ·, 

justicia, y 3) evitar comprometer su criterio y seguridad cientifica al 'dictar sus fallos pues 

debe ser imparcial y apegarse a lo estrictamente señ~lado en las norm~s ·que apliq~e o 
• 1 ' • ' 

invoque, aparte de ser firme en sus determinaciones, Én· tódo caso,: si por alguna 

circunstancia se encuentra equivocado en su modo dé:actuar, siempre'ciue.est~ sea 1iJ11pi~ y 

honesto, otro uibunal podra rectificar s~s deiern;inaciones ~ las 6rie~tara en la fo~ta 
correcta. La regla generalqu~ IÍ~ d~ iene!'si~~p;é en co~sideracÍón.todo magistrado que 

aprecie su labor, será la satisfacción del deber cumpHdo"''.\ 
'. '.:1.·. _., 

Se han destacado los requisiÍos que.deben. d. e cubrirlos Jueces y Magistrados como 
.; -; ' -·.' .. . ' 

sujetos con la capacidad y poder de dictar el derech~, sin .. ernb~go:también existen algunos 

otros sujetos que desempeñan cargos publico~ de iniport~1cia de~tr~del Tr.ibunal Superior 

º'Diccionario Juridico 200U, ob. cil. p. 1716. 
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de Justicia, como son los secretarlos de acuerdos, proyectistas, actuarios, pasantes de 

derecho, etcétera. 

Respecto a tales servidores públicos, y únicamente como objeto de identificación, 

es de decirse que todos y cada uno de ellos necesitan ser Ciudadanos Mexicanos, en pleno 

ejercicio y goce de derechos públicos y politlcos, como distinción . con los Jueces' y 

Magistrados, podemos destacar que estos no necesaria111ente deberán ser mexicanos por 

Nacimiento, pues la Ley Orgánica deja esa posibilidad ablena, lo que q-uiere decir que 

pueden obtener la Ciudadanla por cualquiera de los medios contemplados por la Ley, asi 

también para los cargos Secretariales a que se refiere el anlculo 188, observamos que todos 

deben de contar con una calida.d. especifica, como es ser Licenciado en Derecho, legalmente 

reconocido esto es, con la patente que al efecto otorga la Dirección General de Profesiones, 

y obl'iamente con un titulo profesional que al respecto otorgue la Institución educativa 

competente para lmpánir' ial profesión.· Como similitud con los éargos jurisdiccionales, los 

sujetos no deberái1 contar Con antecedente penal alguno, que de origen a lastimar la buena 

fama, pues de exisiirfolcirc~nstanciti se le inhabilitária para elc~go; tod~ l~ anterior se 

encuent;a establ~cid~ enlá Ley Orgtinica del T;ibúnal, en los nÚm~ralesque al efecto se - . ' . -., . . .· . ·~ . . 

transcriben:·: ···:: · · · • •:," ··· · . ... . 

"Articulo· 19. Para :.Ú ~·~cre1u,:10 de Ábi1e;:d,¡j ~1/llol J1i~gaJ/,~ d~ PrlÚ1era · 
"' ,~ C¡ ~--., '.'· • •. · ·:_,./; ' 

· 111.11a11Í:ia y· ci11 la:. Sala.í. dél ?i;lbi111al_ SuperiOr ·de/ Juj¡!~la, ; ~\i'.céiiito :i1a1'á'Secretar/o 

f'ruyectlstu de Seg1111du l11síuiÍda1si!'r~q1/(ere;· "';:;:;" : \,~·-~ \{ •.. · {._ ·· 

• 

0 

l.~.· Ser ~iuJaJaiíJ Í;1eií~~;Ú elipl~;,~ ~·eiú(IJ'J,; ~;1:/d~1'e,-/;J;: ¿.¡\iJesY, politi,:os: . 

11,c Ser Lic~i1ciadoei;Dere~ll~ ~~ú·.cJd;11Üp1vfe:.'.Joild) Jxp~~iJapdr Ju auíorldad o 

/11.111t11c/ti11 iega/11;~mi: fac;ilt~d~¡Jlll~dl~,'.'/ :·~·\;~.á;~;~i~·f,~;·;- ,¡~}-~LJ '. · 
111.- 1'1!11er dos· ailos di: p1'1iclicaprofail/011a/, có11iado!.~de:..de_lafec/1a· di: 

' '. ,• ,,·,. ·. ··', . ' ··· .. ,. ··:.·,•,-, ... J,.•,·i,. '.":,, .. _, .. 

expedición di:/ t//11/0.·J;;/. 111q11i.1Uo'da l0,·pr~cÜéa¡lroje.1i~(ialijíOd1·a)e~:J¡:.pen:.ado, 

tratú11dosi: d.J p~r~-U11al ijlii! Íi:/1ga u11a ('l,¡;)gii~Jád i:u '~/TÚbJ/lá¡ dd ~11~11ilo 111.:1ws dos 

llliCl.I", J' 

/J:. No haber sÍdÚ c:o11dwado por 1MitiJ qi1e aiiierlte pe11ú cmpora/ di: iuds de. 1111 

allo Úc pr/:./iill, pero .\/ se. tratare de i·ob~, fra/IJe, f~/s~~ac/Ó;t, abus0 Je co1¡fia11:a .11 Otl'O 
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q11,• /u.11/m•' !,er/m11e11f•' la b11em1fi111111 e11 e/ co11cepld público, quedará 111/mbÍ/it11do p11r1iet 

curgu, c1111/q11iera que haya .1/do la pena. 

Articulo 20. Para ser Primeru u Segu111lu Secretar/u de·. Ac11eidus de la 

/'residencia)' Tribunal Ple11u, asi cumu Secretar/u Auxiliar de la mism~, se 11ci:csit~quc 
tus illlercsadus sean 111exica11us pur 11aci111iel//u y 11u /layan adc¡11irtd~ ~tr~ 1Ui~iu11a/idad, 
.1atilfaga11 los req11/.1//os i11dicadm e11 el articulo que a111ecede, co11 la saÍvcdad que e/1 el 

ca.10 de/ Secretar/o Auxiliar 110 .1e requiere tener do.1· aflo.1 de /mictica proje.1/011<1/, U 

Prc.1id1mte del 1i·/bu11al Superior de Justicia les a.1/g11ará .1usfi111clo11e.1. 

Articulo 21, l'ara ser Secretario Actuario se requiere: 

/,.Ser ciutladanu 111cxica110 c11 pleno ejercicio de sus dercc/ws ci\'i/es y polil/cos; 

JI,. Tcmr titulo projcsiu11al de Licenciado c11 Derei:hu wn uJdula prufesiu11a/ 

expedida por la a111orldad o lmt/111ció11 lcga/mellle facultada para cito; 

JI/.~ No habir sido co11de11ado por delito qile amerite pe11<1 co1poral de más de u11 

a/lo de prl.1ió11, pero .1/ .1e trati:1ie de robo, fi·aude, fa/sljicac/Óll, abuso de co1ifiali::a u otro 

c¡11e lastime ser/ame///~ la buena/ama en el ,·u11cepto púb/icu, c¡uÚdará i11habilitadu para el 

i:argo, i:i1alquierú í¡uc haya sido la pena, y 

· · JJ:. Tc11e~ 1111a Práéti,·a projcsion~I en el ca111pu)l1ridiéu de s¡i.1:111cscs yhabcr 

hecho · u11 cur.10 de. pre~·ació1i · 110. m~1wi Jc.1;·~.1 ~Ó.1c:~ ~¡' ~Ob¡11iÍ1;to de ¿111dios 

Jl/
·'1·c1a'••.1.· •· ; ..• · ··.. •·• /: ... · •. ··: ·: :'i·: ·•·· .·:.•· ... e: .. :.:'•'•·'(• .·::.· 
U1 ,1 , ..... ,\,. ;,· _ ·.";c~;.~·=~j:.L>·¡ 

Asl ta~bién, delos: aíti~ütós ~iilld~s se advierte una .clara diferencia entre la 
' .. \ .• ,i, •. · ., ' ,_ ' . .. ·~, 

antigüedad depr~ctlca'p~ofesicinal;p~~ cada uno de lós cargos mencionados: ya que para 

UllOS es de sei~IU~~~~;'~(¡:~t~~~' p~a .citros .Se requiere dos. años,· Ó ~n algun~;, ~ose 
requiere, ate~to a lo'cu~i se ·~~~sidera q~e debe ú existir una unificación d~ érÍt~;ios, pues 

, .. , ... , '•) " . .,·· .. 
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la capacidad de una persona no puede ser distinguida por un lapso mayor o menor en el 

·ejercicio profesional, sino que por el contrario deberá ser tom~do en cuenta, por la 

verdadera capacidad con que se cuente para el desempeño del encargo judicial, puesto que 

existen dentro del Tribunal personas que cuentan con una antigüedad minima en el ejercicio 

profesional, pero que en comparación, con los que podemos considerar fósiles en la materia 

juridica, tienen mayor capacidad para el desarrollo de una actividad judicial, y viceversa, 

por lo que los lineamientos anteriores ocasionan una desigualdad profesional por demas 

injusta. 

Por otra parte, no se puede negar que resulta valida la preferencia que se otorga a 

las personas que ya cuentan con un empleo judicial en el Tribunal, sin importar el que 

hayan desempeñado: 

••Bajo este mismo punto, se deben observar las condicione~.senerales del Trabajo de 

la lnstitucióll, en cuyo Reglamento específicamente en los ariidu16~ 5° :¡·~·· é~tableéc: 
"Artículo 5. Sun requisitus para ingresar al S~/~;¡(;¡r)~eÍ T~ibu;¡~1:~· ., 

J. Prese111ar solicitud pur el i/l/eresa~~ lúu{:auilJ la/ur~na ·oficial 

autori;ada, Ju q11e deberá co/l/ener/os.daio:ri1.!,·~.1;1·/~s'púr~ ci;,,~~er Jo~ 
alllecedel//es del solicila111e. 

11. fo1wr 16 a/los cumplidos. 

l1J. lus trabajaduM' de base, deberá;, sei d~ 1iÚci~í1a/idad .. 

mexicana )' súlo podrán ser wnn"IJ1luJo~··:?.·h·dn¡~'n;}~uw;do · 110 existan 

111exi,·a11os debidan1<111/e ,·apacil~dos ;:;," i.J~~rru/lar Jds acti1-iuad~s 
requeridas por el sen•/c/o. Su c01//~;aiá~1ó1; ;e/'á decJdida por el frih1111a/, 

oyendo Ju oplnlón del Secretarlo Gene1·áJ del Sindicato, 

JI~ lene/- ~/ ·grad¿ · íie .·é.\Cokirldad que requiera el puesto, q11e se 

cumpr~barú cdn lu~· cmijicadus de estudios, títulos y en su caso ,·c!dula 

prujesiuual, expedida por las auturidades que se pra,·tiquen de acuérdu co11 

Ju d1sp11estu clÍ el Reglamel//u de la Cu111isió11 Mixta de Esca/qfú11, 

I~ l::stur en plc110 vjvrcic/o de s11.1 dereciliA\ ch'i/e,,. 
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VI. Poseer b11c1111 M1/11d )' 110 1w1cr /mpcdlmcl//o /Meo ·1~1m dcsw11pc/lur 

el lrahajo, dé que se 11·a1c, lo que .1e comprobará co1i lo.1 examcncs médicos 

respectivos, e/1 ia/orma e11 que.p1wie11e este Reg/a111c11tu. 

VII. No haber sidu despedido de a/gú11 empico, cargo o co111isiu11 

dd Gobimw o de·. Particulares por motivos a11álugus a /us que se 

,·011.11dc1'cuc11 la le>; o cu c.1te /leg/amc1110 como cau.1a.1 de de:.//t11ció11. 

· 1'111. No 1v11er a111cccdc111c.1 pc11ule,1. Para comprobar e.lle requls/10 

e/ mplrmllc debcni l!.~/llb/r /11 m11.11011<'/11 rc:.pcc/im, cxpcdiilo por la 

au/uridad cu111pete11/e, 

Artículo 6: losl.lspirui11cs a ~mp/cos iw pru/es·lo11ab ademcis· de /us· rvquisitus 

Clllll!riurcs, dcberci11 acÍ·cdiÍar .<m1é. el Tribu;,~.'· ""e· liclle/I los cu110,·l111ie111us· 111!,'l!sarlos· 

para el de:.empct10 de/c~rgo ~1;1;oh~;¡Jo los e~ái11~11e~ que exija 111 ComÚ/611 Mixla d,• 

l::.lcala/ó11." . ,::' ·.:., ';, 0< )\;e:: :'j , > 
., ·-.:c.:,,: ,i," ·:;:7;:.'. -:~;~;:~~:·~<~;~· ,(: ,,._',;, 

~ ~::.:.;>. ::.•v ·····r'--· ,. i''/ .-. ~·-.;-

De lo ~t~s ~crtldri,' :~e Íd~i~rtk:q~~ I~: {ey:c;~~~1~IJ~ r~t¿hia él contenido de las 

fracciones. lll. J\;; \ 1 y\11u,'riii;1i'tf:icíü~~~·sú~~~i.~bs;ivinios ,en 'cuañto ·a los requisitos 

plasmados en las fraccio~e~ Í;i1,:v1}y .. ~~[11J~ ía'~ '.~u~~i~s· sé adoptru1 de la Ley Laboral 
. .; -·. · .. :\'\ _·_(· •:'<', .:.~·-~;·:-.::~~:'.:.:·.~',r\-. '~'.~<•':'.~'')}'. ;.' ·>'!¡·>:.·.· .·-:· :: ·'.,.: . 

correspondiente, esto es, que' parnpodere;tablarcon'el Tribunal Supeiior de Justicia una 

relación laboral que nosd~~~l~pa~i~p~~~·é~t~bl~J~~ ~~~;~ón~abllldad en cualquiera de las 

modalidades en los empÍ~d~~·/ihn¿'i¿·¡;~;¡~s '[~?;¡q~ieíe de ~na soli~itud. de empleo, 

además de un nombra1~i~nia'"Ji~'~\; ~itabie.~e'~¡ ~~ii{~¡~¡ 9 del citado reglamento, pues 
- .. ··, ..... "•:.¡·····' ....... ,", " ... 

para contar ccín el caiácterdé'servidór plÍbliCÓ se debe de desenipeñar un empleo, cargo o 

comisión con apego a I~ iey,de' lo contrario,: n~· se pocÍria establecer responsabilidad 

administrativa, penal, civil. o ¡i<;íhica alguna en cualquiera de los sujetos, asl también 

advenimos que se debe gozar de buena salud para desempeñar el puesto, ya que de 

contratar una persona que se encuentre enferma, de alguna forma ocasionarla que dicha 

persona constantemente se encontrara incapacitada por una lnslÍlución Médica para 

de~rrollar sus funciones laborales, ocasionando con ello un detrimento dentro de Ja eficaz 

función judicial. 
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Es de hacerse notar, que en la practica lm exilnienes que establece el Reglamento 

de Condiciones Generales de Trabajo del Tribun~I Superior de Justicia que deberán ser 

practicados por la Comisión Mixta de Escalafón; rio son practicados en forma continua, y 

en la forma . en. que deberían . de aplicarse, . ya. qud. el" misl11~'· reviste vicios por demás 

- arraigados que obedecen principalmente a cuestiolleJ -~~líticas, además de que tales 

condiciones no han sido reformadas acorde con. las ri~d~sidades que Iá Sociedad y el propio 

personal del Poder Judicial de la entidad requier~,· ' ,·2:T·:-
. , ... 

Por último, para desempeñar el cargo de pasai1iedé derecho,· se requiere reunir 

además de los requisitos de admisión, encontrw'~e élli'sÍmdo una éiirrera profesional de 

Licenciatura ~n Derecho, puesto que a estos . ~ujetds sé' íis .·~~~olJ1iéndas funciones 

inherentes a dicha prolbsión como es la de reallz~ ~otltl~~·~¡¡;nes y algunas otras 

actividades que serán encomendadas en su momento• po{;e1 ·¡¡(~[á'r-·d~l áre~ en que se 
•• • ' .l · .-·· ''«·"' -.··' 

desempeña, sin embargo en relación a tales actividad~s ~h~nd~ie~d~ ~ás ~delante. 
'º - ,--. > \:~~:·.~r" 

~\-~'.~}j_'.~L- :~-~·:_:. 
Asi entonces una vez ·establecidos' los.r~uisito's~indisjieiisábhís.que deben de-

,,_'"'· i'··. -···.· .. ,.···1 

reunir los servidores públicos del Tribunal, · especlfi~am~nl~ ~qlleUos _·que detentan la 

función jurisdiccional, dado que el señala~iento:!Jud-~~'relllizo'enr~ónde .. los demás 

servidores públicos que auxilia1Í la adn;inisÍraclón :de j~~Íi~i['cb~10. se advirtió con 
. ·-· ~- . .•, _- · .. · -,., ... , ,. -.,, -" - .... · - . 

antelación rue únicamente para efecto de ide~tifl~~ció~;·•Y ton;~tidd erÍ c~~nta que en las 
••',,;,o:_'¡"_,.•"•\•_,',·< o••;,·,,..•,_>• ' ', • 

ausencias de los titulares correspóndient~s;.seráñ 1ó's secietariás y personal administrativo . . ' ; .. -, •'-,-~--,--"')"".'',''.'':\.:.·;·," '" -. ,'.--·- ' 

los que cubrirán las mismas, dadóqÚe la1pr0pia i.éy Orgliniéa faculta a los Secretarios de 
' •' • L ••• ·.:;_;,., •' ' 

Acuerdos para suplir las auSe~cias de los.Jue?es ~ien;pie y cuando estas no excedan de tres 

meses, es procedente · IÍabl~:. d~ 1i~" r~nci6'~~~ que d~bén -de desempeñar los jueces y 

magistrados, ·· · :: .' ;.:< ' \:e' ::/·:' . 

2~2,3, ObÍi:Lo;~es'Jc Í~L~ec~;·y. ~l~gistrados, 
,. • ·- ·, ;o .. ~-: ./(t,, . . 

·;·.- .. :.···· 

Ya s~ ha e;Íabl~éid~ ~~'n antelación cuales son las personas encargadas de la 

funciónjurisdiccional, y éuale& son lo& que apoyan al cumplimiento y prestación de tal 
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servicio, al respecto cabe señalar que las funciones y responsabilidades que encuadran a 

cada uno de los servidores publicos dentro de la administración de justicia, ya sean órganos 

del. consejo de la judicatura, magistrados, jueces, secretarios, pasantes, auxiliares 

administrativos y demás servidores publicos que confonnan la base trabajadora quiénes en 

gran medida apoyan la función jurisdiccional, se encuentran reglamentadas ctentr~--de los' -

ordenamientos sustantivos de las materias correspondientes, como ya quedo _asentado 

siendo estas las materias civil y penal, asimismo se encuentran reguladas dentro ·de la ley 

orgánica y las condiciones generales de trabajo del Tribunal. Superior de Justicia é!él 

Distrito. federal, las cuales se relacionan con la Ley federal del Trabajo Burocrático, 

reglamentaria del apartado B del articulo 123 Constitucional, y por último la Ley 

federal de Resp~ns~bÚidadesde .losServidoresPúblicos. y Pll[ª efectos d~ enc,u-adrar algún 

hecho illciio que sea ;ealizado con m~tlvo, de las funciones de los serV'idoies pÍiblicos se 

atiende a lo dispuesio por la ley ~usfa~ti~a periai. ,_ , ' - '. -. < · 
·~_;. ¡ -· -. -\:;>; <·-.';,',·.·'.':t ,\: :_:;·,:,:_ 

.: .. ,:.-:.',,··_;::j:::.; __ :·1.«:. ;;'·~, •. ,., - ,,,,-, '.;~~ ~; ~::;~:·¡:-·_; -~_:·:-,;~.'l.•.-, -:··· 

Asi es de señalars~ de manera_~ucint~-las'obligaciones q~e tienen los Jueces y 

::::":::.::,:r..::~at·~lJj;~~~$,~~~Lt .· 
Servidores Públicos, en vin~~ de·s~; I~ 'gu~ rise>Í:s'~~~~c·i~ll~s'.del 'ó;g~~ci ;~~\:¡aí d~Í 

- ,. >:.:,:_::;.-..>- :._,;,_-'..:_. '.-:·\>.:·::/>.' ·. ':.":_.'"''.:.~: ·»:~·~··.',•::.~_-'·/l :·-· ::'( ·~-- "',·' 
Distrito Federal, asi lo establece. el ~~meral J, fracción IX' d_e lá, citada ,Ley, en 

concatenación con el ReglamenÍ<i General ile:lás'co~dic-icines. de Trabaj~ d~I .Tribunal 
' .- .. ' -, ,·,,,,. -·. '· -

Superior de Justicia del Distrito f~derál,' Estatuto 'de GÓbierno del Distrito federal y Ley 
.; ; .. . ', · .. , .. -.... -- " - ,.., . "··. . -.. ' ,_, -' .. .'".. •'·-"··· ·.' ~ • .. ,,\ ': , 

Orgánica del propio T~l~pnal:¡ .{ .. _ .. ·.· 

:: ; ,¡¡; e ,.. ~ 

Por lo que al respecto el anlcuÍo,47CdelaLey.Federal en.comento, establece las_ 

obligaciones que deben ~e o~~m·~;;o~ s~rvid~;e{~Íibil~~;,, ~:~i~lfl~~~e~;ecse-~~~ala;an 
' _,· .. - • .·_.; . ; _: ''• ,·.r " - _,,.,; -' '·)" '· '.-" , ... - \', ,.,.. '·' . • 

las que se consideran cor.responden a lbs Jueces y l\1agistrados, y qué son a· saber: 

l.Deberá cumplir co~ diligencia el servicio, no cometer ácto u omisión contraria. 

11.formular y ejecútar lega}ment~, pla,n~s y ~ro~r;Ü,as :e~com~n-~;dos; . . 

111.Utilizar los fondos sólo para la fu;1clon á dese1npe1lar. 

IV.Custodiar y ~uidar la docu¡,,~ntación o información en su empleo. 



V.Observar buena conduela en su empleo, respcClo a sus subordinados. 

VI.Labor de dirección hacia Inferiores, reglas de lrato y educación. 

Vil.Respeto y subordinación a sus superiores jerarquices. 

Vlll:No ejercer funciones tenninado su cargo. 

IX.No aulorizar permisos por más de 15 dias. 

X.No desempeñar otro cargo que la ley le prohiba. 

>..1.No aulorizar nombramiento de persona inhabililada. 

>..11. No intervenir en asuntos con interés personal y familiar. 

Xlll. Informar de funciones a sus superiores. 

XIV. No aceptar dádivas. 

X\'. Desempeñar funciones sin pretender ob1ener beneficios adicionales. 

XVI: Presentar su declaraci_ón palrlmonial. 
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J>ar1lendo de "dichas obligaciones, se advier1e que la; ~i·i~1as serán retomadas por 

Ley Orgáni~adel Tribunal Superior de Justicia .del Distrito Fed~~~I, en él Tíuilo Décimo 

Segundo en sus Capítulos 1 y 11, que establece cuales s~n. lasº f~tfto'nc.iales'e1i quepu~den 
incurrir los servidores públicos del Tribunal Superior de Justicia d~l-Distr¡'tó Feder~I, y que 

interpretadas a contrario sensu, dará como consecuencia las obÚga~i;~és''tj~e cl~ben ser 

observadas, por estos funcionarios. 

Asi de esta forma, por cuanto hace a los'Jué~e~ y r;í"agl~frado~ •. d~'acuerdo a la 

naturaleza de su encargo, su obligación primo~dlal ser~ ~1 ·Ji~tiir el derécho, es decir, 

resolver los asuntos que se sometan a su competencia con estricto apego a la legalidad y al 

derecho mismo de cada sujeto, lo que como mero comentario personal, es de reiterarse que 

en la práctica, tal función no se cumple en su totalidad pues se atienden aspectos diversos a 

la normatividad aplicable. 

2.3. SISTEMA INTEGRAL DE RESPONSABILIDADES. 
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El 1ilulo consthuclonal dedicado a regular la acción del servidor público; es el que 

' tiende a un modelo de n1odernldad y eficacia Jurldica, que más. alla de resultar un mero 

'ca1alogo ·de obligaciones;. prohibiciones y procedimien1os, tiene: el singular. carácter de 

:/co11i~í;er una ~garantía fundamental, el derecho de los pueblo( a contar. con una 

~dn1ini~ira~lón d~Jus1icia proba y calificada .. · 

En eleclo, el ac1ual régimen de responsabilidad de los. servidores públicos 

salvaguarda dicha garanlia pues ha sido conformado con un sislema para prevenir, d~tectar, 

corregir, y en su caso sancionar a quiénes actúen ilicitamenle desde el servicio publico, 

allerando con ello la función judicial. 

La protección de dicha garantla 1iene sus origenes en los primeros ordenamienlos 

patrios, que tienen antecedentes coloniales, como el juicio de residencia; al que se ha hecho 

· mención en el contexto del primer capi1ulo del presente trabajo. 

·. Hislóricaniente ia responsabilidad de los servidores públicos en México, ha tenido' 

. • uná imp6riancl~ 1~uy variada, produc1~ del diverso enfoque que se le. ha dada'. ~si como el 

• c0~t~Xio n1~ral qu~ la e~íru'ctur~ gubernamenlal le ha impuesto a ia a~tivid~ci'~olitica. · · 
··· .. ·· .. :··<·. ··:· ~·/.,:.· .· :. . . ... ·-, - ··:.-<:: .. ·.:~:·-·:·:":)---" >:,\ 

·El régin1en 'de ~sp~n~abiHdades de los servld~res públicos en vi~or, co~forma un 

··sistema.· ... imew:a( ~~,~~u~sto d:, cuatro· tipos de .. responsabilidades: polilica,. penal, 

ad;ulnistr~tiva'y ci~ii,' ~.· •• 

actual régimen de responsabilidades ·de los ser.vldores 

••• p¿blico~ tu~ configÚrado a partir de la reforma constitucional, y legal realizada a finales de 

t9•s2.· c~yo objetivo' principalmente de acuerdo a la exposición. de motivoSde la Ley 

. ;· F~~;al'de Responsabilidades de los Servidores Publicas, era faciiit~r los procédimienios 

· pará que los afcc1ados pudieran exigir de manera fácil, practica y eficaz el cumplimiento de 

las obligaciones de los ser.idores publicas. 
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La reforma al Titulo IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos contiene los• principios,' generales aplicables a los diversos tipos de 

responsabilidad d~l~s servid~res públlcos (política: administrativa, penal y civil). 

conviene advertir que ~n su cotljunto, la actividad legislaliva desarrollada en t 982, 

fue abundante e implicó reformas·• a la Constitución Política de los Estados ·Unidos 

1'.lexicanos, á la LeY Orgénica de la Administración Pública Federal, al Código Penal, al 

.. Códig~ Civil, y a la LeyFederal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Como principio rector de la función pública, la legalidad es el puntal del régimen 

de responsabilidades de los servidores públicos, ya que dar cumplimiento a los principios 

de la Constitución y la leyes que de ella eri1anan es una responsabilidad y en general es 'el 

principal ejercicio de la lealtad y obediencia qué todo servidor público debe de observar 

para salvaguardar la confianza en s~ actJación y en las instituciones de las cuales forma 

parte. 

El principio de legalidad es el que preserva el sistema de responsabilidades de los 

servidores públicos, ya que tod~ actuación de estos, debera ser fundamentada constitucional 

y legalmente. 
. . . 
' - " 
.''·,, . ·. 

Lo ~~Íerioren vi~Ücl .de que dentro del régimen juridico mexicano, ning6n a~to de 

autoridad (positi\;O' onegátivo de IÍacer. O de dej~r de . )iace1;), puede realizarse sin 

· justi!icllción .. En otro~ iJrrltinÓs, .la·. segurid~d .. j1fridica institúcional .•·requiere ~lle toda 

. mani testación' d~· ~~luntad. aútoritarl~; 'se~ rJn<l~ili~nt~da.y ~1oti\·ad~ por una. h~rma Júrldlca 

exactamente a~IÍcableal cas~.~bi·~~·d~ ~'ó'dodi;ectoll por ciedio d¿ lainter~;e\acióíl, ~ero 
rcspondieildosiemp;;t~ l~:meiliVtl~~iiÚd ~b~;í~J~e'fll~ ci~ada la ley;' ;,; ... · . 

'-: ,:.O: ; '.o '---.-· / ~. ; :-,:'"; 

En este sentid~, l~~·>se~ldore~ :p~blicll~ está./constr~ñidos} respetar' y l1a~er. 
respetar la ley en el níárcikd~l~srad~itadé's qlle

0

la ~is~\~ establee~; ya que~¡ ~jercicio de 

la. función judicial es una dé, l~s .•más elevadas. res~onsabiÚdades sociales, que debe 
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cumplirse en atención.a los criterios, de legalidad, honradez, lmparciaÚdad, economla )' 

eficacia que demanda el Estado de Derecho. 

<~ • c:_,-- •• : ':.:. :_ - ·:. '. -:, , .. · .' --:- .. ·. -._-·:_. ··,-. · .. ' 

El texto del Titulo .1 \' Consütu~io1{a1, en,s~s :d~v~r~os precepto~ establ~ce varios 

tipos de responsabilidad en. que )lu~dei1. hlcurrir lo~ s~ividores ¡lilbli~s;. a~i.• se· tiene ·la 

responsabilidad pollti~O: respons~bllidad p~~al, ~e;p~n~abilidad clvl! y la· responsabilidad 
administrativa. · '..~ ; ., .. y.':~ •;','; <; .. · '.• ,.;:"' · ;;.~. ;·-":·· . º--~·r, ·_; , ... -., -- ...... . 

·' . f<':,o)_,;J,' '.::,;~; ::-. · , ,-.-. ¡·,e -';;'-c~o.·', . ,' ::"
0

;:·.:;~. 
;.'~ ·'·:~:;.·:;-:-;--?,>'-.;' -~·,· '/~;-

Una cara~terlsti~a d~ ~sto~ tip~~ de respoiisabilidad~s es .~Úe ilna no e~cluye a las 

otras, sino al contrario, pu~d~n ser coii~Úrr~11t~s o ac~i;1ulatiYas. :\/ · ·.'. : . 
' , . . -.·::: . . ·. ·'." ~~-~>-- .:.> ·: <",· 

Los ·anlc~los• 109 y .113. del .. Tit~lo' referÍdo,e~~ecllicamente constituyen el 

fundamento l~gal en el siste;,,a Cle resp¿n~;,ilid~dadn~inlsi;a;iv~ eri el~ervlció público, al . ' .. - - -.- .' 

respecto el primer numeral. establece: 

"1lrtic11lu 109. El Cu11¡,~·~su d~ la U11iú11 f las L~¡~~J~11Íra ti~ lus EStÜJus, úe1111·u 

d~ lus ámbitos ú~ sus r'c~pecti1•ds cumpctmcias, i!xp~di/ái;: 1dfíeji:~·' J~ ri:~pim::ibiliúad~l' 
'· ·.·.·.··" ·. ·.-· 

d~ lus sm•idur~s púb/icu~· y las demás 11urmas cui1ú11ci!111l!'s ü'ia11~iu11a,: a qlÍiJiws 1~11ie11du 

e.1e carácter, l11c111'/'t.Íll e11 re~pomahl/idad>: de ,-~~/~01'.11~tÍJ;< c~m · la.1 slg11lc111e.1 

J'l'('l'l!llL'iOJl,
1

j,' , ._ :-~ .,.<>: ;:<'.·;:'.·.-.·:~·'.:.,\:::.'· .~\~-- ·:_::--:;~):: ';.:,"_··.. ._ ' 

Se l111pr111dr<i11 media/lle Juicio PÓIJ//co:·1üs :Sa11c10/Íc~ IÍ1Jicadas cí1.cl arilcu/o I JO 
. ' .• ,.",., '>'<l•.' .. ·••··. ,.. '"'" 

a lus sm•iúures púb/icUS se1ialaÚUS. C// i mismo p,:c¡~ptu,. C/IU;IUU: f!i1 e/ cjerc:iciu'J~. :rns 

,/imdrml's iuc:mnm ,_,,, octo.~ 11 rm_1;,,·;,)l1~~.~><J1~·t, , ,;~/¡,;;~;¡c.;;;~ ~~-; :¡~~~;:;:1.i~¿i;;~~ Je.;'. Jos· Í11terc.1St'.'i 

púb/i.:usf1111úame111al~s u úc su b11JIÍ J~sp/id;u, 
No prucedc Juicio po//!Íco/ior la ,,;~ia ctpMl01idc Ídc(lj: 

Lt.i cumlMó11 de dc///ospor pal'IC di: c11a/qu/cr. sc,:Siu1~:públicosi!Íúpeiseg11Úa y 

.1<111do1wda c/l /U.1' t~rmüios de la leglslacló11 pcnul, y 

Se up/icarci11. w11ciJi1es Üd11ii11is1raÚ~'Us a lus smidures púbÍicus pui iu~· actus 11 

umis1U11e~· q11~ ufa~·/~11 la lcgalid~d, l1u11radc;, 'lealtad, imparciu/idad J' ~Jicic11cia'c¡11e deban 

ubsm•ar ell i:I dcs~mpc1iu úc ~iú ~i11ple1Ú,. cargos upumisi~11es: 
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- ' - -

Los prowdi111/e1110.1 pam la ap//cuc/óll d,• s1111c/011,.,1· lll•'llC/011<1dm S<' desarrolt<Jml/ 

a111ó110111u111e111e, No podrim impouerse du.1 wccs por 1111a sola coilduc/a .1a11c/011es de la 

misma 11<1111rnlc:u. 

Lus· lqes dc1Cr111i11aru11 lus casos y las c:i1;i:1111s1a11cias e11 lus que s·e dl!bu .~11ciu11ar 

pe11al111e11111 d e11riqul!d111ie111u ilic:i/u á los ~1~·idu1:es p;ibli~us q1;~ duru;1ie;el ;iemí1u de su 
•'. - ', ... 

encargo, o por mutil'O del miso, o por 1tl1e1pósl1a pei".1011a, a11111c111e s11sta11c/ál11ie111e .111 

putr/111011/0, adq11iern11 bienes, o .1e co11du:ca11 co1110 ).'{' 
--· .. , 

dueno.1 .1ohn• ellos. myu J'roced~11da,·11,·li11 lio.pudi~.\;.l/}11.11Í.fii·;;;., L(i1·1e,1·e.1 Pw1ak'.1 

sarn:iu11ura cu11 d dccumisu y ¿.ci11 I~ primÚrJ11 'iJJ la pr~pil!dod de CJ1~·hus bienes, ademús 

de las útras p~11as qui! c:un:espu11da11, · .. 

Cualquier . c:i;1dada1Íu buju . sir md~· es'h'/áa rv~J¡,~cihi/Íddd ji 111cdia111c iu 

1wse111ucló11 de éle111e111os. de pmJba; 1ír,;¡r/¡Jl·111uia/di't1~;ii"c1ci á1ú~ '. Ía · Cúmara de . . . . ,- ·- . . . ·- ,.,,_ . - .. , .. ' ., 

/)/p111ado.\ del Congreso de la. uii1Jí1 i-c#Je~/O f¡(i'ía.~~;rid;íc/U.1ºá' ia.(qlíe ~(!.refiere i!I 
'" _r,\ ,'e,",'• • - ; ,• ,_ .. T 

pre.1e111~ un/culo." 
:-·--.~-: ;1,-· ;~·:·-~i~',;._: .:·:.-,,,;- ¡-~-'.'¡~·::~·; 1:_._. -

:~.:r ,.-_.,:,•'~~-;;: -:''.:~· ·:e_,',.,• 

·.· :._:_, ~,, .,{~'.!)>> .. ,.. ·"'·e ,;!_~,:).·.~/··: 
' .... --,,,:",' .::·:.·:;-', l ' ;'.¡>>· >~1 "~; \-

Según lo anterior se p~éde'decir ;qlléI; iespo~~b,iÍidad ~nque' pueden. incurrir los 

servidores públicos, es de naturaieza dife;/~te ~;d~ ¡1'.~;i,~~~io,;~~ ~¿l~nomia procesal que 

consagra la propia Consliluciói\ asl la,configurá6°i6n'deun~ résponsabilidad no extingue la 

posibilidad de que por la misma .·~nd"J~la p~~df;J~ná~~rarse otro u otros tipos de 

responsabilidad, por lo que es 'pre~is~, s~n~l'a~,qiiela ~~~p~nsabilidad administrativa no se 

de1cm1ina a partir de la conÍisiórid~ ~~~:ui~. si~o 1ie~~ ~ú origen en el incumplimiento de 

una obligación, a la faÍta ~d~;¡;\¡~tr~tlya ·~~}se l~ e>cige que se colmen elemen\os 

constitutivos del tipo, sh1o'ii~ll t".1~J~~1~~te''c¡~;eÍ i~cumpli~ienlo a la obligación se haya 

producido rerum,e~~e y',éi ."~:~i;1·t~C~;-~:,f,~J;,proba1ario idóneo. . 
'-···J'•.i-¡.·_,: "·i·· ;:.,,;;_;.\,, 

... ,. ,!~~:~:JJJ~!~~~?~1,~ttf ·~:;::11·;,;;·:: ::·; 
articulo 109 CorÍsÍit~6i~tl~l" ¿{d'~~()¡¡;¡;~~:a~16nmnamé11tc, según lá naturaleza y por la 

via procesal que ~~r~sp~~d~.; dclii~~~·¿ '¡~~ '~t1b;idaC1~/~ ~~~ ~lude el articulo anterior 
.-.·.-<; 



. . 
· 1urnar las denuncinsa quien deba conocer de ellas, a~I como que no podrán iniponerse dos 

· veces por una sola conducta sancione~de ia misma naturatdza. 
·. ·. . ·, -

Atento a lo ante1iorse .obs~f\'ani~s ~uatrombrosde responsabilidades que hemos 
referido en el ¿onte~{o del pic~eni~ trah~Ío.· ·. ' ~. ' .·· .·. . 

2.J.1; Res¡íoiís~~\1.1,d~~' ~~!~tica,' ·•• 
,. • " •,;,,·~.:~.-rf.-~ ~·'.; '; ., ·. "-, 

Jua'n ·F. ·Ár~¿~~¡~Uci,'..~[~~ªº .'~1· auÍor. Karl. Loewenstein señala "existe 

•• responsabiHclad'polltlci'c&~~dÓ un dd~~rn1inado d~ientádor del poder tiene quedar cuenta a 

\'. <i~;¿ dete1it~d~r d;Í·~ó<le/~~~ie ei cJ~~¡[~;i~riia d~ la fu11~1ón 4ue 1~· l1a sida asignada;'6~. 
·. ·<: __ -_,~:.. '"·\' -:<~~,; \/<'' .,.,·-.~::.::··<:.:;"(;.;.·_:~:'_,-··~·::· p. ~;,¡" 
-2<.''. \T ·:·;;·:·;',·"·" -·· 

Asl 

Las suJeias que pued~Ü ín¿J;rir do' r~spriri~bilidad péititica enunciadas en el 
.,··. '- :··_·.: ." -. :- . '··>···~;: ;:-.:· :'.;_·"':>":"'..:'-".'>':."'.~ "'."\· .• ·:._1. __ "-':··~··:~,::- :,··:·· .. ' 

. .•. .~ic~lo ) 10 SOll Íos ~ncloÍ\~rio~ publicas de alt~rango, S~~ de elección populru· O por 

r:t~T.;;i~:.1:\±a~~~;&r::~.~·:u. ';';:':~.:::.: 
. .••. Pr~c~raJ¿~{d;J~sti~¡¡ ~1l~isU~s d~Í~· s~~i¿;n~ é~~~. J~eces y Magistrados del Poder 

... Judiciai l'ederlll; Estátales 'y dél Di~iritoFiÍl~raÍ, ellt;e otros. 

que se 

~,;'.i ·¡ ,,.,- ' ;,º~¡· 
_: -~ »/~ .. )~~'.. : .. ;~: .:(,~~~·¿,>~'-

En razón de las carac;~ristfoas deI~s\sllJ~t~s deÍ Juicio politice nos encontramos 

trata de servidores públicos' 'q~~;; Íi~n~~ atribuidas facultades de gobierno y 
i··· --<··:'~'·:lij_-... 

"Annagnaguc. Jurut Femando. Juicio PpJJtlco ;'J~ra~o ~ Enjuiciantic1110, Ediciones De Pahua. Buenos 
Aire~ t 9~5. p. 6. 

,.r~.\ 
-. -~ .... ';' l~\ 
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administración y que, por lo tanto, su actuación puede ser trascendente respecto de los 

intereses púb!Ícos fundamentales, razón por la que no todos los servidores públicos pueden 

incurrir en esá'responsabilidad, 

La Ley Federal reglamentaria del Apartado B, del articulo 123 de la Carla Magna, 

marca las causas por las cuales pueden ser sujetos de responsabilidad política los 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, al establecer en el 

párrafo segundo del articulo 5º, que: 

"Articu/u 5': ... /us 11mgis1ruJus Je /us Trib1111u/e~· Superiores Je J11sticic1 /ucu/es 

pudrá11 ser sujetus Je Juiciu f'uliti,·u pur l'iu/uciuncs gruws u Ju Cu11st1t11ciú11 Ue11cru/ Je 

la Repúb/ku, u lus /C)'"s jeJerules que Je. ul/u emu11e11, us/ cumu pur el mane ju i11JebiJu Je.· 

ju11Jo.1 )' recu¡wsjeJerales. " 

Asl. tambié~ la• mencionada ley; ciia".cüa\~~ sJn ·1~s acd~nes u .omisiones que 

redundan en el pe~juicio de los .inl~;~s~;~6.btfads fi}~a¡;~~Ütil~s y~ ilé su b~~n ~cspacho, 
mismas cj~e reseiÍ~ e11ei articutü7·."· - ,~~1, ,~;,;, :E.:'~.>-,."~;é''i ...... ~, .• 

''\<:·:,;/','-··:.:\''' •¡:'.>.> ·.\~·:; ~;-.·_ 

procede ~:~º d::::~u:::i:ª :~~:/;:~:f tWf :r~~t:l~z~,¡If~?5]1f 6j~l1 1t:;i::uc~ 
perjuicio del inleres públicos y s~ bue~ de~p~~¡{¿, h~ci~~d~,~~~ ~nulri~ra~iori'~estricti~a de 

las servidores públicos que pueden ~cr suÍeiosd~J~(~io ~6ffii¿~) 1. , 

Es de recordar que, en los térnUnos del articulo 10~ ~o~stilLL1 el Juicio 

Político se &igue contra aquellos servidores públicos Pfevisto ¡l{Ji. ~1·ri~meraÍ 110 que, 

duran le el ejercicio de sus funciones, incurran. en actos u ~misiones que ·i~dunden en 

perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

Ademas de las Autoridades de carácter Federal el numeral 110 incluye a los jueces 

y magistrados del fuero com~n como sujelos de juicio politico, la! ampliación resuha 

acertada, pues permite al Congreso de la Unión sancionar con la destitución e inhabilitación 
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a aquellos serl'ldores públicos también de allo nivel c¡ue dentro de. los. ¡¡obiernos locales, 

ha)'an cometido duranle su gestión violaciones graves a . la Conslitución y a las leyes 

federales, así como por el manejo indebido· de fondos, pero no define lo que se debe 

enlender por "violaciones graves", asl también,r~suh~ importanle que en el Juicio Polilico 

planleado a autoridades de caracter locát ta'resolúció.n del Congreso de la Unión solo tendrá 

carácter declarativo, en virtud de que turnará tal resolución a los Congresos Locales o en su 

caso Asamblea Legislati~a.· para que procedan de acuerdo a sus atribuciones, de este modo, 

se confiere a una legislalura local la última palabra sobre la presunta violación de la 

Constitución o de laguna Ley Federal. · 

Por lo que, al condicionarse la sandÓÍ1 a la resolución del órgano legislativo local, 

se evita que la Federación c~~nÍ~ ~~·lnstr¿~enÍos p~ra deshac~rse llljustificada~ente de 

un funcionario de algu11a e~;l~adfed~ratív;.'.',, "· '.,' 

cm;~ O k ,,,:Jioo., • ;.'~f 1 ~: ,.;. :, i''º' polhioO • 

:~1:1:1t.i~:~~:~¡;;;~f~dd:~~~~~~¿#&iiii:~}·ittr~iJY~1;:::ºde~:1t:i~;;aq~:ªPº::::~~:· 
emin~ntein~'nte políti~~·po/~~nd~¿Í¿ de~~~rgano t~ble1i. potiiico. 

De este modo a diferencia dé la responsabilidad penal derivádade ,ta ~o111Ísión de. 

delitos que se encuentran sancionados por las leyes Penates y que son adjudicados a ·traves 
' ·'¡ 

de tribunales Penales comunes previa la suslanciación de un. proceso penl\(eíi el caso de Ú~ 

juicio politice las infraccione.s y ~áncibn~s politica~· 'corresp~11Ji~iit~~;'..~e/e~cJ~~lraó 
previstas por la propia· Constitución >' po~ ¡;Le)·j:,eciei~\' d~,,~~¡~~~;aí;'iÍid~d~s- d;' los . 

,,- -- .. z-· , ... :.~ -·.,.:,-,,.:·-e :-7;~·:·'-~~'~\f •-- ·:¡:\::.···-;t;,~~: ':.1--'",:;:-'_," ·' 

Servidores J>úblicos. . , \ ·. ~... · · .. ' · : · ; ,; / ·. f "· · }:: 
_. __ ,\~:;: :;,-~·~:.~¿~~:~~~'.~~t~r~~¡;::~~i{, ~~t;: ·.:~:;· :o-~~~,~:;~-"~~¡~L~~~ ~i;; ., 

El juicio politico in1pli~a ~tc:¡~;~¡~iSd:;~~a: fü;íii~~ ju!i~~<¡¿ci~~~; ;Íte~a~a a ~abo 
por un órgru10 polhi~~.:·pará ré'~{ov~ÍC~'inl1~~ilÍt~;i.;ii~r1~•;s~ividÓ/'.pJ~lico ~e alta · 

jerarquica donde, si bi~n él~li~~ resp;iar;~ t~hbi¿n ·¡~5 roíln~li~Ú~s .·~~e11~iales • d~I 
proccdimient~ •• no se. ~Ónfi~;e ~I Ó~gan~ p~lhi~o "1a

1

potestád para. p~ivar al. respeclivo . 
,' ,.,_ .,'.·, .. '"•",""'.:·, .•. -· ' ·' - i. '·'-': 
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>Crl'idor púbJiCD dnu pa1riJ11onlo, Sll libe[1ad O de SU vida, función esta ~dtimaque exige la 

imparcialidad y ap1ltÚd técnica de un juez.en sentido e~tricto afi~ de evitar los excesos de 
_ .. •". ·, 

la pasión política. 
:-~'.-,_:>'<;:/ 

> .:,~, •H• • 

:,·_·:' 

o_-:_. __ ·,._:.-~- - ·-

Es cónveniente advertir que esta . distinción e11Íre resp~n~bilidad. política y 

responsabilidad.penal no siemprehaé;tadolot~ln1ef1ic ~scl~re~ida ~in~q~e,lncluso, con la 

antigua teni1inologla_ cónsÍituclonal qu~ -alúdla_·¡ •• d~lilo¡~¡¡j¡cl~le~":y ;;del.ito~ _ éómunes" ·se·· 

propiciaron diver~as co~di~ion~~ y hista i~;~d~id~d;s, ;' ... :·.'.·.· '.'j,'.• < 
···\l. , :·, _-, ,.: : ~ •, ,. ,, ' ' 

·; .. ::.,Í··i-·: 

Ejemplo de ello es el sisten~a r~gido baj? I~ cOí;stiiuéÍón de 1857 'y rult~ la inicial 

supresión del Senado, la Ca1;{~;;'deDiputildos fungla ~o~'~u carad~r ~ctual. de jurado de 

acusación y. la. Suprem~ Co~i~o~~a de pi~'na jurisdldciÓn. p~ra di~tar \'eredicto. SÓbie la 

presunta· responsabiÚd~d pÓr algli'n ;;delito .olicilll'' que-t~~I~ ~n ~aráct~r. en1inent~~cnté . 

politico; c6n 111 re~illüraclón d~Ise_~~do,en 1874, la fün~lón de "gran jur~do" o Jurado de 

· sentenciii, aplicado ét~'siin~ione~ politicas, se coi1centio desde entonces en la propia Cámara 

.. ·Aslmis~~\ac~¿rUJ0nderivada de .. la mención Cons;i;ucio~al,a la existencia .de 

"d~iitos ófülta~ 6;.;61~1J~·~'.se~gra\:Ó en 1940, cuando los miembros d~I Co~~r~s~ de la 

Unión crearon t~d,ía~1e'nt~ la-re~p~ctlva Ley d~ Responsabilidades; con.la ~u~l pretendieron 

regul~r no so161asi~fra¿~¡oi1~~ poÍiticíÍs o ad1;;inist¡:~tivas de los fu'~éim1.U:ios plÍblicos sinó 

también i~s d~;¡¡¿~ ¿0;1 'iilrict~~p~l1al que estos pudieran ~on1eter, procediendo ii de~ogar el 

- litulorelat,ivo ala resp¿n~ábilidad '¡; los' funcionarios públicos por delitos conletidos durante 

su encargo >' qu/sci cÜnti:nlá en el Código . Penal de, 1931, pero· ¡iill~icia~d~ ~sLvarias 
'conductas de esto's a~t~rioniíente tipicas; esta situación no füe sol~cionac!a clln ii'í:ey de 

Responsabilidades de' l 9SO, sino que fue corregida hasta 1982 y)9S3, 'c~n·ii'act~al L~y 
Federal d~ R~spC>;1s~bilicÍades y el· Titulo Décimo Constitucional· cÍ~I Údigo p~ru;I, 'i11Í~nías 

, - '· ; , ,,·'., ,/ ,.'· ._ .. 

que deslindan y regulan de manera especifica los diversos tipos ~e 'res¡l'ópsalÍÍlidad ~n qÜe 

p-ueden incurrir los servidores públicos. 
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En este orden e ideas y atento a· todo lo antes señalado se considera que los únicos 

~er,·idores públicos que pueden Incurrir en Responsabilidad i'olitlca dentro del. Tribunal 

Superior de Justicia, son los Jueces y Magistrados, ya sea porque en el Ejercicio de sus 

funciones violen gravemente las disposiciones Constitucionáles o bien por el mal manejo 

de los fondos. 

No se debe dejar de lado que como se ha reiterado la Constitución no establece, 

que son violaciones graves a la Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, al 

respecto, es de destacarse que se puecle considerar como una violación grave a la 

Constitución, en nuestro concepto, seria privar ilegalmente de la libertad a un sujeto, sin 

embargo tal acto ilicito constituye propiamente un ilícito penal consagrado en la 

Legislación Penal, especlticamente en el Titulo Décimo Primero del Código Penal, que 

establece cuales son los delitos cometidos contra la Administración de Justicia, por tanto, 

tal conducta seria aplicable a un tipo diverso de responsabilidad, por lo que podemos decir 

que la responsabilidad politica es un dato ambiguo. 

Asimismo, se puede señalar como sujetos de responsabilidad poiitica a los 

miembros del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, quiénes con independencia de 

que cuenten con el cargo de Magistrados o de Juece~ los integrantes de. este, también 

existen los miembros nombrados por el poder Ejecutivo y Legislativo de la entidad, quiénes 

seran de la misma forma responsables en los tém1inos de la Constitución. 

2.3.2. ResponsabiUdad Civil. 

"El contenido de la ~esponsabilidad civil viene dcte~lllinadoen él articulo 11 O 

según el cual la responsábilidadcl,·ii comprende la réstit~ció~:Iareparación del da~o y 

la indemnización de perjuicios. materiale_s y m~rales .. Éste. orden . es·. prefere~cial y 

excluyente"66
• 

" Di.:cionario Juridico Espa>a, ob. cil. p. 463. 
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Por otra pane, en nuestra legislación la Responsabilidad Cil'il de los Serl'ldores 

Públicos del .Tribunal Superior de Justicia del Distrho.Federal, encuentra su fündamento 

legal en el párrafo 8° del aitlcuio Í 11 ConstitÚci611~1. q~e señala: . 

''Artic:u/u 111, ... Ell demandas del urtl~11 'r:;;:¡/=q¡¡~ se e111able11 c:olllra c:ualc¡uier 

sm•idur púb/ic:u nu se rcc¡uerirJ de~larui:iúi/Je p1;u~éd;11Úa ... '' 

En este contexto, se observa que todos los servidores públicos serán sujetos de 

responsabilidad civil, y 4ue la misma aparece cuando el servidor público obtiene un lucro 

indebido u ocasiona, en el desempeño de su caro o comisión, un daño o perjuicio a la 

Hacienda Pública Federal o a la del Disttito Federal, a la de los Estados, de los Municipios 

o a un particular. 

La responsabilidad del servidor público no comprende únicamente 'a sus .actos 

como particular, sino también aquellos que en el desempeño de s~ encarga,· o con motivo 

de ellos, dolosa o culposamente causen algún daño a la Haciénda Pública o a un particular, 

con la obligación de repararlos o indemnizarlos y de sufrir la'· sanción eco1lómica que 

proceda conforme a la ley. 

"La doctrina ha señalado que la responsabilidad del servidor público aparece en 

dos momentos que son: 

a). Cuando el servidor p~blico c~usa. da!lo al patri111onio del Estado, 

h). Cuando el daílo\e ve r~íl~adoén el ~~tri1iioni.~!J~ u~ particular."67
. · 

'.', ·.-~ ·~ ::<··''.~·:-::,· ,.} .. - ;\.' 

Siguiendo a Sergio ~l~n5e;;it O~iz
0 

s61íer~. ~I óri~eri de la respónsabilidad civil 
1 ' • - • '. • ' ., • ' • • •• - '" • '. - ' ••• - ~~ ... ·' • ~ -.- - ' •• ·'. ---, - - - • - • •• 

del servidor público se encúe~tr~ en los siguientes aspéctos/ .... 

á). La causaciÓi{ de daño~ y~~rjulci~s aÍ Estado,.· .• -. 
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b). La causación de daños y perjuicios a terceros {esta última modalidad da lugar, a 

su vez, a la responsabilidad civil, solidaria o subsidiaria del Estado) y; 

c). El Enriquecimiento ilicito. 

Es de destacarse que en el derecho civil mexicano lá responsabilidad civil cuenta 

con los siguientes elementos: 

/, La comisión de un daño, 

:,. La cul~ílt 

;. La rcladón causa a efecto entre el hecho Y. el daño. 

. . 
Toda responsabilidad civil supone en primer término que se cause un daño, en 

segundo que alguien haya causado ese daño obrando dolosa o culposamente y que medie 

una relación causal entre la conducta y el resultado. Aparentemente tales circunstancias, 

podrian adecuarse a la responsabilidad penal. 

La responsabilidad civil corresponde desde ·Magistrados hasta el personal 

administrativo de más bajo rango que en el ejercicio d~ su cargo incurran en algún acto u 

omisió~ que· redunde en la inobs~rva~cia de algún precepto cuya observancia le haya sido 

recla·mada por escrito .. · " ; ·e·• 

. ::::'~ . : : .. 
iista re~iio~1~á.liúidad solo puede exigirse por petición de parte interesada, quien en 

caso de sente~~i'a ~b~bitt~ri~ ~erá condenado al pago de gastos y costas, sin embargo esta 

.·. responsabUidÚ no iodi~ ~~~Já;;,arse hasta en tanto quede concluido por sentencia firme el 

pleito o eausa que dio origen al agravio. 

2,3,3. Responsabilidad Administratl\·a. 
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.. · .-·' 

"Actos u omisiones .que vayan en demérito de la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad)' eficiencia, con,'que los servidores públicos deben desempeñar sus empleos, 

cargos o comisiones impli¿an's~n~iones ad1~inistrativas''.68 

El vinculo jüríd,i~6. ~~e ~xlste éntre el servicio publico y los gobernados, lleva 

consigo derechos y d~b~;es propÍ~~ del s~rvlcl~ publico, la violación a estas obligaciones 
' ••• • ••• - , •• , •; ; •• -C ·'e: ".-

trae cori10 cónSecuériCia laresponsabUidad administrati,·a, ya que lesiona la organización y 

estructura del servi¿i~~~bli¿~,::r:.< ,( '!'. 
,. ---~,> :·-:·. 

~:' .' :":'..~';·-.,~-:' -

Aun cuando la~ ~~te1ias qu~ ~¿¡¡~~en dela responsabilidad administrativa son 
.,_,.·_·" .· .,-.;-- ·- "•\' .,.-.. - .. · 

variadas, cxisi~ /un· shi;liuri1ero. d~ . dif~r~ncia~ entr~ esla y los demás tipos de 

responsabilidad,· stn'~111i¡;g~ tb~a~' Íi~~é~ ~n · ~ismó objeto· que ·será el salvaguardar ~I 
·'-• - • -· • • :-~· • •" " •• ,,I• ;-,,. ,;;;.-~, • - ~ ~:: ' • .·.• • - ""''·"' •• ' 

estado de derecho . 
. ·.-,, ·.' ::':_ --. . -- __ ".. - .... ~<::·-: .. ~-'~'·-~_:('.. . : 

·Este tipo de·. responsabilidad tie~e. su ,origen ·y • f~nd~mento; en la , Constit~ción 
· Política, a5i,con~o eiÍta Ley regl¡nic;1iiÜ-ia del TitutÓ' Cuarto cléÚ prÓpiaC¿nstitución. 

Teniendo como parametro lo anterior existen diferentes órganos que en el ejercicio 

de sus funciones instauran procesos con motivo de responsabilidad en la que incurrió el 

servidor público, en el caso especifico del Tribunal Superior de JusÚcia del Distrito 

Federal, el encargado de conocer del procedimiento administrativo será. el ConSejo de la 

Judicatura del Distrito Federal, de acuerdo a lo establecldo en el Estatut~ de Óob.Íémo d~I 
Distrito Federal, Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito ·Federal y el 

Acuerdo General del Consejo de la Judicatura con número 15 B-51/96. 

El Consejo de la Judicatura como órgano de vigilancia será el facultado para 

identificar, investigar y d~tern.1inar las responsabilidades derivadas del incumplimiento de 

las obligaciones de lndole administrativo establecidas en el articulo 47 de la Ley federal de 

" Martiuct Moratcs.op.cit. 77-78. 
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Responsabilidades de los servidores públicos, asl como para aplicar las sanélones señaladas 

en el capitul~ 1 del Título Tercero de dl~ha Ley. .. ... .· . . . 

• El •Acúercló ~enéral .del ·cons~ji; de'lii Jü~icatllra que~sci ~ª ~enclcmad.o,s_eñala. las 

disposicione~. inl1~renÍes a ~eguii~n Jnp~o6edirnicnt.ó ·admitistfativo'de ~es~ons~biiidad, el 

. cual podrÍI ser i~1cl~dó;p6r\;. p~i-Íes,af~cÍ;d~s. los .litlganÍ~s. ha~t~ por· los, . 

. 'riluÍáre~ íii'f~s ~~~ifia¿~a~sd~I rrl!Junal,; ;, ~( •·· . 

Es de mencionarse algunas de lás responsabilidades a que se refiere el articulo 47 - . •'".', .. ,,,_ ' 

. de la Ley reglanle11tári~; 

. . : . . 

r No' c_~~!P)j~ ~-on· p~estan~i~· el servicio encomendado y abstenerse de efectuar 

actos üomisior~es que causen suspénsl6n o deficiencias en el ser,·icio. 

;.. Nó forn\ulary efectuar en forma legal los planes, programas y presupuestos 

asignados. a su competencia y dejar de cumplir con las leyes que rigen el 

man~j~ de recursospúblicos. 

r Utilizar los re~ursos que sean designados para desempeñar sus funciones, asi 

como cuidar la información a la que tienen acceso con motivo de sus funciones. 

;,. Abstenerse de cuidar y custodiar la. documentación' e información que por 
·• 

razón de su cargo conserve bajo su cuidado.' 

.,. No tener buena conducta en el empico. : 

.,. No observar reglas de trato. en ·1a.reÍaclórÍ·con.•,lris:inferior~s o superiores 

jenirquicos. ·· <';' > .. '} '..:. < 
' ,~··· ;·, ~;·' .-

;,. No comunicar por escrito al Titu.lar'de la dep~iid~nciá las,d~das que surjan con 

motivo de las ordenes recibidas: / ····(~~'.".'.·_;¡t .,~,.::::~'. :,',>: '; ···. 
;,. Realizar funciones de un empleod~spuéS~e'coJé1u1dci{1perioao;párael cual 

se desiunó. . - · . i.,'.• ' ·• , , :;/ '_ ;-";.:, '..'.·{,,.-'.''.?'<,~ ¡ ,' . 
o .;·,··:·.: }•t¡; ~ 

, Disponer o autorizar a un sub~rdinado a .nó asistir sin ca~s~ justificada ~ sus 

labores por más de quinc~ di~~ cii~tin~6¡ ~ tr~int;·;Ú~~itinu~s er; un año, así 
. ~ - . . . . ·- . "; ' : . ' . ' --, -. 
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como conceder licencias, permisos o comisiones con goce parcial o total de 

sueldo y otras percepciones, cuando las necesidades del servicio no lo exijan. 

;.. Realizar otro empleo oficial o particular que la ley ICS proh!ba. 

' Efectuar la contratación, nombramiento o ~esignación ~e quien se encuentre 

inhabilitado por resolución firme de. autoridad competente . para ocUpar un 

empleo, cargo o comisión. 

¡... Intervenir en la tramitación,- atención o resolución de asuntos en los que tenga 

interés personal, familiar o de negocios incluyéndose aquellos en los resulte 

algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consan¡;uineos hasta el cuarto 

grado, por afinidad o civiles. o para terceros con los que tenga relaciones 

comerciales, laborales, o de negocios. 
. . . ,.' - -:,-:,::,:.i,<::-~·-:·>-. - ; . 

El cúmülo ele re~~oni~bilidades administrativa~ a que se refiere el articulo 47, son 

basta>,· sin. enibarg~·lbsefectos de·~~;a responsabilidad, haráacreedor al respo~sable de 

sufrir de acuerdcia la gr~vedad de i~ irrekuiaridad, i~s sig~len;es san~iones. 

,. ApercibimÍento privado o Público: Esü~a corréc~iélri. di~iplinaria a través de 

la cual la autoridad adminlstr~iiva advierie al s~rvid~r~p~blÍc~de que se trate 

que h~ga o deje de hacer determinada ~~s~;' e;;·~¡ . céiri~;pto d~ que si no 

obedece, sufriril una sanción mayor, 

;.. Amonestación privada o púbticá.'rkull~ é~~~~déJii'!tis~Íplln~ri~ que tiene por 

objeto mantener el orden, la diséi:¡;lina y et'b~en t\in~i~n~n;ientci ~i1 'eÍ servicio 

público, Consiste en una ineclida ~~r·I~ cu~l.~e p~J:ncl~ ~1;~a~Zllf lá condúcta 

del servidor p~blico en el correetii dese~pei\o. de ¿~5 fu~¿lón~s.. . . . ·.. . . 

¡.. Suspensión. Es una s~nclÓO .·.acf~j~isí.ratl:~:a ·'~u~ ~~~~Í~~l:~:~ ··~i~h!bir a un 

servidor publico que realice sús !Unciones por tiérnpo deter~inad'~ .. Se reitera 

en este lugar que la Ley Féderal. de Rcsponsabilidad~s d~. l~~ Se;,,idores 

Públicos regula dos tipos diferentes· dé suspensiói;; ·ta que ti~ne el· carácter de 

sanción y esta prescrita en el artlcui~ 53 f~acdión Úl, y la qu~. ~rescribe el 

artl.culo 64 fracción IV que no tiene esa naturaleza, sino que se trata de una 
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medida e cnnicter procedimental que no prejuzga sobre la responsabilidad del 

acusado, El articulo 53 fracción l, establece. que la suspen.sión sera de un 

periodo no menor a tres dias, ni mayor a tres meses .. 

r Déstitución del puesto. Es la sanción adininistrativa por la cual un servidor 

público es separado. del empleo, cargo o conilsión que de~empeftaba en el 

ser1foio público por habersele encontrado responsable en los términos de ley, 

;.. Sitnción económica .. Es la multa que la autorida~. ad~lnlstratiV~ o judicial 

impone al servidor público con la finalidad de reparar el daño causado a la 

Hacienda Pública Federal o del Distrito Federal, según sea el caso, o si no 

existió este la de punir al servidor público responsable mediante el sacrificio de 

parte de su riqueza. 

,_ Inhabilitación tempor.al para d~sempcñar empleos, cargos o comisiones en el 

servicio publico. Es la prohibición temporal de ejercer un empleo, cargo o 

comisión en el servicio público, por la autoridad administrativa o por la 

autoridad judicial. Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de 

un acto u -omisión que implique lucro o cause daños y perjuicios, será de un año 

hasta diez años si el monto de aquellos no excede de doscientas veces el salario 

mlnimo mensual vigente en el Distrito Federal, y de diez a veinte años si excede 

de dicho limite. Este último plazo de inhabilitación también será aplicable por 

conductas graves de los servidores públicos. Para que una persona que hubiere 

sido inhabilitada en los tém1inos de ley, por un plazo mayor a diez años, puede 

volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, una 

vez transcurrido el plazo d~ la i~h~bilitación impuesta se requerirá que el. titular 

de la dependenciao entidad a la, que pretenda ingresar en ror111ac razonada y 

justificada de tal cir~unstanciá: 
' ':,-'."'' 

.. Dichas· sancione.s ••. s.e~ári :ons~cuencia•,d·e··.Iª•· c,omisif n )e'.1~.,i~re~uI~ridad~· asi 

también el artiéulo 64 dela Ley Federal de Responsabilidadesde:l~s.Servidores Públicos 
. • ·: . • '' ' : ' . :" - - , : , . - . ' : • 'o' ':'.· ' .• ·.:. " • . ' . . :. ' .. • .: ••• -·~ . ,., ' ' ' 

consigna elprocedinliento m~diante' él cu.al sé pueqén impo1icrsanciones administrativas á 
. '· . 
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quienes han incurrid.o en responsabilidad, Ó en su caso emilir la resolución M Inexistencia 

de esta. 

Este procedimiento tiene. caracteristicas muy especiales,. pues. de· acuerdo a su 

naturaleza le corresponde a la autoridad proveer lo necesario para su debida tramitación, 

desde recibir la queja o denuncia, realizar la investigación respectiva y recabar las pruebas 

penine111es para encauzar y sostener la acusación )' de manera imparcial, valorar los 

elementos y hechos constitutivos de la causa procedimental para resolver conforme a 

derecho. 

2.3.4. Responsabilidad Penal. 
. - . -

"Es la obligación de estar a las consecuencias jurldicas, predeterminadas por 

ley formal con carácter de orgánica, que el Ordenamiento se1iala éomo consecuencia de 

la realización de un hecho; comisivo u omisivo, que: reviste los caracteres d~ pu~iblc. 
En suma, se traia de la coÍ1sc~~~~cia q~es~bre el sujeto produce la realÍ~ción de una 

infracción criminal. .. r.9 

La Responsabilidad Penal existe anle actos u omisiones lipilicados co~o 
delitos por la legislación penal. 

De acuerdo a lo estatuido por la Cana Magna, el presidente durante el tiempo 

que dure en su encargo sólo podrá ser acusado de traición a la patria, y por delitos 

graves del orden común, tal acusación deberá presentarse ante la cámara de senadores, 

quien deben\ resolver respecto de la acusación, para poder determinar si es procedente 

o no, instaurar en contra del representante del ejecutivo juicio penal. 

''' Di.:cionario Jurídico Espasa, ob. ciL p. 2JU. 
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Ante la coínisión de delitos por pane d~ cualquier servidor publico diverso al 

presidente de la rep~blica, se a~1üara conroime dispon¡a la ley penal previo 

dcsaforamiento por el Congie~ode ta Unión en el caso de allos funcionarios. 

La constitución deja a salvo de las leyes, la forma y circunstancias en que 

deberá de sancionarse a los servidores publicas por enriquecimiento ilicito que durante 

su encargo o con motivo del mismo, por si o por medio de otra persona aumente su 

patrimonio su justa causa, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre· ellos y 

cuya procedencia no puedan justificar, en tales casos deberá procederse con el 

decomiso. 

Por otro lado la Ley supienrn establ~ce en ~l artlc~I~ 111, q~e para proceder 

penalmente contra los magistrado.s. deLTrib~n~l Supérior de; Justicia del.· Distrito 

Federal, por delitos del orden federal se em,pl~~a el pr~cedim·i~nto ~~~ble~ido ~ara la 

declaración de procedencia. cié. lo~/u~~oÓ~;j(is ,'d~l o';cí~ri f~d¿r~Í/ sin. ~mbargo tal 

resolución solo tendrá efeciodicl~ratlvo'y d~b~rA lnfom1~;~e a li A~amblea Legislativa 

Local, en el caso especif;co<l~lf)i~\;íto F~d~;al. 

Es de obser\·arse qu.e no se . requiere : para que se proceda contra los 

Magistrados . del • Tribun~l; Superior.· d~ · fostlcia ·del Distrito Federal, d~claración de 
. . _., .. ~ . .. :>' . -· . .. ',. """ . - ' • : ''·': ., . ·.' . ' .. . : 

procedencia pÓr la. coin~ÍÓn el~ delilo's del º.rd.en común, menos áún para losjueces del 

propio tribunal.•. . •·, • ;· <,:: :•• '. / ._ <~·:·:. :-;;:.::: ·"·. . 
. ·, ~·. ~'-~<-i,-'j;.'.;., .-·~- '~ _:.·~_:'.;~:. , . 

. :-:_-·; 

Las sanciones Pe~ales ~~ apÜda;an de ~cu~rdocou lo previsto en lá legislación 

penal y si se trata de d~litos por cuy~· comisión et' a~ior haya obtenido beneficio 
'·., '·, --. ·. .. . ·. - . 
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c'Conómicu alguno o causado daños de carácter patrimonial a terceros, deberá tomarse 

en cuenta el lucro obtenido. 

Asi también es de señalarse que los delitos en los que hubieren incurrido los 

servidores públicos durante el ejercicio de sus funciones sera exigible de acuerdo a los 

plazos para la prescripción establecidos en la legislación penal y nunca seran inferiores 

a tres años. Los plazos para la prescripción se interrumpirán en tanto el funcionario 

dese111pe1ie algun cargo con fuero constitucional en los términos del articulo 111, sin 

embargo esto no acontece en cuanto a los miembros del Poder Judicial del Distrito 

Federal. 

El código penatp.ira el ~istrito Federal tipilica los siguientes delitos que 

pueden c~níeter lo~ ~ervido~espublicos en el d~sempeñó d~ ~u' e~carg~ olici~l: 

, Ej~rci~io iÍ1debid~
0

clc s~~iCiopubllcó; .•.. 

, Abuso de aut~ri~ad._ ' . 
. ,. . 

¡. Coalición de ser\:idores públicos. 
. '. . . ' 

¡. Uso indebid~ de atrib~ciones y
0

facultades. 

, Concusión, l~timid.ació~ y ejercicio abusivo de funciones. 

:, Tráfico de intluen~.i~. 

, Cohecho, 

, J>eculado, 

, Enriquecimiento ilicito, 

¡. Cometidos.contra la administración de justicia. 
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;. Ejercicio indcb,ido del propio derecho. 

Además de estos :delitos que el código agrupa como "cometidos por servidores 

publicos". y "cometidos contra la administración de justicia", se considera que .· 

también en los siguientes, debido a su naturaleza, pueden incidir los agentes 

del poder publico: 

;. Traición a la patria. 

¡,. Espionaje. 

:,. Sabolaje. 

' Vio1aci6n de inmunidad y neutralidad. 

:,. Ultr~je a las insignias nacionales. 

:,. . Revelación de secretos. 

¡,. FalsilicaCión de documentos. 

, Variáción del nombre o' del domicilio. 

:,. Evasión de presos, etcétera. 

Los anteriores ilicitos también pueden ser cometidos por servidores públicos 

en una desviación del.servicio publico. 

Sin embargo el hecho de que exista un apartadci · éspecfal para delitos 

cometidos por servidores ,i~blic~s. no q;1i~¡~ ~·;cir q~e estos ~~én ex~ntos de cometer 
. . ,· .·' ' ' ' 
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cualquier tipo de conduela indebida violando los bienes jurldicos que se encuentran 

protegidos por el Código Penal para el Distrito Federal, en cuyo caso será responsable 

de estos por las leyes ordinarias. 

Jorge Reyes señala: "tiene respaldo en el principio de que nadie debe escapar 

de la aplicación de la ley que sanciona como delitos conductas que ofenden valores 

fundamentales de la convivencia social, responde al criterio primigenio de la 

democracia, todos los ciudadanos son iguales ante la ley y no hay cabida para fueros ni 

tribunales especiales. Los servidores públicos que cometan delito podran ser 

encausados por el juez ordinario con sujeción a la ley penal como cualquier 

ciudadano".'" 

En tém1inos del artlc,~lo 212 del Código Penal para el Distrito Federal, es servidor 

públicos del Distrito Federal, ~oda persona que desempeñe, cargo, empleo o comisión de 

CUalquier naturaleza. , •.; .' ' :-•::e,,':~:;'/. .e:•, , . ':f .''0 ·" 00 

. :·-.:¿·:_-;: ,•/ :~· ',/'P '·'i ·:;~.>_';:· 
' ·,·,,· > • • • • ' ' ' - •/ '.-' ~ .. ·'. ' ' -- '" ', .. -- ~ ':.--.'~:--,:.~'. .-.:.:·::>'/,·.,_:.,_, __ .... _ ,_-·._. -\'''!'; .-

La resp?nsa~ill~a~ p~~ál, surge·.c~andÓ, los s~r\·ido~es públicos en el ejercicio de 

sus funciones i?lurren'en ~lgún ict~-~'omlsión á Í~s qúe se relie}en los Capítulos Décimo y 

Décim~ Priméró~eic:idí~6~~n~ld~l·Dist~ito Fed~ral. . 

: . Enelp::G11d~u~to se ha hablado a groso modo de aspectos múy generales de la 

responsabiÍld.ad' penal de los servidores públicos, sin embargo en el siguiente capitulo 
~-'- . 

ahondar~,mos _en este contexto tomando en consideración los parámetros indispensables 

para ello; Asl entonces continuaremos el desarrollo hablando de la dualidad existente entre 

·la Responsabilidad Penal y la Responsabilidad Administrativa, y para concluir el presente 

punto señalaremos un cuadro sinóptico de los distintos tipos de responsabilidad y las 

caracteristicas que las distinguen. 

°'' Rc¡es Ta) abas, Jorge, Conferencia &soousabilicJad Penal de los Sciido~. Rc\ista lllc.\icaua de 
Justicill, 1 olumcn V, mimcro 3, Jul· Sep. t 987. p. 125. 

ESTA TESIS NO SALk 
DE LA B!BUOTE<~,.\ 



Resnonsabllidad Política. 

Cuando el servidor público con sus 

acciones u omisiones comete violaciones 

graves a la Constitución y las Leyes Federales 

que de ella emanan, asi como por el mal manejo 

de fondos públicos. 
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Rrsnonsabllhlad Ci\'ll, Rcsoonsabllldpd Adminl51ratl\·n 

Cuando el Individuo tiene la 

obligación de reparar los 

dailos o menoscabos que 

Es la obligación que tiene 

el servidor público de respon 

der por las consecuencias de 

de su conducta por la inobser 

ción negligente en el ejercicio de st vancia de la normatividad que 

establecen las obligaciones del 

servidor público. 

fünciones. 

Responsabilidad Penal. 

Es cuando incurre un servidor público 

con su con conducta (voluntaria o involuntaria) 

derivada de la obligación de sus funciones comete 

infracciones que están tipilicadas y sancionadas como 

delitos en la legislación penal. 
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11 
(/ 

2.4 DUALIDAD AD.MINISTRA Tl\'A- PENAL. 

Ahora bien, en diversas hipótesis al. ocurrir una infracción a lÓs deberes y nom1as 

que regulan la función del se~ici60'púbHc6, 'en'l,aniayoria>delCJs casoi, c0ncon1itarite a la 

responsabilidad aci~ií~i~\~iti~a;' se;e·,~~u~~tiii' ~¡¡~de l1at~;a1~;;1/pei;aí. . 
<·:.·;·,.;. 

En e.fécio; el CÓdig~ i>enal~ccoge dlver'sas coriducÍ~s~lllcram.enle·admlnistrativas, 
.-, ,.., •. - ,. ~ --; -. j' : .,,:, .- __ ,-,- .,, - -- . - ~ .o- ·- .• . -

sancionandolas penal~1,~nte, con ple,na. autonomla de. la r~spon~abilidad administrati\·a que 

se configure. 
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Sobre el panicular, obsérvense los ejemplos de la tabla comparativa siguiente: 

Ley federal de Responsabilidades de los Código Penal para el Distrito Federal. 

Servidores Públicos. Articulo 47, 

Fracción lll. !llifilru: los recursos que tengan Articulo 214. fracción IV. Por si o por 

asignados para el descmpc~o de su empleo, ínterpósita persona, g1strnigª d~s¡ruyn 

cargo o comisión. las facultades que le sean oculte, utilic~ o inutilice illcitament~ 

atribuidas o la información reservada a que información, o documentación que se 

tenga acceso por su función exclusivamente encuentre bajo su custodia o a la cual tenga 

11ªry lo; fi11~~ a gy~ ~s1an nfcc¡Qs, acceso, o de la que tenga conocimiento en 

virtud de su empleo, cargo o comisión. 

Fracción IV. Custodia¡ y cuidar la Articulo 220 !facción 11. El servidor público 

documentacian e infoanación que por razón que valiendose de la información que posea 

de su empleo, cargo o comisión, conserve por razón de su empleo, cargo o comisión, 

bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, sea o no materia de sus funciones y ~ 

impidiendo o ~vitangQ el yso 1ª sustrft,,ign ~~ª del CQDQ•imi~n!Q 11úhli•Q hªgª nor ~i Q 

destruc,ión, ocultamiento inutilización 11or intemósita persona inversiones1 

indebida de aquellas. enajenaciones o adquisiciones o cua.J.g¡fil¡: 

Qtro ac\Q gue I~ 11r2dyzcª ªlgun b~n~fi,io 

económicQ indebido al servidor publico o a 

alguna de las personas mencionadas en la 

primera rracción. 

Fracción IX. Abstenerse de ejercer las Articulo 214 tTacción 11. Contimie 

1 funciones de un empleo, cargo o comisión, ejerciendo las funciones de un empleo, cargo 

después de concluido el periodo para el cual o comisión, después de saber que, se ha 

se le designó o de hnber cesndo, por revoc~do su nombramiento o que se le hn 

cualquier otra causa, en el ejercicio de sus suspendido o destituido. 

funciones. 

j Fracción X. Abstenerse de disponer o Articul,o 217 fracción l. El servidor publico, 

¡autorizar a un subordinado a no asistir sin que: inciso Bi. Otorgue permisos, licencias o 

1 causa justificada a sus labores por más de auÍorizaciones de contenido económico, 



1 quince d1as continuos o treinta discontinuos 

: en un año, así como de olorgar 

1 indebidamente licencias, permisos o 

/comisiones con goce parcial o total de sueldo 

j y otras percepciones cuando las necesidades 

¡del servicio público lo exijan. 
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El ejercicio de la función pública es. sumamente lnúincado,. pues existe· una 

multiplicidad de leyes y reglamentes, . decretos, , acuérdos; ci;~~lares. y·. disposlclo;ies. 

administrativas las que . se han denoniinad~ •bajo .la sÍn;~l~ ~xp~esión de ~om1as, cuya 

inobservancia puede generar responsabllidácÍ~( :>):h ·· ·· ·· ; ·<. ' : ( ' ... ·· '• . 'J.:+· 
:;-· - ,.; :.,:.':-~/,..-.- ' . 

oivers~~ crií~ri<ls do~i.n~ies han prei~nciido ~~stenerque' ~ste éÚ~~10 de normas 

no constit~ye.disposici~nei juridi~~. aduciend~qu¿·~~ica~;~~;¡~~~l~ata d~0disposi1i,vos de 

carácter. técnico · iendi~-~tés.: a · expÚc;; ; los;; [~~~;~tl~~s.{J:~;~~id~~ ~~n Í~ ·•leyes y 

reglamentos. · ·.: °"" .'/·~- '.tJ' .\: • ,•· ·. >T . . :é'.'. :. " ' '·• . . · 
.. ··-. - -.z. e; '-.;. ~:~::::~•:; :, .. :~-; I:--:·-;.:,,-~_,_o;,_· ;_:,~·,__;:;;~ ~~~. ~:O.;'.;~;~i;-·,-.¿~~~~-:,;~f;~-}"-' ~ -:_- .-. 

,:· .. <"i"': .(,:.::··\(, ~-~;",-t,,j ,'~-- :·:·;,y.,.!:·· '"·-·· 

,,,.,.,lrit!;~triEt:r "~~1:1~;~1~~~::~:~~~~=: 
imposiéión de sáncioóes. y derivar en•. responsabilidades :qúe 'ÍndisÜniaílient~ :pueden 

-. . '. ' . . ,. ···- ,, ·.,' ,' .· .. _, . ' ' 

traducir~ en el áÍubito ádrninistrativo e_ inclusive en el ca~p~ pen~, eón la i~1pÓsi~ión de 

penas especificas. 

. " 

Lo anterior, es evidente si se observa lo dispuesto poi el articulo 47 fra~~iÓn XXI 

de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores pú?lii~s. o~dcnainientO en el que 

se establece una prohibición consistente en: 
- ,__. - _.;_ '---_·, .· .~ -::--_•, - -_. -

"abstenerse de cualquier acto u omlsiónquiimpliqueincumplin;iento de cualquier 

disposición jurldica relacionada con el ~ervlci¿ p'~blico" .•. . . . . 
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La inobseryancia del precepto invocado constituye una infracción ,especifica que 

puede ocasionar la imposición de sanciones administrativas, 

Esta misma circunstancia se desprende del análisis de cualquiera de las hipótesis 

delictivas establecidas en el titulo décimo del código penal,pai:a el Di~trito< , 
Federal, panicularmente de las comprendidas en los articulas 214, 217, 220 y 223, que 

tipifican los delitos de Ejercicio indebido de servicio público, Uso indebido de atribuciones 

y facultades, Ejercicio abusivo de funciones, y Peculado. 

Atento a lo antes mencionado y como ya se observó el Titulo IV de la Constitución 

establece que el proceso penal y el proccdimi~nto administrativo son autónomos e 

independientes, lo mismo sus sanciones, La única restricción al respecto e; la de respetar el 

principio de que no podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la 

misma naturaleza, cuyo alcance es el de una sola garantía jurídica a favor del individuo, su 

eficacia opera, precisamente, en la imposibilidad jurídica de que tanto la Administración 

Pública como el Juez, apliquen, a la misma conduela penas de igual naturaleza, es decir, si 

el órgano administrativo impone una sanción económica y una inhabilitación, el Juez a esa

misma persona y por la misma conducta ya no podrá aplicarle estas sanciones, pero si otras 

como la prisión. 

' . ' 

Entre las disposiciones sancionadora prevista~ · por _ la \Ley Federal de 

Responsabilidad y el Código l'~~al(Titul~ ~ecin10) seellcuent~lll1Fu~1~ro~s difü~encias 
entre si, en cuanto a•objeio, orlge1{fi~alid~d, p{o~~diI~ientM:i6~~e~j~ridi~o; efectos, 

titular,idad de lasfa;uiw~e.-~-p-~ra '.~~~r~f1f ~~'~y~~~i~;;~º'.:1i':qiie1.~~~~~i.o distinguir la 

operatividad de ambos procesos; _analizan~,~!ª~ c°:~di;i_o¡~s .d.e ~r,e~tividad: 
-;.,;;~>~.'~-·.::!_.'._·:i'_.-_·_,_:.__~:.-,'_:.~:;?/;: ',.«,;.,... .- _, ,. ·-,, ··, " 

_, _;r, .,;:;:,.•• · ·· < :,~-· :. \< •• ••• 

· El heclio de, que tilnt~'el iirti2ül0'4°'de la'Le/Federalde ~esponsabiUdades de los 

-Servidores Públic~s'. com~-,~I ~i~ülo"f oV Co~s;i~~ciói,1al,)i'~¡ib~~;q~e'··1o's pro~dÍmienlos 
para la apli~ció11 de s~¿i¿~e~ se d~~llffbíi~~ri'a~tÓn~~;á~emé, s;lo collfi~ma ~I caracter 

originario de los pro~~dimi~~tos disci~li~~rio~ ·dé la Ad~inlsÍració:n Pública frente a la 
'. '« •.. ,, •' ··. ' .. 
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independencia del l'oder Judicial. l'ero esto equh·ale a que, en el supuesto de Igualdad de 

;anciones prevista> por la Ley y el Código l'enal respecto de una misma conducta 

antijurldica, el procedimiento administrativo dependiendo de la gravcidad y peculiaridad de 

las circunstancias del caso, puede anticiparse al procesó judicial, desárrollarse 

simultáneamente o iniciarse con poste1ioridad. 

Pues si los hechos con figurati\'OS de la conducta Infractora d~I ~ervldor p¿blicos 

implicaran a su vez un hecho condicionante para la excitación de la jurl~diéclÓri penal; tales 
, ',•'e--'·, .. : 

actuaciones no impediriin que, en su esfera propia, la Administración Públ.i7a· lnlcie previa, 

simultanea o posteriom1ente el procedimiento sancionador respeétiv~ : ~i1: ~so. 'de, una 

potestad que le es propia y exclusiva. 

En nuestro actual sistema de responsabilidades, esimportante:r~s~harlaaúionomla 
existeme entre los distintos tipos de responsabilidad exlsteritcs:··ya: q~~<~d;··uno puede 

,, . •' , ..... ', ' 

surgir sin necesidad de que se den los otros, aunque por lo qúe general pued~\isia; presente 
- ' . -.:-- ·. '<.<-, -J . ... -. 

la responsabilidad administrativa; sin embargo, para que ~si~;5~rjá."~(i ~s· ~~ce~io. qllé 

concurran también· responsabilidades civiles ri, pell~t~~.';~éiriío ~~1~di·~··~;, el}égi;nen · 
, ~ ';'"~:,,'- ~:.' ,,. ... .. -.. : ' 
. •, -;-<;·~'.: <;, '.~\:':::-./:, ~/.-.· :>' · . 

• • .. ' -> .:~;-:: ':;.,', ·.- : • 

. . '. ~\:. ':-.,~ •/ :/.: 

anterior .. 

D~ •ello ~e inliere que la autonomla a que se refiere el a'nículo 10\iconstitu¿Íonal, 

alude únicaii1ente .~··· la lndependencia · pura~iiente prricedimeJial :de'la :;in1~~sición . de 

sancio~esporlá ~dmiiiis'traclón J>Übíica y por el J~~z de 1~ JJ:is'd1°ci:1o~:~~iia(eii ;~!ación 
' . --· . .·.--· ... ,,;_','',',· ... ·- ··, .. ·•--'-• .... ' 

, .. con una inisma conducta infr~~tora; pero .de di~ no sesiglle:9~~.frent~lllp~incipio de. 

garantia, pued~n ambos concluir en la imposiciói1 de s~~Ji'on~s'de~l~?~;i;m~ ~lase '~n 
relación con igual conducta. 

En consecuencia, las sanciOnes de que se traíii se excluyen en. úlla relaéión de 

reciprocidad. 
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Por lo dem~s, la posición Juridica del servidor público frente a la AdÍ11lnlstraclón 

Pública)' ante la autoridad judicial, determina que la primera sea la que normalmente Inicie 

el procedimiento sancionador para detenninar la posible existencia de una responsabilidad 

administrativa, de. Ja que eventualmente pueden resultar elementos con figurativos de 

responsabilidad penal. 

Sin embargo esta nueva eventualidad no impide que, acreditada la existencia de 

responsabilidad administrativa, la Administración Pública inicie y concluya, por si y ante 

si, el procedimielllo respectivo en contra del servidor público, con la finalidad de imponerle 

una sanción, pues por la naturaleza misma del proceso judicial, sujeto a mayores 

formalidades que el procedimiento administrativo sancionador, y por él carácter de 

originario mismo que el poder disciplinario guarda conforme a la Con~titución, resulta que 

si las .circunstancias del e.aso asi lo ameritan, que este se ejerza previa, simultanea o 

posteriormenÍe a ia autoridad judicial. 
. ,, ... ; "· .. :.: ' -, 

.. En t~ies ~ccilld'i~f one;, si 105 hechos éonlil!ürativoil!e ~~~ infracción administrativa 

ocasionan la inteíVenciÓn d~I órgano judici~I, ~~ Úd~;;;~; 
' f :·-.:.:.·-.-·:;~·: ·,,, ; ;:;; •• ". ! ·:,:«<-:::_, :·. 

Que es posible á in~acl6n 'd~ 5:1ci.s ~rocedlmiento~ de ·.naturaleza distinta y la 

substallcÍación 'autón~~1~· ~t¡i·i~a(y·;;¡ ~él'oi{~isti~iivo'i ~~igiriado¿ a p~rti~ d~hi realización 

de la ri;Í~t;i~'do;1d~~l~·¡&¡¡'{.~.j,: {':,\'.·> .. / · 
• .:.·::·. ··_"• ··:~(<:'«'• ~:::·, Y,,·~":i·.,~\'- -~·<.;,::•," ,'·,1,·, ');_-·~' · .. ·.;·i 
. :·::··.-: ~-.'··;; i·i//·~~~;-,- ·.- :;· . .,~:'~<·<{~/ . 

. ·• 9ué~i .·e·1· del.ito~e· c~nfi~ur~. ei' J~~i·.a~t~a~<lri· en .• ·~~ 'p1~fatud. dejurisdicción,· 

quedara t~~~·l¡ad~pf if ·1~~~~~·1~5,'5:f (1~\~~i~:X.~~~~~§~e·,\;· a~t~~~c~~~I o;d~~ Ju{ idi e~, pero 
estara impedido de aplicarirespecto.d~ la'misma conducta,sanciones que.ya·hayan sido 

aplic¡das. ¡ioÍ.13·'.,fíim\~i~ir'ií~i~~:f~u~Íi~~{·G~a';iJ6~.i~ubsia~d~d~ 'e1 .•procedimiento 

co~esponclient~:· , . ;.:.• .~.'.·.'.. \'·;· .. ·. "· • · · .... · 
'·~ r.-, .. 

Si el delitÓ ri~. se ~nfigúra, eÍ Juez no podra imp¿ner niríguna sanción, al no 

resolver por ~entencia eJ~cutoriactll I; existendel illcito pen~I; per~ en este supuesto, la 
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Administración. Pi1blica podria lgual111ente ejercer su facultad disciplinaria, pues. la 

circunstancia de que el Juez hubiese. absuelto o sobreseído la causa penal, determinara que 

no se cometió delito, ·'sin que pueda d~clarar el propio Juez la no existencia de faltas o 

responsabilidades administrativ~s, pues ello ¿()lo compete a la autoridad administrativa. 
'-.'.i':¡·-:--:·,,. 

En co~élusiÓf1,1ilÚniidad ~aterlai ele conductas a:;t!juridicas y la igualdad de la 

naturaleza d_e sus sa.1icio~esporlos 1lrdeñaniientos administrativos y Penale~, es suficiente y 

nece;~rio para pl~~t~~ 1:s.sigul~nt~s;di~yunth·~ entre las eondiclcin~s de ejercicio dé una y 

otra potestad; 

a¡: La prohibición del artículo 109 Constitucional solo quedaria vioi~da si· al 

ejercicio consumado de la potestad disciplinaria por la Administracló~ Publica se sum~rá ia 

imposición de la misma sanción por el órgano judicial. 

b ). Por razones del ejercicio originario de potestad y, asimismo, por la celeridad 

del procedimiento administrativo sancionador, es recomendable que la Administración 

Pública prevenga o actue inmediatamente en la aplicación de sanciones administrativas. 

c). Existen razones de derecho positivo para considerar que el ejercicio' previo de 

la potestad sancionadora de la Administración Pública es única y exclusiva, frente al Juez 

en materia de responsabilidades administrativas¡, en atención a la autonomia procedimental 

que consagra el referido articulo 109 Constitucional. 

d). Los procedimientos tanto administrativos como penal pueden concluir ambos 

sancionado, pero dichas sanciones no deberán ser de la mism~. naturaleza, pues la de una 

especie, inhibe la posibilidad de su aplicación en el otro pro~cdi'mfe1{ici.· / :. : . . 
J.,..' ;; ·~' 

:;;:~"~·"' ·- ,; __ ~·-·J:~--~D- '!.:;:~:· -·--

En el mismo orden de ideas, el articulo· 11_3 'Co~~titÜCloriaÍ e~ta~lec~ qü~ las. leyes 

sobre responsabilidades .. adn1in.istrativa~~d~ Úoi.\ir~ldor~s\pÚbÍi~o~'. d~(~r~lnarán_•' sus 

obligaciones· al fin . ~e • ~1~a.~1~~:J~ le~~Íid~j.\9f ~dh::·1!~;~~." u;,p~é_i~lidad· •. y 

eficiencia, en el desempeño de ~us funciones, cií~pli:os;' cárgos o cC>n1lsiones;, las ~anciones 

aplicables por los actos u' ~n~i~iin~;·~n~UC
00

i1~é~Jru/~i'. c~~o.1~~ ~;:i~~dhi1i~nt~'s y las 

autoridades para aplicarlás., 
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Dichas sanciones, ádemá_s de las c¡ue señalan las leyes, consistirán en suspensión, 

destitución e inhabilitación, asl comó_en ~andones económicas que deberán establecerse de 
- ·.. . .... 

acuerdo coi; tos beneficiós económicos. obtenidos por el responS;ible y con los daños y 

. perjuicios p~trimon.l~l~s cauSados porsus'a~tos u omisiones a que s~· refiere I~ fracción 1ll 

del artlcÚlo 109, pero no podriu1exced~r de tres tantos de l~s benefiéios obtenidos y de los 

daños y perjuicioscaüsados: 
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CAPITlll..O 111, · 

LA RESPONSABILIDAD PENAL. 

3,1, NOCIONES QUE RIGEN EN EJ.; DERECUO PENAL. 

El derecho penal mexicano se basa'~ri'~I slst~nia acusatorio, se. le llama acusatorio 

por las caracteri~ticas que present~ 's~n_éii6a/y pariicularesj las primeras precisan la 

significación del termino, y las partlcularÍ:dad~s~'cie\er~h1anlo~ element~s distintivos con 

los otros sistemas. 

;... El poder de decisión Ourlsdicción) pertenec~ a un órgano estatal (juzgador) 

, Ei poclerd~ 1ri1ciativa •. es decir, ei'poder'd~ acusa~iÓó compete a cualquier 

persona (salvo los delitos persegúibÍes por querella), . 

,. El desárrollo del proccsi{iio quedá 1nnicilltiva7~'~olunt.ad del• acusador. 

(entendiendo. por tal ~ lapersonaqúed.anoticia d~I evento'delicÚ~o y q~~asu vez puede 

tener la calidad de vic;iina, ~fen~ido,querellarite~den~n·~l~lilé{: .> , .. . . . . 
. El Minlste~i~·¡;~blic~ pr~~ti~ 1is dÍÚseriéia¡';e~dl~~te~ ~ 1~ inve~tigación de 

los hechos posiblemente deli~t~~icí~ d~ iós cJales íl~~~~n'~tii{{;:; '. . < ·, 
··<'·,';·.:_:: •.. : , ..... ,, e·,; ·:-; ··,. 0,·~;~.,,.;,;- ',·1 '~·~·.r,·,';· ·· '<,'<:;-·,; .. \··.-:,.>; .~· .', ~.:· r,'¡;·· '-'·'.;;·•: _ -';"f/.: ··,' 
···>·:·~ .. ·'·' · .. :.·:,,.··'.·;:·~._,. ,''.' _· .. :,. :'J~~,·.1¡, .. :' .. ::· .. ·:;;·::y .. <._;;·~,.< ··: _:-:,::·.\ _::>:.:·· ·:. ·'' .. : ' . 

En ot_ras palabras, enel.•pról:ésdp~n~Í ácu~tÓrio'el• J~.~~··no~s pan~. é~· el proceso . 

. ::::~e :;cc:~::r.r:~ef~t!!iX\t{fa~t~;:;if Ji)á~~~j~ji~;1{t:::~:n!r::~:~;;:1:11:: 
consideración;,•· co~r~spon~i~ndo • iai'.~lltÍÍst~rlo: Pú•bÚ~o ••la r~liución de actividades 

íendicntes. a la ~verigu~ci~~Ji;1)e~ti~~cióidel d~li;b: · · · · · · 

Caracteristicas Particulares: 
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, Llbenad de Prueba-. Constituye el derecho no solo de cifrec~r cualquier. 

elemento de convicción, quetenga ese carácter, sino la obligación de la autoridad juzgadora 

de admitirlo y valorarlo .. 

, , LilÍertadde defensa.- En nuestro sistema llega a tal grado que los errores y 

omisiones:del defens~r son substituidos por la Ley, como ejemplo de ello encontranios lo 

dlspuésto en el anlculo 318 del Código de Procedimientos Penales en vigor. 

, Instrucción Pública y Oral.- Referente a la plena publicidad del 

procedimiento. 

Ahora bien, de las caracteristicas referidas dimanan diversos principios que 

garantizan la esíricta aplicación del derecho en beneficio de las libenades consagradas por 

el Estadode Derecho y que; por otrn pane; distinguen al proceso penal de otras disciplinas 

juridicas. 

3.1.t: PrinCiphi d~ ill 'e~n~t~ aplicació~ de la le~·· 
--·;--'°':- . .!"' .. ,.; :\~ t~~~-~:· ';_ -.~,- -

. ·:·--~ -:-' .. ~--'. :,:~,< 

EnÍamedida
0

enAue l~~~~cepcióll deval~res orientó hacia un sentido humanista, 

el Estado i~corpcirÓ priricipl~~ rig~lado;~s: que~e\radujeron en Garantias Individuales para 

el homlirc. Asl, tanto~i1{~¿1J~síiiuci~n,dél857con1Óén la que nos rige a panir de 1917, 

se cstabÍe~io el priiíéipÍo" de ~~~¿ta ipll~~ió~d~l~ ley, lprinclpio de legalidad). 
. .-.. ~~-;~ ·· ::>' _2_\~-<·,, --~J~·JJ+- ~,_ .. Y:· _ _.,_.-_tº , 

- . -~-· ·--~'", :;>-=;,-:;·::~>/~>e:~/. 
·.· .. E;; eÍéc{~;~¡·.~ic!~ib ·14 de.la Constiíución .Politica'de los Estados Unidos· 

• ~;J2~~t~~t1i1it~~~ii¿!~~~;::; 
:· ~°"'~- -'. ~:. ~/:::·} r~""".'. ; --"~ ·:,·-~'-::;': e:',.·~"': :-:·-·'<~->·~;;,~ ,;'i;:\:t:-::'~-;., 

· · Esto .si~nifi~a:~~e''n~e~tr~'c~rta~1i~J;p~Ühi~~ Ü~~;~~8.m~nle)n1~oner .uria ·pena 

por siil1pleanalo~la;é~ d~i/ta~Íul~clii;16;G;ü~¡~~·~~'.deb~t~rtr~;;~º bas~ de la pena la 

semejanza. 
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La analogla se haya repudiada en nuestra disciplina, porque la ley quiere castigar 

una conducta concreta, la describe en su texto. Los ~asos ausentes no Jo~eslá~ tan-sólo 

porque no se hayan previsto como delitos, sino -que , se supone -que, la Je}•, no. 9uiere 

castigarlos. 

No aplicar una pena en función de mayoría de razón, es de~lr •. '1{~onducta 
incriminada no debe tener como base de Ja pena el que existiera dos om~s hipótesis de 

conductas punibles, estas validas, y se estimara en apoyo ~ufl~I~~¡~· ~ara'¡~ apll~~~ión, a un 

caso que no estuviera perfectamente regulado por la ley peil~I. ' --

Asimismo en materia penal, priva el principio de irretroactividad de las leyes, 

aunqüe can características propias. 

En términos generales, la irretroactivldad es la mltxlma jurídica que rechaza de 

plano el efecto retroactivo de las leyes, salvo declaración expresa de esta, es decir, _suna ley 

nueva debe aplicarse o no a las relaciones jurldicas nacidas al amparo de una ley antigua. 

En nuestro Código Penal para el Distrito Federal, el carácter retroactivo se recoge 

en el articulo 56, que establece: 

"Artlculo 56. Cuando entre la comisión de un deí1to' y la extinción'de la pena o 

medida de seguridad entrare en vigor una nueva ley, se estará a lo displlesto ~nlan1ás 
favorable al inculpado o sentenciado. La autoridad_ que esté conó6Í~fid(): d~I ~asunt~ o 

. _.. ;. ' o'··· '·., - ; '~ - •· ' ' .• 

ejecutando la sanción aplicará de oficio la ley más favorable. Cúándo'.cl reohubieshido 

semenciado al término mlnimo al tc~mino máximo de la pena previ~t~ .¿~ ~~;~i~'l1al~y 
má~ favorable. Cuando el sujeto hubiese sido sentenciado a ~n~ ~~~¡ e~tre' ~j't~r~ino 

, mínimo y el Íérmino máKimo aritmético conforme a la nuev~ norina.:·\', }'; "":/< . •., ,' 

Como se aprecia des~ simple lectura, a diferenc¡fd~¿lras;di~ciWna5J~rldicas, en 

materia peiial el principio de irrctroíictividad, d~bcent~n~er~e-e~s~~iid~'.~m~~i~,-como la 
• '-· ... -·- ",:·:: ."··- ":.' :.~··_-,.·_-::/-_;_;_-.-) _-\,, ·-:~'·::::;· •i ~ .•·.• : 

retroactividad.de lás leyes penales: siempre •/cuanto, estasliivorezcan ai réo. ,, 
j· " .': ·,. -:,-:~ ·;.(:.'.:- -''.:".',.( .' ·,·-.,~- t,:..: ···. ·-' '· 

c-;.o ,' - ' • :::·j, ;, ...... ,.. t :,/[/:; .. : 

... ' - . <f:t;·;~:;/jj~~? ·,~;f~:~~,~~:.,f~/ '.~':;; ~-{~\~~> 
''!:<.;' ;;: )( ;~ !·:: \~ ;, ·_:: 
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3,2, TIPICIOAD, 

La tipicidad nos dice Orellana Wiarco, ºes a su vez el encuadramiento de la 

conduela concreta (acción u omisión) al tip~; álafoimula legal";71 

En opinión· de ~ástellanos Tena' ti~ tiplcld~d ~s la adecuación de una conducta 

De estas delinicibnes, se 'óbserva que' para darse la· tipicidad como elemento del 

delito ~e requiere fosiguienÍe:};: '. .<: > 
a. 

b. Qurdi~lia6iiriJSct~ s~~n~uentre dcs~rit~ ;n el tipo penal, esío es, en la ley, 

c. 
. ··• .. ·. y: . · .... ··. ', ...•..•.•. > . ·. ·.•· 
Que la cond~cta' p~~d~ ~decuars~ déntro del tip~: 

y; 

Por ende, I~ TipiCld;d, E's I~ ~de~u'~dón de lá co1idÚcla ~ Üpo penal. En otros 
- - '. - - .-;·- ' - ,o., ___ ,",.·., .. ,_,. • ¡ - ~'~ ... l.. / l. - , - ' ; - ' . . - . ,. 

términos es la adecuaCióllde la a6cióri' u omisión á' 1a descripción 'contenida en el tipo. 
: ' (:<); };·}.<·-> /',';.:: ,,;, .. :::_['_:-· ~ 

'-':~-\·,:'."·: 

.. Es.conve1;ientedisiingulr'laf~lta'·d~ tipo(~usehci~de formula in~dminatoria) con 

la falta de adecÚa~ió~\Ípi~~ ~~ i~:cdnducta'~j ji~~ (a.tiJÍ<M~a¡~ ¡Íu~sto que en.el primer caso 

no existe una d~sc~l¡ic\Ól1 d~ c~~(l~6t~' ~gun~.s~s2~¡Ítiblé de. consider~se .·delito; en tanto 

que en la ati~icid~d,· I~ bo~ducÍ~ desple~ad: no ~ ajusta a la descripción de la condu~ta 
prevista como delictiva. 

3.2.1. Tipo PcnaL 

., Orellana Wiarco, Oc1mio A. Curso de Derecho Penal.. cdilorial Porrua. Mct.ico. 1999. p. 216, 
·: Cas1ellano• Tena, Femando. Lincamjemos Elcmenlaks de Dcrccl!O Penal, 31' Ed., editorial Porrua 
Mc,ico. 1992. p. 167. 
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Ln conducta.descrita por el legislador se denomina doctrlnalmente tipo penal, éste 

>C i¡1tegra con dil'ersos elementos que permiten hacer. una abstracción de la conducta 

.·desplegada y así, estai: en condiciones' de encuadrarla ell el tipo. 
c •. '· •... •. • 

• l'or tipo n~s áice ~1. diccionario debemos entenderlo como "modelo, ejemplar, 

simb~lo r~prese~taii~o de alg~ figu;lldo; prefijo de origen griego que significa marca"71 

P~;a ~larill1;6 Jiménez Hú.~rtii. el tipo es el s~stantiv,6 del l'~cablo tipicíd~d. aquel 

prol'iene del tatill · tÍpiis, \íue e1f'sú ~cepclón lrascenden!e p~~a el ,Í)ere~ho penal .significa 

si1i1b~lo representati~o ele' cosa figurada o figura principal de alg~1;a¿~~a I~ que ministra 
• . . . . -. • - " • l . . ·, ' ' . ' ~ 

tisonoÍ11ia propi~"74 : · .. · . ' ' • .'.:' · • ; • •. •• • • \% ) 
·.En el. aspecto p~n~I se ~dvieríe que h~y ·~J1· irari ~~n;ero. de defini~lones referentes -- .• ._ .. ___ \' -·- ·-·--. - . ,_,.,. 

al tipo,• cada una had~ al.usióli'~ I~ fundón o·~' lo~ elen~entos del. niis~io como podemos 

obsef\ 1lr. de I~~ ~íg~!~11~~~.c+~ept~~ e '":~. > 
z. ,: .,._ ~.,, • 

El hláestr~ }inié~~i kue;,;;: áenne ,"El tipo ~~•ta· dcscrlpción de conducta que, a 

· l'iriud d~I á~ío Íegi~l~tivb·q'~~da'pl~~mád~·¿n'ta ie)· como garantla de libertad y seguridad, y 
'. -. - . ~- -- . ··-" ·; .. - ' - . _,_, .. · ' .. - ..... 

coi110 expresión' téó'rica. dél alcance y. ccintenÍdo de la condu.cta. injusta del hombre que se 

d:~1ira ¡i~~itil~:.:i;. . ' '\ ;·· ·· / 
i~, , __ ;,,~, .,·,.~.,·:.~.~::;; . . ·_}i L .. ,,, .. 

. . -· , .. ':.·~;~:'·' ,. .. _ .. , _·, '\~ 

. • ¿g~;1i~ fuí¿t :·Za·n~iÓn~1r'indíca qJ~ :.El tipo penal es un:: instrumento legal, 

lógi~~me\1;e!i~~~B~o,'ie'í1~~,í~;t;'.f~~~~J!fj1te1~1,e.~~~}:s:~ri~ti.~t.q~e:1~~11~·porfün~ió11 
ta índivídúatizaéióri de conducúis penalniéntefeleviintes (pór penalmente prohibitivas)". " 

' '·~"' - ' : -;;: ·-~·¡; 

- .. ,.., ;;·.:··:_;:'.S_'. 

-- ... :."~.·~·.~:~ ?~:2L~J .. :::·.:·.•.~~ <\..'.~·-.;~:.'--:.·.-~: <·::L~ _ -' 
.,-,-~ 

.-: ~<:_:·.:·~:: ~'.~·:· <· J.~:~·fh' ~:~~)·:_· ·;:7, ,'.·,,.·•: ~- · c.··';",J 

·' Gran diccionario del Saber Hwnano, S~lcecionci dcl Rc8dcr·s' Di~c;(rd1;1~ S, cilitorial Nom~. México. 
1992. p. 1921. .. ·.· .· .. • :.-·· /; ·:·••.•.· :.·:·· •. ;.····: .... ·• 
·' Jin1cnct Huella. Mariano,~. cdilorial Porruá. México, 1995,"p. l l, · · · :'' • .. 
• , op. cil. p. 15. '. :;:• .. ': ': •. <· ;;:\ ·. · :.·.·:·.: ., 
., ZaITaroni, Eugc1tio, Tratado de Derecho Penal Ton10 111, editorial Cardcna; Editores, Méxlco, 1988, p. 
l6t . . 
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Del an~lisis de las definiciones antes precisadas, se adviene que el tipo penal es un 

molde a la conducta que debe de ajustar el sujeto, es decir; es la norma penal creada por el 

legislador,· como conducta relevante del derecho penal. 

Cabe destacar que tipo penal y tipicidad, son dos cuestiones seriamente diversas, ya 

que la segunda en mención es un e.leniénto del d~lito.' 
,·_ '' F • -:'~~ :,.· -~·: 

Apoy~~do taÍ apre~i~~iÓ~;s~ e~é~~1;Íra
0 

fo ~anife~iado por el Jurista Zaffaroni, 

q~ien consid~ra "él tipo es ~ni fi~~ra quer~i~1ti'de la iin~gil1~ciÓn del legislador, el juicio 
. - ' -'.. 

de tipicidad la afoiguación que.'s~IÍ;e úna' con'ducta5e éfoctua para saber. si presenta los 

caracteres imaginado~ pcir¡ei \e.gi~l~d~ri
0

i~1Ípi~l~ad-~lre~~1i~do ~lirniativo d.e e~e Juicio''. 77 

.·'f._:··,:;:, .~-~>tr.' ·.\>;-} ;.""::~- -'~·:"<~<p ·;:: _,;,·. 

legislador. 

·········)· 
ü.2. t1eni~~1~id;1 rilí~ P~nií1. ' · 

-.. -., ~-,-~:·:·'.·'..:_..•. ~.~ •. ··.{:/:~:--~"f : ·f·~·.:,: -
Hay que Reciird~Í·~u~ ;;Q¡j fecha 08 ocho de marzo de 1999, se publicó en el 

... -··- i---·· ·• .. . ' -

Diario Oficial de la Féde~acióÓ, d~cret~ por el cual se declaran reformados, los articulós 16, 

19, 22 y tÍJ.delácdnsti~üció~ Políi1cíi delos Estados Unidas' Mexicanos, con relación a 
.. · - ' ' . • . ;J; • --. . • 'i. ,~} -· . . . ·, ' " ., . ; . - ' . . . 

los tres pri1neros" ani~~l~s se' s.ustituyó la expresión "elementos del tipópenal" ! por la de 

"cuerJo deldelÚd", cc;;no ~nseb~enda de esto fue reformadÓ ~l. articulo lZ2 d~i Codigo de 
~·:«; 

Procedimientos Penales cilvigor,' parÍÍ fijar ~!concepto y alcances del cu'erPo deÍ delito: . 
• ''; -. ;,.;:- ' '·-~··_.'-e;'. .. _·· __ .>··:<·'• ,'{-; ,.,.:1_~~.'._~.-... : 

.!·-~:>-·· - ·- -

Por su co~pdsicib~ 
0

Íos
0 

tlpos p~n~l~s d¿scriben condúct~qu~h~~~n retbre~~ia a la 
- ... ,,./, " ' . . " . ··'··' ··" '"·-· - ,- - ' 

clasificaciónsig~ié~je! <,; · · · · ·· 
;. :. NJt·¡·t~~-1~~.;'L'a 1d.~S~ripciÓn ·1e1i~Í-'sólO · co~tie~le·-·el~~~1ÚOs·.-~bjetiVos~- cómo 

ejemplo de ~Úa e~con~ramos: HcinÍicidio. 

op. cil. 172. 
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Anormales: Se Integra· por~elementos objetivos, normativos· y subjetivos, 

como ejemplo de esJos podemos citar: Robo .. 

De esta manera, el cuerp~ del delito c<l11f§rn~a la est~~t~ra'eír~i d~I propio delito; 

en ciertos tipos la conducta des~~ita se c~~pcí~if 1d~'ú1;a ~ga ng;1nativ~ {subjetiva, estas 

deben estar incorporadas al tipo penaÍ p~ra q~~ i~ ~c~ió~ Ü ~n1l~lcní pu~d~ ser valorada y ser 
suscep· tibie de r~p· rochep. enal. <é;. ;,-;; . ' .... · .. ;: ;,;: ;i C'' ~)> ; . 

,' ; '•' .· 

.· ·:: ~··i ,; ,o--·:-,'" 0:.::'.> >~;:~~:.:<.·>-.'_:·' 

Algunos tipos • ~~s~rib~~ :• hi 
valoracionés nor~iátiv~~ y ~~lt~r~l~~ ( ~fen;~1i;o~ no~~1~tiv~~ del (ipo ). • ··. 

á element~ ~bjetl~o.',1 .. 0 es Ía ~celón/ denominado también el nucleo del tipo, 

ejemplo de ell~ pod~n{Ó~ citar en ~I ca;o especllioo del 
0

robÓ, pré\·istó en el artlcúlo 367 del 

Códl~o Pénal, ,;el. ~u; ~e ~~~dere: .. ", . 
• •-. '1" -

El. etenienió1ioririaii\·o .. se vióculácón lo antijuri~ico:iy siiiiailuce' en lá conducta·. 

o medios. de ejecución. Requier~~ de una val~raéÍónpcirpartédelin,terprete ·_Ó del juez que. 

• ~:;:~1;t'.:ª:~ªº~:r~ ~;:li~;¡¡~~~:1Ej1~"o'.!i~rfü·~f ~Z~~~~&~~~s dC,~ir qu·e s?n "sin 
',' /· "'° ···-:·::.'. :-.'.:~.'. ;. • • ¡; -,.:' • - ··. -:~;: :_·: '.<: ;_·.·,;,· -.'!':(.~"·::' ':'~O:,c·._; .. ,\-:;~ ·., ' , ,'_·.' 

:.::'.~:'f~;.:::~·~;;f.¿ ~~·, :·:' >' ·.:,,::;.':,,:· .::~( \;\'·;·:::-:: 

. , Elen{~ntoss~bj~ti~C>;s~'fetiir~:,~'¡~ i¡;t~iiciqh~~I ~uj~to'.~ctivo'al_.conoci~1iento de 

:j~~tt~~t~~~iiW;~j~~i~:·~·=~ 
.,.,_... ::)~ <' ~:,:::;:, ':. :( •• ··.~~<-' ; '¡{·: 

• e El objeto ~ª;·~~¡¡ •. Esºla;pe~~6~~~'CÜ'sa eri''ia'. ~ual recae laccinducta o daño. 

El olÍjclo Ju~Í~ic~: Represéni~ ~I i~t~ié~ Í~rldlc~~cnte iúteiado por el tipó. 
, . ' . , . ' , ' , . . . , :,, ~e • . , .. 

En el tipo pueden concurrir .. ciertás modaÚdad~s en. función. de la victima, 

rel'crencia del lugar, del objeto, del tiéínpo, d~I n1eillC>, el~étera. 
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Conforme a lo. estatuido ·en el articulo 122 del Código de Procedimientos Penales 

en vigor, se deberán acreditar. el cuerpo del delito; 'y la probable responsabilidad penal, al 

efectó se mencionaran cuales ~on l~selem~ntos del tipo penal. . 

En la descripción de la conducta prohibida esta puede revestir dos formas: Acción 

u Oinisió1i. · 
. . . 

. ' . ' . . . 

La acción es una c¿nduct~ dé i1acer, 
.; 

La omisión es\~~ c~nd~~ta ~e ~~ hacer, 
"i ;; '~.<.J<·-:. '' 

:·.··· · .. ' ...• , 

· · P~ra Luis Jl~~:~ezá~ As·~~ l~~cciÍ:Ín es '.'la manifestación de voluntad que produce 

un cainbio ~n el rriu~il6'~~te~Íci~ .• '.~7i > •···' 
,:;;--:.~:>-~-;-:--~~:~'.:---~ 
'"e¡ :·,\,';-' 

Por. su parte; ;~rni:1i'ic~sie11ari~~ Tena; séñala que la ª.cCión ·,es '',h •todo hecho 
humanó~oluniari~ del.~r~iini;á;o~~.J;:J~ ~odifica~~·1ln~~do;i¡~ri6i: .... ;~, .·· ' · ·. 

--~··'/-~ .. t>~,- ~'.::·:~(:.~:·.: ·,;j··~/: •;·::·,,>',.'·•-- ··~::2·t· ;{::<, ., "·: ::·_, ,_, 

~!;~·z .. ~=1~.~1.:.1~$.':.·•.t.~~~~¡·:.~11:±'·~~ 
''"· - ~·;: ;::~~:.: .,_., ·.:,. : ..... 

En conclusi<Írl .· t~s delito~ id~ a¿~ió;{\fan1pr~ 0, ir~~~if~dei{ ~0~1:is, dé. carácter 

prohibitivo a traves de un aétuar obviamente positivri,es decirde. unactuú hunJano que se 

manifiesta exteriormente . 

. , Junénet de Al.úa. Lui~. Traiado de Derecho Penal 1 el Delito, Tomo lll, 5' cd. Editorial Losada, Buei10> 
,'\ire~ 1992. pp. 535 ~ 536.. · 
"Castellanos Teua, op. eil. p. t65) 166. 

"' Paiou Va!M:oncclo> Fraueir.co, Djccionarjo de Derecho Penal,~· cd. EdiJoriaJ Porrua. 1997. p. 380. 
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Contrarian;en;é a Ía ~cclón, la omisión consisle en un dejar de hn~er, voluntario o 

involuntario, y tom~ndo en cuentá el criterio del Maestro Francisco Pavón Vasco11celos, la 

omisión es: ·:.:: la inacti~idad voluníaria frente ald~ber de obrar éonslgnad~ en la norma 

penal'"'.· 
• h -~---, 

~,. ' 

\,: .1~,--,-- - ,·:._\!:-'.:'' ·-' 
- ~· ·:~· },, ,-¡.,_ 

. '.:,·-~~,·-.··>--' . 

.. La omisioí1 a su \ez'.' sé puede ~iánfre¿tar e1Í do~ fcirmasdistinias obviamente, que 
son: ., .;.''· ,·,._,, ... , ·-'- .:·'··-· ~- .... ,_., .... ,,, .. , .•.. ,_· •: ;i;;.\ . ;,~ .,,;_. .;:._:~, ... -. 

~:::I¡::~tf ;~Íi~~~~i;~~·.·.· .. f .. ·.:.i.~::::·:: 
haci:r_que ~c~si~1~ un'résuli~élo.matéii~1: " · • < ;}:: , ... 

;, :'._, ·'.·;·:_-- . . :.:''\e'~:-'/:. t' ':·. ---·~ .. ;-::;,:.~« -~·\'. , '.' 

La~~1isióri simple o' ~ropla, es·~~ti;l~Ü p~r ¿e'l~~¡¡~~·;gJ~' rlll'i~. 1éolllri u1i ",;, no 
,,., ;_-~. -~ -

hacervoluntario o involuntário (culpa).violandci~na'n~n11ll'precepth:á y proé!Uciendoun 

resultado tipico .. ~"~2 
·c_~-~-:i <_--:.F_x-·::-. _,_~:, ':--'--'-:{~~!:,-,;; '?.R~ :_'·'./'º .:_:,_ :-i~; ~': - , 

; :._>".. .:·,_;·:·--¡~y-'.:_; >~_¡~:::.;~;~¿,·~\Y ',' .... ·, 
,·',:,:,, :;:~-;·.: , .. ,. '!, "::;:,/.~·~:'.. 

, Asl entonces, la omisióÍ1,~;o~;~;e::~¡¡;~~cti~;¡~~~,d~?1;~n1'bi~;'esio es no realizar 

un 1110\'lmiento corporal que é\·ilé la lesió~ a iii1 ~;iehj~iicli¿ci~: • ; ~-~:_,:; .. 
::i: ~ 2:/t:·~'.,:·~;,:::.-· '::\:·~ :~,~-L- .' -~ ·r., <;·';;:' ','.:,·)·; ...• ~!.·~.:. , ·;.·- ';·,.: . \"',:·,_ 

,;· : .:, ; :'~'.'·; :- ,,·.: =.<;,;::;:::':;_:~:'-.Úi-_;);" -~~~-:'}\::·'. /~~;~~:~;;·~~ }·:~º~;~~~~\ ·':-'-';:;'t ~·' .~;;¡.\;:r,:~·y. ~~:~:.~~-;- ·.: ~· :'-..... ~:' . -' . . . 
· .. La' comisióli por omisión· u 'omisión lní'propia, ·es coii la· qúe el agente a través de su 

...... ••
1

:,:-. ·.: •• :. ·:,>.~;.:.::: .. ~-(. ~;<"~-::.;:{r:,;.:-:::: .),\~/.~\'tiF~·:-:1~~//i:.,:1\'¡:~,1,eU~> '.·\',:'..':,:.·_:\:, :· ·<·~- ... , .. -· ~ 
inactividad produce un cári1bici 'en el mundo' éxtcrÍlo,·és decir;' se' da un resultado material. 

: <.:;;5:.'.~~.··~,,>:~,.'~1\:.>~~;~· .. 1

·":, ·.:-.:".·. :~fi-S·\"····~·, :;-.'~·'·,_·, 
, , ~":~·;··;:;·:.·~· .• ,.. .. ·-. ,._~;v:: :<>·. ,:, , ··,. ·' 

P~~ÓÜ V~sco~~cl~~,i~~~~1i'~fí~'·~i;;':&;~'i~IÜ;~n p~e's~1~éia de un delito de comisión 

por omisión cuando el ageni~ ll~g; á Wro~Ü~Ír Gh r~~ul~ado ~aterial ti pico a través de una 

.· -il1ácti~id~d o no hacer, vÍ>l~lltaricÍ o ~~lpó'~d; 'fu,; ~iola~iónde una norma preceptiva y de 

una nonna prohibitiv~ ... "81 

' 1 ob. cil.. p. 350. 
" Porlc Pclil Caudaudap. Cclcsli110, Apu11tamien101 de la Parte General de Derecho Penal 1, 9' cd. Editorial 
Porru:i, t 9Y6. p. 
,; Pa1ó11 Va..:oncclo" ob. cit. p 446, 
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Asl entonces, la comisión por omisión de acuerdo a lo expuesto por el Maestro 

Castellano> Tena, expresa las siguientes características: 

' ,. -- -

a). El tipo se llena cuando por la inactividad emerge el resultado m~terial, por lo 

tanto es necesaria una mutación en el mundo exterior, mediante u;Ino h~~erl~ que el 
,· -' . 

derecho o·rdena. En esta clase de omisión se comporta _tanto resultado )Úrldico, como 

material. 

b) .. Hay una.doble vlolaci6ri. de deberes, de obrar y de abstenerse,· y por ello se 

infringen dos nonn~s:· una pérccptiva y otra prohibitiva; la primera impone el deber de 

obrar y la segunda sanciona la causación del resultado material penalmente tipificado. 

· Ahorabien atendiendo a lo establecido en el segundo parrafo del articulo 7' del 

Código Penal,· la ealldad de gara~te, en los que se atribuye el resultado tipico producido en 

los' delitos de resultado material al sujeto que omita impedirlo, si tenia el deber juridico de 

evitarlo. 

Asimismo este . dispositivo refiere que se considerará que el resultado es 

coi1secuencia de una conducta omisi\·a, cuando se determine que el sujeto que omitió 

impedir el r~sultado tenia el deber de actuar para ello, derivado de lo siguiente: 

a). Una ley, 

b). Un contrato, o 

c). u.; a~t~~ precedente:. 

En el supuesto de la comisió'n por on1isión se dice que más que darse un nexo de 

causalidad entre la conducta omisayel résult~do aeaecido, lo qu~ se presenta es un nexo de 
' . i . . . . . 

evitabilidad que el sujeto debió te~er en cucnt~ para impedir qu~ su no actuar oc~ionara el . . . ' .. ··· . ,· 

resultado material. 
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' ' 

Asl entonces, la calidad de garante sen\ la relación especial·; estrecha y vinculada 

en que ~e encuentra un sujeto y un bie11 slngularniente.determlnado,'para la salvaguarda de 

este último, que per111ita especificar al sujeto que; tiene el d~ber de ,~cí~ar para evitar el 

resultado material y pueda ser en consecuenci,a auto~ deunaon1isiÍln con resultado 111aterial, 

debiendo contar el sujeto con la capacld~d fisic:ade realizar ,;· a~~lóri ~rd~nada en el tipo, 

ya que sin capacidad de actuar no ~xi;tiii~ urialnactÍvid~d obÍlgato~ia /como cons~cuencia 
- -- •• ,. -. ·- , _- --~· :,. ' ·-,·~·; ' ·'., • '; ::: ; : .>,' 

···,,/'.<· !/~.\~ ~-, .. : _--~)'1 .. ,· .. ¡_:;;_~:" :;~~-~~t''-~' ,, -
,_,_::;_:· 

~;'.~·.·;:, 

autoría. 

Asl el articulo 7° d~I CÓdigoP~Óal ·¡;;i;a,~1 Di~t;it~ F~d~nit;' define el delito ~mo: 
·';,.·-

.. Articulo 1•. Delito ~s ~1 ~~t() t1'6~;¡~1~nl]~~ ~~;lo1í~;11~~· i~y~s penaies"N4 · 
- ;. ,,- : . -- . - .. _, '"- ;;-·~-~;-:;•--r•_ .,. ·, . •,'.! _.::,~-?· .. ·", -·<:·:::-~-;~. v:~·'.-.~> . - - ·.. . . 

;. ~ ' -. '. · .. ' .. -· >"«; ·,:; :_ ¡l :- • ,- '~ "" - ·, - . ' ' " . • . 

oood,.,':,:;7'::.,~;¡tt¿~~~..tt;;f ;:<i°'i7'!f 'tt¡¡• ;,~ iimbik ' '00 

t ·, ; > .. , Y\_>.:> 
Es .il1{p¿rt~1lté"'~~encionar la>ielación entre I~ i:~ndÜcta0 y el Gr~sultado ti pico .. Al 

respecto ei' cbcÍiio 1'~1;~1 ~lasifica al delito en el mencionado arti¿~¡~ ~~n;~r" 

Instantáneo. Cuando la consumación se agola en el. mism.o. óíoniento en que se 

han rC<IHzado lodos sus elementos constitutivos. Ejemplo. Delli~ d~C~hechCÍ, previsto en el 

articulo 222 del Código Penal para el Distrilo Federal. '· • ',_D :;f :;,:;:' . ··. · · 

l'crma11c11le o continuo. Cuando la consumadón d~Ihecho tipico se prolonga en 

el tiempo. Ejemplo. Delito de Abuso de Autoridad, prZ~1~io"~~'~r~~l~ul¿ i1 Sfracción Vil 

del Código Penal. · .• '/ ',,·_~§,~'.~~~· ;.··~· ··>> ' .. 
__ -,. -·, :~.- ··:~~._,,.:_:,.,~.<-·:· :)''.:·~::·.f·~~~~::." 

Continuado, Cuando ~n u;;¡d~d drpró¡ÍÓ~Íí~ d~íi~tivb; ~l~raÍidad de éo~ductas y 

unidad de sujeto pasivo, ·se viola ·~1 níls1110' pr~cepi() iei;a1:iEjen!J10, Delito. de Robo, 

previsto en el articulo 367 del Códig~P~11a1:·~~~;itid~.p~; s~~·ido¡é~ P6bli~os, 
~.~ ... ' •.. · ' 

'' ob. cit. p. 448. 
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IJ), Ne10 de Causalidad, 

El jurista Celestino Porte Petit para diferenciar a la acción que sólo produce un 

resultado jurídico formal, de aquella acción que realiza una mutación en el mundo exterior, 

es decir, un resultado material, habla del hecho, inte¡¡;ándolo co~ la cmul~ct[ ~l res~ltado y 

el nexo de causalidad, por lo que se refiere a sus elementos son: 

a). Una conducta, 

b). Un resultado material, y 

La conducta.como hemos señalad~~~;¡ ant~;i~rid~d p~ed~ ¿;rifigurarse mediante 

un hacer o no hacer vol~ntario o i.nj~l~nÍ~rid. •.\ <} :::.;',, ¡yy 
':;~"--~.'~· ·.·::··.~:\:~:·· '~-i '.' .. "' 

Mientras qJ{e1 iesuiiad;mllieri~1 ~~1~·~01í~ecú~rici~ d~ 1~ ¿olld~~ia.Y por lo tanto 

un elemento del delito, yf~h{s1l{la exl~l~~~ia 'dC~ste, se esiarÁ eñ presencia de un hecho 
atipico~ · ·· ' ·': , •.•• ~··.··y~·; e ~"' , ;;~:"~ , :~: '":" ·iXZ . 

-;·:, ___ • "'"· :- ¡'.'¡ ;~) :-~=:: :·_; :· ::: " . ,' :~: ___ :j~-:.::~:.; ·. . f'' 
: .•. '. ... :·.'::'-, -·~---.', : •,".'.,. '" - ~· ·.:·.·,::;,:~:; --~,>;-' ·'''· ~ ':·<·::·, ·- .. ::1 ·,--. - -·::;::·:·~-,~-¡·--:,,,y•' . \'·· 

Por endC a' Ío. ~nte~ior, 
0

el ~e~~·~~u~l · ¿erA ·el ~i~~ q'~é 
0

exÍste .. entr~ · 1~ .·co.nducta 
' . •' :: ,e'·: - .';".-; ;: '.,-·; .'.-;, :"- ,.,. «:•:,-: • , _.,_.-:·.,_,e,,,-.,;.:":;',.'\ -;_>_<._ .. ' ·, '· ..;;: . ... -. ·:: ,'.' ~:' 

tipica 1 la ~nseé~.e.nci·a~~esla•'. ::<r; :·.;:~_·." ·· .. ~.:X ~'X:).':;:> · 
:c.;~'·> '•;¡e'.: '~~; •·>-,:· ... ;,.-.~! -- ''';/;~,.>'.:'· 'í' --<;>; ·>-·;;·"~: 

.:::~&~~~~~~7~~~~1~1f~~[~~t:. 
son los que tútela'el Derec~o Penal, y'.cüando;se'.dié:e que'un illCito' leslona o pone en 

. peligro albie{j~;1Jlco. ;: .. ·.;~: ··:,\.;.'.> ./",:-~~'.['-~;~>··· ... . 
Asi l¡¡nad~· Villalob·b~ éo1Ícibe 111. bi~n j~~ldico tutelado como·" ... el bien o Ja 

Institución soci~l anip~~da porl~ leyy áredlld~ por el delito.)'. 
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Mariano Jiménez Huerta, afirma, ~ue "el. bien Jurldico es la razón de ser del tipo 

legal, el csplritu qué lo hace vl.vlr y aquel que flja sus confines .. no es posible concebir la 

id~, imagen o·esque;i1a ~ector de un,tipo deliéti~~ ... sin iener presente el bien jurldico que 

forma y preside la ide~ ~esq~é1iuí r~éíor,;.~·~) 
: ~--;,. - ~ , : 

.Es.decir, q~:el~lenjurldi~~s~ráelc~nc;~to lnt~rés lndivldu~l del orden social, y 
que píoí~se el l~gisJa:d~~:~~ tr~JéST.d~· ¡~~.!l~;~s;~;\Ú~· _:"._°" -' . 

• ,·:-\;·:;- - , __ -~;.c.._".:,·c~' '··,:.,:.' \~".-~-~;-.,.o'.,_~ _1~1\;, ; .. ''i 

Por lo.que .una ve~ ~h~llz~~o ·1:~ieri~r.·lo:s'del1tos 
de daño produCido'p~r ~1;~ecJe;1~la de:~;;¡~;icl~~;~·~n: '.· · 

a). Delltos; de dXñ~;o;le~¡6~.;0~~ lllcii~~ que p~ra su integración necesitan de la 

dismin~ciÓn o· wiiqúil;nÍl~n\~ Á~l ble;; J~ridlc~m~~;epr~tegido. La iesi6;1 al bien jurídico 

solo se da eri ;t~t'"delit~~d~~ci;¡¡füriia~iÓ;i, en raz61; de I~ destrucción; di~minución o· 

comprensió1;c1~1' bienj~;ldl~~.< ;. ·' 

,. b). AquellÓs qu~nLsitúan dentro de la posibilidad de afectaci~n del bien juridico 

protegido. 'oétíe e~teiu:le~~e por peligro·.~ la p~sibilidad de la producción,. ritas. o n1enos 
- .---.. ..--. , ... -.·: ,· :.''. -. .- . : ·. __ ,,--_ .. -.. _''' - ,_. 

próxima de Ún résulládo. perjudicial, asi entonces la puesta en peligro es la medida de . 

probabilld~d' ~~o~iada a í~ de¿trllcción, dis;ninÜción o ¿óínpre11sÍó~· d~ÍJ;·i~n jJ;idic,o y s~io 
se pre~cnt~ en l~~ delit~~ de tenÍati~~. • . . . . /;¡'. 

. ·~,.- ·::·>.;i:<·\<"· .· :· 
~-::;:.~:~: .: ··. . :;~ ·, ':::_\lJ; - - "<:.~~-

Los. delitos de peligro a· su ~ez s~ s~bdÍvlderi ~n 'd~litos d~. peligi~ etectivo ·y .· . . ___ ,, ... '. ,.;, -·._,., .... 

peligro presunto o de ambos. · <~:) .. :¡,; ¿2 •' ' ·.-~·.'/ ·' · 
' . _·---~~·_:-_'; .· - . _ .. ,_ -· ... '. ,.·· . . , 

a). Peligro Efectivo. Aqui la realidad d~l p~ligrb debe presentarse y d~mostrarse en 

cada caso sujeto a proceso. 

'' Juncucl Hucna, ob. ciJ. p. 56. 
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b). Peligro Présunt~. ~I peligro se considera presente -siempre en la conducta 

descrita en el tipo, sin 4ue admita en ningún caso prueba en contrario sobre su existencia. 

c). Conjuntamente de_ daño y de peligro .. También puede suceder que el tipo 

delictivo proteja . c01tjuntam~1Íte a·· las pers~nas y 'tas cosas del daño que destruye o 

disminuye al bien ju~ldico tutel~do (DAÑO O LESIONES) y del peligro amenace a tal bien 

(DE-PELIGRO),· esa hipótesis se• presenta en el aniculo 397 del Código Penal, que 
- . . 

establece la sanción aplicable a quienes causen daño incendio, inundación o explosión o 

daño o peligro de las cosas; personas o bienes, que en tal numeral se señalan. 

Por otra parte que el sujeto activo es toda persona que nonnativamente tiene la 

posibilidad de concretizar el contenido de los elementos Incluidos en el panicular tipo 

legal, individuo que ademas debe contar con una capacidad pslquica, entendida como 

"voluntabilidad .. y que consiste en la capacidad de conocer y querer, que se traduce como la 

concreción de la pane objetiva no valorativa del panicular tipo legal (capacidad de dolo), y 

la actividad o inactividad que, por descuido, produce la lesión del bien juridico (capacidad 

de culpa). 

d), Dolo y culpa. 

Dolo, es: 

a). La capacidad de.conocer y querer (dolo directo) la concreción de la pane 

objetiva no valorativa del panicular tipo legal, o;. 

b). ~onocer y aceptar (dolo e_V:e~tual), la co~c!eción de 111 pane objetiva no 

- EÍ dolo ~nsist~ en uu~ctuar conscient~ y ~oluntaiio,. dirigido a la producción de 

un resultado tipico yaníij~ffdic~. · 
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El dolo e~cuentra su fÜndamento legal en el pÍlrratb priinero deiartlculo 9º del 

Código Penal, que ni efecto establece: . · .· 

·. "Articulo 9''.Óbrll d0Íos~n1eiueet'que, cori.ociencl?loselejl¡eiit?s deltipo.penal, o 

previendo ~mo posÍbÍe elr~s~Ú~d~ ~ip'.i~;,quiere ci ~cepi~ta r;~iizaciÓndel he~hodesc~ito 
por In ley,:.:" · . 

Así entonces poct~n;os il~cir q1ie obra dotosa;~ente: 
a). El qu~ c~uo~Íendo los· 

elementos d~I ti~o peuaÍ 

.o··· 

b). Pre,:iniendo como posible . 

el resultado típico . 

La realización 

o del hecho des 

crito por la ley, 

. ~ ;'.;_.- ·-> ··:.-- '._ : ,-,-o_:-· --.~- - . ,- - - o 

Al señ~lars;{en d~Ódí¡¡o penal que el agente debe ·conocer. los elementos del tipo 
.· ~". . . --.- - -· ' "". -, - ; . . ' - . ' . 

penal, q~e reatiU: esto' ~o significa que debe ,conocer la norn1a especÜica que regula tal 

conduct~; sino q~é ~lo se re~~l~ré ~I si~pl~ coil~cÍmienÍ¿ de· que dicha hecho que se 

ii;tende1;cia que es plaza demeuorjerarquhi 
0

en ~I tribllnallo'.ti~ne ~11tenclido:, 
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El dolo encuentra su ¡aión enla facultad que debe poseer el sujeto para conocer la 

trascendencia del comportamiento que realiza, asl también la existencia del dolo se justifica 

con la voluntad, es decir el simple querer del sujeto activo. 

El doÍ~ se p~ed~ m~1iifes;:i; en diversas formas, como son: 

a). Dol~ directo; Cuando se preseritB'una coincidéncia ~ ldentllicaclón entre el fin 

que se pe;~lgue y el resúlÍ~do q~~ se ~~tié~C: 
b ). Dolo de propó~it~ .. Aquel q~e deriva d~ la reflexión y que se alimenta por la 

persistencia habida en el sujei~de ~btener un fin criminal.··. 

c), Doló. de result~do necewio. También. llamado sh~plé i~directo: Áquel que 

presenta como unto d~ partida la previsión cierta de que al IÍ~v~rs~ a~bo ñ~ CC>nducta 

ilicha, se van a afectar otros bie~es jurldicos que no formin~artedel fin crimi~ál bu~cado, 
pero no obstante ell~:· se Í'eva a cabo el comportamiento: prodúciéndose ~I resultado querido 

y adémás elno queddo pero previsto: . 

id). Dolo'eve~tual o.condicionado. Aquel que presenta como punto de partida la 

pre\·isión que d'e llevarse'a cabo la co1iducta ilicita probablemente se lesionarán o afectarán 

.. otros bi~nes'ju;ldicos, pero a pesar de ello, el sujeto activo lleva a cabo su comportamiento 

con la ·e.spernnza de que no se~ el resultado que previo y que según su propósito 

criminal es secundario. 

Así también podemos decir que el dolo puede ser genérico o especilico, esto es en 

cuanto al primero que, la descripción típica de cabida a que el comportamiento del sujeto se 

realice en forma dolosa, o que el tipo también pueda colmarse en forma culposa, como 

acontece en diversos delitos cometidos por servidores públicos, y que la legislación penal 

no concede tal circunstancia. Y en el segundo caso, cu~ndoJa' descripción tlpica es 

indispensable que el sujeto efectué su co~port~nie11to en fo;ma dolosa .. • .· 

La culpa p~r su parte, deberá ente1;·derse c~mo el ~~ 'obs~~iír el cuidado posible y 

adecuado para no producir ún resultado.que o~asiÓrie daño o .en su caso evitar la producción 
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de es1e, encuentra su fundamento legal en el párratb segundo del aniculo. 9º del ~6digo 
penal c¡ue establece; 

. . 
. . 

"Anlculo 9°. '" Obra culposamente el quei~r~duce eÍ r~s~li~dC>"típico, qu. e no 
- ··' - . " .. ,. -- . ;.·· ,_ 

previó siendo previsible o previó confiando en que nocse:prodllclrhi; envinud de la 

violación a un debér de cuidado, que debía. y podla observar. según las. circúnstancias y 

condiciones personales" 

cuidado. 

Asl entonces podemos decir que obra culposamenté: 

El. que pr~vieri~o el i'esultado tlpico; En virtud de la violación a un deber de 

a). Que no preYio'siendo 

b). Que previo, confiando que 

no se produciría. 

a). Que debla y podia 

observar. 

·o 

.Segun las: 

Circunstancias del 

hecho, y las candi 

ciones personales del 

agente del delito. 

Para que una conducta se estime como culposa, se reqUiere la pre~éncia 'de .un 

actuar l'Oluntario realizado sin las cautelas o precauciones e~igÍd~s p~f"la Ley, que 

produzca un resultado que pudo haber sido previsto y evil;do, exi¡tie~d'a ~~ª rela~ión 'de 

causalidad entre el actuar inicial y el resultado no querido nid~se.idp p~;'e! ll~~~te. 
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prcvisibllldad y evit.abilid.ad del hecho/esto es, que· para Ia: culpa no basta solo con la 

oportunidad que tiene el agente de prever elres~.ltado,· sino qlle 'además se requiere la 

oportunidad de evitar ~se resultado, y por úlÚmo en :la f~ita del deber de atención, 

entendiéndose este como la razón d~ ser que tie~e la culpa y que rádi~a en la desatención 

del agente al deber de cuidado qu~'debed~· curiiplir, 

Asi siguiendo los lineamientos del Maestro Castellanos Tena, la culpa puede ser: 

a). Culpa c~nsciente con prel'ision y representación. Existe un comportamiento 

inicial que es conforme a derecho, con la previsión de que por su forma de ejecución 

probablemente se puedan afectar bienes jurldicos, sin embargo, el agente no desiste de su 

conducta porque aliriga la esperanza de que no se producira el resultado previsto. 

b). Culpa incon~ciente sin previsión y sin representación. existe un 

comportamiento· inicial. conforme al derecho, pero por un· descuido . se efectua de la 
' . - ,.--· ,_ . ., 

ejecuclónde un delito' que rio obstante que pudo sér previsible el resultado, el agente no se 

llega a dar cu~ntade ló'qüe puede ocasión~con su actuar: 
,_- . ,· . . 

.. ,. '~-;;:·~;j:.,~~'~;::;·. ::~-~ ·---=~~,,-,--~< --:-",--"' --- -._._,~-
,·-·:·e' 

Conform~ a td anf;rior lalegislació1! pc/iat, establece que delitos pueden revestir el 

~rácter de c~lpos6s a;e-~to ~·lo ~~\aÍii~~Í'.do:e~ ;¡á~iéul~ 60,édel cbdigo sustantivo, que al 

efecto en I~ conduiente señal~: ·:_·· ., 

"Ar1Íc1)1~ do.- ... .. 
La~· sa11du11~~;pu~ d~Útu ~;1/pu~ii ~6.id:l?:;,i;'fju;,j,á;;1:uú rei~cfú11,a /us delitus 

previsllls "" los sig11ie11ie:~ artic11i1;s: ·¡ .~il,) (, 7frácéilili: 17, •J iiil, ·. Í.99 ·hi.1; · 2Íl9 parte .11•gu11de1, 
._ , . " ••.. , ,. ' , . ·. . .-. , - . ..._.. ·- - .-., • .. ,.,,. e - .. , , . 

2vo, m, in,293, 3oi. 31/7/323/39/y 31JiJ¡¡¡¡ ~;,~ ¿.JJ,;;~ .. : ::; · 
' ' .. _·, ,'• º.,· •· -(_.;_?/ '; :>t·:~· .:.',·,:'· .. "· .. '.:.:·,.~\.'.·_e 

. .'./·;~.:~::, ·. 

De lo antedors~ ~d~ie~e q~e'~nicÍn)iente pued~~ ser delitos culposos Evasión de 

Presos, Ataques ~ t~'~í~~ de 'éOmú~i'é~cióll, PeÚgro de contagio, Lesiones, Homicidio y 

Daiio en P;opiedadaj~~i/ , 
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En consecuencia, existen en el código penal delitos que si pueden ser cometidos 

por servidores publicas, con el canicter de culposos y que la propia ley no contempla como 

tales. 

e). l'articipación, 

No siémpre la comisión de un delito es la obra de una sola persona, puede ser 

• cometido por varios indivÍduos a ·los que puede observárseles distintos grados de 

panicipación.· Los paflicipantes en un delito suelen clasificarse en la mayoria de los código 

penales como: autores y coautores, instigadores y cómplices. 

El alca~ce de la participación del o de los autores del delito esta prevista en las 

fracciones que integran eÍ articulo Údel Cbdi~o Penal para el Distrito Federal, 

r La fracción 1, establ~ce lailii11Jri~1 ílll~l~<'ll!;,¡, 
,. ·La frac~ión=u, ~~Súlb1ece-r(~~!i~j~)~1qiCr;U/.· ·,.- .- -
r La fracción 111, establee~ la i:6'i11toria. ' 

;.. La tra~~·¡a~\V~.'·e:t~gJ~~~-'i~''áú;¿;.Ja media/a. 

¡.. La frac~ión V~--:~~{'~~¡~·~~ ·í~ ~Uloí·fa lme/i!clUa/ iluligadmu. 

,. Lá~ frac·C-io~eS ,~- Y.- VII~ establécen la complli:idÍJJ. 

; 'Lit. fraCCi?·~::. vµ1;::: establece la complicidad currc~pt:ctivu u uuturia 

i11J~tcr111i11uJu. 

1). Calidad de los sujetos . . 

El· sujeto activo puede ser común o indiforente, cuando el tipo no exige esa 

calidad, lo que no acontece en la ~iayoria de los delitos ¿ontemplaclos en los Títulos 

Décimo y Décimo Primero del Código Penal, esto es, que se exige la calid~d de servidor 

publico a Ja cual queda subordinada la tipicldad, ~s de~ir,que solo los que ~osean la calidad 

de servidor publico podrán ser· considerados en los Útulos mencionados y si ~o se reune tal 
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caracterlstica! redundarl.a en'una. inexistencia del cuerpo del .delito al faltar un elemento sine 

. En cu~to w sujeto pasivo, estep~ede·s~t{¿qJt'ers~jeto 'o pmona flsiéa o morw 

reco1íocida como titular de los bienes afeéi~dos ~ricretllll1ente, o bien iá sociedad, cuando 

se afectén los componentes de a colécti~ld~d.•en cuyo~asó Sil entenderán la. mayoria de los 

d~litos c0metidos por los se~ldores público~. ~uando afecten l~s bienes jurldicos 
' - .. ',._.,_ '. ' ' 

protegidos como puede ser la correéta administración de justicia, la lealtad, legalidad, 

imparcialidad, etcétera; pues es el Esiiulo. el . p~ncipal interesado en salvaguardar estos 

principios, para lograr una mejor y adecuada impartición de justicia y del servi~io público . . i~~ . . . 
En cuanto al sujeto activo, ~e e.n~uentra ~elimitado por ciertas cara~terlstlcas de tal 

suerte que no cualqule~a pu~d~ tohnir I~ ~·ndu~;a des~rit~ er ~I tipo, colllo aoontece en los 

delitos cométldo~·por;lts·~t~lde:es~~bllJ°,t.~ .• ··.· ; •• · ·.· .~ .••. ~. L •• ~ .• · ..• ,:;·· !.·.·· 
i:~; clltida·cl~sdit;ssu]et~"sli~tivci~'radi~áiitic't8'i~t~CiÓi1 ~xisi~~te del sujeto ·con 

et objeto.materi~t. ·o· el~ ~~ú~;d~{;~>áciividad d~t ~g~~;eJbi~n,co1/eÍ bienjuridico· 
• :·_'_.:~·-·_;:,· ' '.·~'.,:/ .· • • . . . • ,~e,'.,{ ~-

lesionado. 

Lades~rip~i;ndelaconducta.prohibid~ presupone la existencia de la.persona que 

la realiz~ siendo denominado dogmáticamente como: Sujeto activo (autor del d~lito). 

En ·el tipo esta representado genéricamente por las expresiones: "el que", 

"cualquiera", "quien", etcétera. 

Existen delitos que exigen determinada calidad al autor del delito, por ejemplo de 

ello encontramos tos delitos previstos en et Titulo Décimo del Código Penal, donde se 

atribuye al autor la calidad de servidor público (calidad especifica). 
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El Código punitivo, tambien contempla el tipo pluripersonai' en elcíuelégalmente; 

es necesario que la acción u omisión se lleven a cabo por varios sujet~s, ejemplo de ello es 

el delito previsto y sancionado en el articulo 216 delCódi~o Penal d~, Coafü:ión de 

Es decir no bast~ la, plu~a!iclad de sujetos, sino que. se r~q~iere la ~luralidad de 

conductas. 
. -.. < -. ·:·. ,:, «-' 

g). Objet~ ma,te~i:l. 

, ' Olg~ Isla~ Go1~lez~e M~scal, identifica al obj~to material como "ente corpóroo 

haCi~ el ,cuál sé dirigtl~ ~cilvld~d d~s~rÍta en el tipo penal", Rlo 

Mientiás que.el Maestro Jin1enei de Asua, sostiene: "es oda persona o cosa que 

El objelo ~1¡t~rial, d~~e1'á de ent~nderse co~o el ~nte corpóroo hacia el cual se 

dirige iaacli~idad dese;¡¡~·~~~¡ tÍ~~: es d~lr, ~s sobre lo que récae el res~ltado prohibido . 
. ",'.·--','' - ·. •.: 

, , En cua~t~ a e;t~ p'~n;o, s~ puede decir que , el obj~to lli~terial, '.siempre estará 
·.·: ._--:_:·_;··:-;'"·';'.;/·:, :, . . ,- .. ..:. :.-.. :::~:_.·,.~···:: !·::_·::(-J-::·'.: .• :.-.. _,---:,«:·_:.'{:">_(f:{:·:·:,:',..·>¿;<'>' ._':;;·· .· 

vinculado a la conducta, sin que sea pósible identificarlo coinO,~se,'.a.cos11Jm,bri,.e,n ocasi\lnes 

con el sujeto pasivo, ¡iues existen delitos que efectivamente reÍl~nd;an en éste ultinio, pero 

siri embargo, no será esuictamente su identificación con aquel, sino con alg~ d~ lo que este 

sea titular como en el caso de las lesiones, el objeto material no lo será el pasivo como tal, 

sino en todo caso, será el cuerpo del sujeto pasivo. 

h). Medios utilizados y circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión. 

" l;la; de Go1uálel Madrigal, Oiga. Rcfonnas al Códigg Penal Cmúercneia diclada cu la Procuraduria 
General de la República. 24 de niarlo de 1994 . 
.. Ji111C11Cl de Asila, op. cil. 5HU. 
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Cabe destacar que en cuanto a los medi~s de co1;1isión, por regla general resultan' . . . . - . . ' - . . 
indiferentes, sin embargo a veces la ley precisa algunos casos condicionados, sin Jos cuales 

no se puede collcretiiar el cuerp6del dell10. .. . . 

Oiga Islas, al habl~r:Úla~~od~lidad~·~ <l61; c~nd~cta indica que los medios son: 

el instrumeni~ o la actl~:Íd~d distinta de Ia acClón empleado'spara re~izadsta o 

produci; el ~es~ltado.~." .88 
' ' 

Como ejemplo de un tipo penal que requiera p.;r~ su ~~lste~~ii de detenninados . -·-. .··, , .-_ .. , "" ... · - , .. 

medios de comisión, sin el cualno se lnt~giiuiari'1ds elenl~~t~sdel 'tipo íí:llémcis el delit~de 
Abuso de Autoridad. ' \ " /Y j;<; ' ) . 

. -_' -·;,L'.:,_, ·;· .. : .. ',->-\:.~ .. ~-; ,. 

Por otra parte, Oiga Islas señala que tal niodalidaÚ ;) es ~na situáción especial, 

generadora de riesgo para el bl~~Juildlci>,~J~·el's~J~tci:iproviéhapa~a r~Íizar la conducta 

o producir el resultado ... ".w~ > 

La denuncia. 
. . . . . . . '" ' ' : -~ . - - ' 

El articulo . 16 de la Coi1siitución Política de lbs Estados Unidos Mexicanos, 
, - '• . . . . ·. . . :- . '. 

establece que no podrá libiarse. una~ orden ·.de' aprehensión,. sin qu·e, medie. d.enuncia o 
quCreÚ·~· pueS ~l_·e-~ec~~,~~i~b)~~~-~-.:': . > . ·• ~-~::_ . -· • . .. , - .. · .•• " . . .• 

. '.'Al'llcli/o . J 6• ... ; }vb podrá libra/~ ord~ii _d~ apr~J1éiÍ\IÓ11 si11á por la Ú1Íloildad 

Jclllo:O," 

" Islas de Gonnllc¿, op. cit. 
"ldcm. 
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Es decir la denuncia se im~cme como un requisito Constitucional que tiene. la 
' --·, . . . 

obligación de advenir el juzgador previamente al obsequio de la orden de captura . 

. Esle requisito debe ~receder a las diligencias que hubieren CC!ncr~iado al ejercicio 

de la acción penal por piirte de la autoridad competente. sino existier~d~n~~ci~· el Jue~ de 

la causa' tendria. que negar la emisión de la orden de aprehensión .. 

. As1 se 'iierine a 1a denuncia como e1 acto mediante ei ·cualquier persona hace del 

conocimiento de la autoridad competente, (Institución. de Ministerio Público) hechos 

posiblemente constitutivos de delito. 

· Los ciudadanos tÍenen la obligación de denuncl~r cualquier hecho delictuoso del 

. que ·tenga conocimiento· y que deba perseguirse de oticiri, pem a la par con dicho 

Imperativo también le establece una pré~rogativa pu~s al ser vlcdin~ Y.:or~ndido 'de un 

delito, la propia legislación le gar~tiza el der~~hci a presentar!~: ya qJe' inc\Jso cualquier 

intento de limitar dich~ ejerCicl~ se tipiticarl~ com~'íin' d~lito (i~ii~;id~~i'6~): .. 
· .- · · .: -,-·<h::r~··f:;:::--(:··.",_. ,· 

En jurisprudencia tirnle et P~der Judicial· de iá F~~~~~cióri ha !ietinldo el alcance 
. . '-' . . . ' . ' ' ,- - ·;~ ' - !·.·,~ • ",.-,!-,. - -. , ' . 

de la denuncia en n~ateria pena~' a ~b~ri ··· 'C:\ ·;:: ·'' .:~;·. 
' ·. ; ' · .. - ':~-".' ·, ' 

\;·:·· . '· ·,:• ~ 

"DENUNCIÁ EN AfÁTERJÁ'ÍiENÁL. SU, COMvOTACJON. Pur demmcia. eu 

111a1<1riu pt11UJ/d~b'.:"ii111J/iders~ 1al1v1ii:ia que iii!iw el MilÍistúiuPliblfou 'de la exis1<111ciá de 
-· .- •• l ' ¡ ' 

. Ílllll~~/lu deÚ~tilÜ]u';/;1&Ífi~ f~I' ul que t1ll truÍÚ11duse de U// de/itci pe~seguible d<i ujic:iu c!S 

.vuflcle11w•q1;~~¡'~~~;,¡¡j¿¡;p1ÍbÍic01.i11ga esaÍlo//cia, ~raque ~sli! e11 apt11ud d~.c}crc/lar 
. '>.: .·,.,.:,'.;~··1«·;·::>:>'.'.',:,:-:\~··,·.:·>:~"· ·"--< . , ___ ,. __ ·._. :. 
/u corro.1po1uiioíllc acc/ó11 poual. 11UJJUNAL COUGJA/JO HNMA11;/UA pJ;NAL /J/;1, 

fl1;/'l1fv~O CÚICUiJÚA/;1pa/·o e11 rovlsló11 l./5;9J.· l'icioria Moralc!s P/110.h. 6 do julio de 
·- •. · .• 1, ., ., /.• -··. • • . -

1wi .. U1Ía11i111idadde vutus. Pu11<111tcJ~lui;· A!fuusu PJrv: >'·Pi!rcJ:. Somtarla: Leticia 

ÚpcJ: Í'iws. Au;par~ ~,; rovisiú11 ./05.93. A11tu1iiu J'arc!la FlurcJs. 8 do.mar:u de lY9./ . 

. · IJ11a11i111idad ÜcJ. vu;u~·. Pu11d111c: Luis A!fuusu Nre: y Nm. Secretari~: Lucio M~ri11 
·uadrigú~;. Amparo d/Nclo ././S. 9./. Safrador/Jamlá11 Í·'alcóu. is do 110~·/cmbro do 199./. 
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l//1<1111111/1/dd d1• 1•0/os. fo11w11e: L11/.1AIJ011so Nrc=.)·Nre: .• ~ecicfc1tl<1i Mm'/<1 d<• Lourd1•s 

.l11árc: S/e/'/'a. Amparo dire.cl<; 538. 95, San11a.g~ Jlam/re; Go11:ti/e:. 2 dcmayb de.º 1996, 
' .; . : ' , 

U11a11i111ic/ad de votos; Pu11c11te:)'ic:J1peSa/a;ar 1 'era. S.Íc:r~IÜriá:·Afaria déLtiu:des· Juáre: 

Sierra.· Amparo ~urevisiú11'68 ~.96 . .l~rge Durci!/vk'y uti·u. :.'Js :k'• 11;1;Miibil! de 1996. 

U11a11i111idad de 1v1us. · ['011ei11e: Jusl! Í1Ji:é:, Trw1~·ul·~: ~'1¿¡.~,~~1u:· JJ';,; úik Raf~c/. Ca11u 
~ -~-.-·<· ,' 

·.···a1 'se~vidor pl1bl·i~~·¿nejer¿tá~ d; '[t1~fu~~iohcs,:la· l~Yadjctiva le · 

impone la· obligación' de ~iírti¿~~le ~t ~inlst~rl~ PÍibu~6 d.~ii~s h~~h~~· ili,éit:o.s que tuviera 

conocin;icnto. colllo' ~J~n\'¡;16 ;¡~ ía1 'ctrb~iisiw;cta, 'p'oderiici~' íieci/~u~ 'eí 'a.rt1~u10' l s de1 

. CódÍgó Procesaf PenáÍ en vigor, estableceenel.segiÍnd«) ¡íáfiali~~~;i ' , , 
'::~.·<:"1; .· ,·_:, ,;, . . . ' , < :.¡·-~~-/'.::;·(; \~:)~'" :. -:·{:·. ,.,"/'{:' . ' ,.:~~~;,> .· 

''Arllc1;/o. IB:Lá.1' 1i·Jbü/lales, 'íJ;J;iíices/ii~Úli1151erio P1lb1Íc~ tlc11J11 ~/deber de 

111a111e11er el b11eÍ1 ~/·den .. ,.~/ "i1 fallas JÍ~gar~1j h ~o;~~Í~111i·1J/ú¿; ~~ ~;;¡,h'.J'aJ que. las 

c:umeta, a ·dfapusic1imd~I Mi11isteri~ P~blicu, ~~i;1ií1J;1iJi1J iai,¡~¡;Ji;éj:~~~~ q/;e. c:u11 mutn·u 

de 1~/ hJ~·hiJ d~berá lm111tarse." . . . : ,'· •. ::;¿_;:;:,:¿}c;,~;J,~;' 
;.,,., -, .:~~}-.::~ ~'.:·~:;-, ··:: .. T.>:: 

\"·'",..'?-·· 

Ahora bien, cabe destacar 'que los titulares de los t'>í~llllos'de'Controllnterno ae las 

dependencias del gobierno del Distrito Fédé~al; ii~r\~;~ l~ t~~Ül~~~\1~,~~~~(d~ '6<iriodmienío 
"··' - ·<:;~ ';.: :,:,; -~ ;(·Ci':~ :_,·r_;·~.:·~-~\~?i_!1 ,:---_;; s;:);· .>:~:: :~:··.,Y.-:>,;: --:. " 

hechos constitutivos de delito ante la Autoridad, Mirilsterial'éómpet,ente;· lo que en el caso 

del Tribunal Superior dc,Justic.i~ •del .. Di~;?t~:f;#fi\;:~~,>~&I'!~~~:!~}~~hr~~;•Y tér~i~~s· 
que establece la ley, en virtud de que elunlco organo d.e control~ v1gUanc1a es el Consejo 

de la Judicatura el cual no c~~pl~:~~'.~~fs~~'~ci.i~~~{i~ü~·;u~'f :
1

~p.~Í~~~¡¡ p~rtinente 
crear un órgano de control· internoindepénaiente;'ilel Tribu'nali SllperiordeJusti~ia para 

evitar la pasividad de los sujet~s en6'a~~~do.:~:de:~if~i1~~i{frt~f J':~~2:1~~t~t~cÍ~ry,·.:· . 
. ,· 1: • . .. '~.' 

Desde luego, el conocimiento de los hechosposiÍÍleménte cdnstilutivos de delito, a . 

la autoridad competente (institución del Minist~rio~~bli~~); l'ei;~;~ ~~~ ~;~· ;r~fe~ent~mente 
' .. ·.,,··.··'"«''·.'· '··»·'····-- ··;: .,. .. ··, .. 

'" Scn~1wio Juwcial de la Federación ) su Gacei~ ~d1e1~ Éi2. ;,lnc~: T~b~es C~le~ados de 
C11cuilo. Fuente. Tomo:\', Febrero de 1997. Tesis; VIL P. J/lt Pdgh~: 620 .. : ... 



por. escrito, a través de un nar¡a~i6n de' hechos con orde11. cronológico y coherente, sin 

califi~ar jurldicamen1e la .co~ducta y ~n términos 'del ejerd~io de derecho de petición, 

establecido en nuestra Carta Magna en el ártlculo 8~, 

- .-· _, .- . - ~ .'.-.~--;~-,__:~~,\~ -~·.·:-: . 

. La consecuencia inmediata a la piesentacion de la denuncia, es la actuación de 

otici~ de la Institución del Ml~lsterÍo Público, quien tendrá la obligación de proceder a la 

investigación de tOs delitos y sólo en aquellos casos donde 1~ ley no exija la satisfacción de 

un requisito pre,·io para perseguir él lllcito, as! lo establece el articulo 262 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que a la letra dicta: 

"Art/rn/u 262, Lus agellles del Mi11isleriu l'lib/icu y sus auxiliares, de ac~erdu a 

las órdenes que reciban de aq11d/us, está11 ub/igadus a prucede1" de 'ujÚ:iu a Ja 

Ul'Cl'/g11ac/ÓI/ Qe /osdef/lm de/ Ol'dt:ll COllllÍll de IJlle le11gal/ l/O//c/a: La a\Íei/g1;ac/Ó/Ífl/'e1•/a 

110 podJ·á /11/clar,1c de oficio c11 /os ca.1os .dg11ic111cs: 

·1 C11a11d0.1c irale de del/los c11 lo.1 que sólo se púéde p/occdcr por querella 

uccesaria, si uu se ha presemadu c!sta;y 

JI. dua11du la /Jy exija algli11req11isi1u jJráiu, si Js1~ iwse /1~ lleuadv, " 

La querella. 

Doctrinalmente existen diversas definiciones de. la querella, sin. embargo en todos 

existen puntos coinciden~es, de t'ds que para efectos del prese.nte trabajo 'se retoman los 

principales.· 

L~ q~erellaes la facul~ad que\iene quien ha sido ofondido por la comisión de un 
- ~ ., ( , ' - - ... ' - : - ,,, - ' . . . . 

delito, de rnanifcsíárs~: d~ n1an~ra >indubitábi~: contra su. autor; ánte la·· 1nstiÍuci6n del 

MinisÍcii~ ~ubll¿~f pa~~ de~í¡~J~/~~·~er~~dú~ión. ·. 
':.r;> \'.'.:_:_;~::-:_·, 

Cicrtan;cñtc· es un derecho potestativo, que deriva de la naturaleza del bien 

juridicamcntc ttiiclado. · 
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·Es de recordarse que lcís delitos que se persiguen de oticio estan considerados asl 

por el lcgl&lador, en· función de intereses sociales fundamentales, ya que constituyen 

ccinductas que afecían al conglomerado social. 

A diferencia de lo anterior, los delitos que se persiguen por querella de pane, 

conocidos doctrinalmente como delitos privados, pueden afectar Intereses paniculares 

(abuso de confianza, daño en propiedad ajena, etcétera), o se reserva el derecho de pedir .su 

castigo a la persona agraviada como en el caso de algunos de los delitos llamados "contra la 

libenad y el normal desarrollo psicosexual". 

La querella es una forma de instancia slmilár a la denu1ícia y ·consiste, taínbién en 

una panicipación de conocimie~to a la autoridad; es decir, es uóá panlcipaclóll'callficada 

de conocimiento y el carácter. cliliflcado radica en que láquereúi' s_olo,p~é~~ ser hecha por 

la pane directamente afectada por los actos o hechos o interesada en. los resúitados que 
' - . '. _. ¡ -: •• ~' '-'~.: : ' 

estos produzcan y que van a ser objeto de la panicipación al Ílrgano estatal.;·> 
, .• -'"·"<·, ,., • ·• 

'.·;'; :;'·','.''· _·,_',;'.-. 
~?,-?-i.";<·- '-~·>".?-,:_ 

En materia penal, tiene una muy especial imponan~i~ l;~Jei~ll~ porque existe un 

gran número de delitos que se perslg~en precisamente a' qu~lell:~'.d~'p{~e, eo~1~·~IeM
0

upro,. 
el abuso de con tia~ el adulterio ~tcétéra. La queieu~' ~~ ~r~se~Í~, ánll ~¡' tvÍinÍsieri~ 

,¡.;_.,,, 
'.•"\" -

Publico y solo esta legitimada la pane interesádapará preséniari~':· ':; · ;, . ·.· ' 

por lo contrario, en el caso de ta denuncia nci es nehes~ili ~~faci;¡;ü~su1n~1I·sin;qüe puede 

denunciar cualquier persona aunque no este di;ec;ain~~t~ irit~r~~;di/~i ~~;~~i are~i~Cla po~ 
los hechos, o actos materi~ de i~ panicipaclóno:~rio~fn;i~6;~.·/ ',.:; <'} ·.· 

-~- -... :~ __ ·,,;· ! ;' •• • '~·'.:::.... ". , -~ .·'~ ' 

---::;1~·~ ·,_-.~~/~·-: ·>·,"", 
::-~:y;:_~·:; J/ 

Además en el caso de la. denuhcia, ;, ~~; ~~~ hJ~ll~ se,,§óniienia a 'mover la 

maquinaria esta.tal~ sin que el, denu~cia~~{ ~Jed~c h~Ji;-Y{ n~da'¡p~r;;iále~~~la, por el 

::"":::";;:2~1,t~~Ei~~:~~j~·~)i~= 
imposiblé el ulterior dese~vol~i~~ie~;~:dl'ia'~nción ~ cÍe'i~ ac;ivid~d ;~t~;~, qúe se habia 

desencadenado, o i~iciado oprov~Cádo, lam~n~i~~ada qu~relli .. 



Las últimas dos fomias ejemplificatiyas son actos ~JiS~terit~~:~ l~~~e~~tÍ~. 
'. .. ~,:: .:,r:.~'./!:/ ,_.¡e·., 
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,.·,.- ;.•,'. 

l'or último, es de decirse que cuando untipo délicti~osea de losq~e se persiguen 

por querella o acto equivalente, esa circunst~néia d~be ~~t;¡¡ flJ~d~ \~h ~I t~~i~ !~gal con. toda 
• • • -' • -•\ ; ~. ,< ;• '. ~: . .:.: r ,::' C ''.· :~: '.:; ~; ;;0 :·:< :, ;:. >, \ : :. ' • ~--~< ;:: .'•'.' 

certeza. Dicho de otro modo, si la ley, no marca la· exCCpClón alá régla.géneral, eI delito es 
., -- ' - . . "~--·-' 

perseguible de oficio. ; \: ·_);f•/ :{_;_\_•: · 
' '.~-~: 

.-. ;;:·; ·º-':,,-~· ;~;~~:;y_:/,:;:·,.,, ; 
3,4 SERVIDORES PÚBLIC<;>s's1J.JE'fÓ§ DE RESPONSABILIDAD PENAL. 

; <' t":~' 1",: \' ,( ;_ --~-.; .. ;.>: 
,. · .. --·:· -__ , _·:~--~ .~::;: ,;_11tAt¡~:~r-·r\~.:~!i -;,;:=: ;::~<:'.·~~" 'if ~+: -· .i: -. <,: _ .. -- -·, 

Como se ha seiÍalado en los·ca¡ilÍulos 'que"aniecedeii al presente, toda per5ona qué 
· , .: : . ·. ':··-·-~-."•/~?,: :;::<r·:_f'.?>-i-H;~---,t'c/j~::~!;,,/·\:~;1:~~'-P:;-~:(Y:1~y\~;--·":;~::·,; . '. '·, ., ·~.\'. _, · ,:, . 

desempeñe Ún empleo; <;8rgo ó ro~lsi6ñ delli.rode la' Administiiicl.6~ PúbHca o bi~ri en los 

:~~::;:~:~~~~i~~~~fc~:~:~f v·s ~:C.c.;.;;, •• 
···_Asi'cní~~1~~.'t:o~~1~d~c·!~~¡~~n:i·~c~a~~tn:;:1i l~tu;fü·~ .. ~;; 'e/ articulo· 109 

Constituci~~a.Í'q~e ~.kF~{~~¿¡i~}i ~i;~F~if:'~;{i;i'[;:rL, }~'..·:,,.·:;· .-·.: __ .... _. 
"La comisión de'delitcís pór ¡iáne de cualquier servido público sera perseguida y 

sancionada en lo~té~Úno~~~l~:lcgi;l~ció~p~~~;;;;'··.' < > · ... _ .. ·-,. •·. . . 
Es de de~irse q~e todo smidor p~blico scni ~ujet() de resporisabilid~d penal en la 

forma y términos que. establezc~ le ley en la ~~Íeria: 
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Tal apreciación parece absurda, sin embargo en nuestro concepto se considera de 

primordial relevancia hacer hincapié en tal circunstancia, m~s aún cuando, no iodos los 

servidores públicos pueden ser sujetos de Responsabilidad Política. 

Para efectos de la responsabilidad penal de los servidores públicos del Distrito 

FederaÍ, el Código de la materia, establece en su articulo 212, lo siguiente: 

· ·· "A/'//c11/0 2 J 2. Para /0.1 cjcc/0.1 de csic /1111/0 >; cu ge11crnl, parn cua/q11/er delito , 

co11w//do JIO/' algú11.1e1'1'idor público, e~ sen·/dur público dd JJ/.111·110 Federal /oda per.1011a 

qÍw dvs11111pv1k uu cmplvu, c:argu u c:umisiúu de c:ualqutcr uatural~;a en /a Admi11istrac:/ú11 

l'lib/im del Dútritu fl!dcral, cu la Asamblea Legislativa IM DistrÍ;u F¿,JJral ~ e11 IÚs 
. . . '.·. .. . '~ ' ;-, : . ' 

úrganus q1w vjerc:e11 laju11c:iú11judic:ia/ d<!lfi1111v (.·umli11 im el DisiÍ·it'uFcderal, '.', 

,''-;• 

Como se. observará másadeiante en .. la comlslÓÍ(de.lo~; deÍitos c~metidos. por 

servidores públicos, pueden participar páni~ui~res'.co~''el~aVá~~r;de~~j:~(~·acÚvo ~rimario 
o secundario, en ial razon. ~I. ordéna,mi~nto J.ci; re~e'.ei~i~;~sí~~ie~'~n ·~¡'id9uÍtin;Ó párráfo 

del articulo tránscrito' l~s sigÜi~nte:; <fr. :> ... · > / ·r?i',· > ' 

"Se im~ondrán las misnta~ ~ancio.nesprevisÍas;para'eLdeliÍ,o de.que ~e trate a 

cualquier perso~a·q~~·;,:ri;~¡P~~ila Jefpetr~cióÍ{d~ aÍguno de lo~ delitos previstos en este 

·.De la Íe¿t,uf¿ clerdlsp~siÜ~Ó de 
0

rcfere~cia, conviene establecer, que si bien es 

cierto, <el Tiiulo ?é~in;b d~¡'~{idl~~ P;t~~/denomi~ad~ "De los delitos CÓmetidos por l~s . 
·. SérvÍdore~ Públi~~s";;ciin~tÍ~a It~~~eÍ s~J~to activo de las figuras delictl\•as p;evlstas ~n 

·::~~f ~1ri~1~1~~~~~~:r.::::~:21~::.;: 
,. , ::~T-~.,.,,,,,, ·,·--- -

Dé la 11lismÍÍm~n~i~?d~1~0 ejempÍ~ a 16 anteiior; 'en cuanto al Decin10 Prlmer 

Titulo del CódigoPe~~l,• ~1le ~stlÍblece los d~litcif c0¡;;~tidos ciiiitra la Admi~istración de 
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· Jus\icía, que existe el. delito de ejercicio indebido del propio derecho, el cu~I se encuentra 

previsto en ei mencionado titulo, pero que no requiere la ~alida~; especifica de servidor 

público para su oonfiguraciórl; pues s~ Ífata'de un tipó~~nal abierto; e~ cuanto a iacalidad 
.~' ; :· 

del sujeto activo, : ·.é< · · · ·· ·· · 
... ··•·::L.Y; '·.? 5 

Asi en conclusión todos l~s s~rvldores"p¿blicos d~l;Trlb~nalSup~.fior de Justicia 

~:~a~il::'.:s· :;1i~::1:e:~el:e~~HLfüfü~~'.~1~~i~~~~~t;~tf ~j~;};:~lr~0~ ;;:~:: • 
especial en su favor, puesto qú~ nadie debe de estar í>o{~~1cima·detey;. mucho menos. las 

autoridades que se eÍ1carga~ de ~U C~~ptimi~Í1to;' y~;q~{~tid·~ed~;;~ari~ ~ÍI ÚÍ1 grave 
' •. , ••• '.• ' ;._ . • ~·. i ,.,._.,_. >'" ; ' ·: " ' _ .. _ ·~ '. ' 

perjuicio al Estado de D~recim que noi rlge, más ~úri' cú~hdo es¡~ p~oplaConstitÚción 
Politica · la que· contempla .· iat . circÚ~stanci~ ·p¿r 1~.10 'p~d~IÍlris r'~lÍerar ~ue t~d~s los·. 

servidores públicos del Poder Judicial del Dist~iÍó Fede~~f.' so1i s~jetosde respons~bilidad 
penal, dentro del ámbito de sus funciones, misma responsabilidad que se. reflejará en. los 

ilícitos que para 18les efectos contcmpl~ la legisla,~iÓn~ri l~ ~at~rla, y qué será.n enunciados 

en el punto subsecuente.· -,·,,...:_ <:~: - -·- ·.-·. 
., ,-•.. :~-· <- ·. ·, . -

. ·--·>,-··>.:;:I~:--" 
3.5 DELITOSCOMETIDOS PORSER\'IDORES PÚBLICOS. 

. - ' .. ·-;';_ ·~¡'·. ··-":~>··'- - <-,·:\ "'·').\~? ; ,_, 

La ~u~clón:~úbllc~: iie'~e",~mo,:;r:sJp~~sto para.· su ejercicio la legalid~d, 
eficicn~ia, .. h~~ad~~~'.~~,~~i~Ji,i~~·;'~~~~6~1,{' f; l~~t,l:~d, ~asp~c~os .. inh,ereñtes .át servidor 
público y d~ quien ejerce; et se~ido.r.públic~, cu.ando esté al desarrollar sus funciones se 

:~:~:t::~l!i::::~í~~::i~f ~~p:~~t~s l~~t'.~s'. ;,~;~si~, ~n p;ese~cia ,·de una cónducta illcita 

.~t~t'~,~: .• ~~' .:::',: dol12~2&,:. Mol iliolo n=i~ 
. ::~1~::~t:f l;~~~t;~:í~r;::~t::t11:n~;:i~f e:z1~ii~¡:~idd:is2~:~ ::r~~:~~; 

ordenamiento sú~tiui~ivo; ~I p~imcro. d~ los numerales ~n cit~, establece quie¿es debén ser 

considera. dos s~~vid. o~es ~6b1i<:<ls, para q~e eri su c~ encuad~en dentr¿ de la hjpÓtesis 
; ,.. . ' .,,,··,·· -. '. ·. ' ' 
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normatlvacontemplada- en cada -uno de ésos numerales, reconociendo entre otros a toda 

aquella persona que desempene, ~argo o comisión de cualquier naturaleza en los órganos 

que ejercen la funció~,j~dlcial del fber6 com~n. esto es, del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Feder~l. po/to t~;to,'p~ra la configuración de cada uno de esos iUcitos se 

requi~~e romo eÍe1~~ntC> siri~quan~m u:ia calidad especifica en ~l auÍor d~ ilichos ilicit~s, 
siendo estos:: 

;... Ejercicio indebido del servicio público . 

., Abuso de autoridad. 

,.. Coalición de servidores públicos. 

;.. Uso indebido de atribuciones y facultades, 

:.. Concusión 

;... Intimidación 

., Ejercicio abusivo de funciones. 

;.. Tráfico de influencias, 

;.. Cohecho; peculado y enriquecliniento illcito. 

Asi también, existen el Titulo referente a delitos cometidos contra . la 

administración de justicia, los· cuales no necesariamente recaen a servidores ·públicos, 

puesto que el relativo al ejercicio indebido del propio derecho recae tamhién a paniculares, 

siendo que por· el contrario el delilo a que alude el capitulo J del referido. titulo, recae 

únicamente a los funcionarios públicos al establecer el articulo 225 del Código Sustantivo 

· ~n la ma;eria nuevamente como elemento normativo para la integración dedicho ilícito una . . . 
calidad especifica en su autor, esto es, la de ser servidor público, lo que nos hace retomar 

nuevamente el contenido del diverso . numeral 212 de Ía. r~fe~ida ley éi'~e esí~blece que 

. -. sÚJetos poseen .esa calidad, aclara+·q~e ~o tod¿~ los_ supuest~~-~~t~nido~ en el· reÍ~rido 
numeral- son aplicablen los servidores públlcos del Td~~~¡ir~u~eriC>rde _JusÍlcÍa del 

Distrito Federal: pu,es únicanié~tc s~n ~~Úc¡ble}{Aüt~riJ;d~~'.d~~ai~cte~ad~inistrativo 
como son el señilado e~ la fr~~~¡c\,¡ X d~l n~~~ral p~im~ra\íi~~téin'Vocad~. el cual 'recae a 

la autor_idad niinisterial pues-~~· ét ~nic~ órgan~ ~ncargado de la p~r~eéu~ión de los delitos y 
''-· . :·; '·' ' \ :'-' . . .. . .· . 
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por ello de la Integración de una averigu,ación previa en la cual pueda ordenar la detención 

o retención de un individuo en esa instancia, por ello al exceder de los términos seftalados 

por la ley encuadrarla en la hipótesis normativa y asi una gran variedad de casos,' que en 

·obvio de inútiles repeticiones se omiten mencionar en el presente trabajo.~ ~o s~r materia 
- ----._: .. -. -º.·'..-;: _ _ (-.' 

de investigación, pues esta última es concerniente a los ilicitos. cometidos por servidores 

públicos del poder judicial del Distrito Federal. 

Es de seftalarse que los servidores públicos del Poder Judicial del Distrito Federal, 

no son susceptibles de cometer únicamente los ilicitos antes mencionados ya que al ser 

sujetos de derecho pueden . en el. pleno ejerdeió de sus. funciones incurrir en conductas 

ilicitas diversas a las conte!11piadas en los Titules Décimo y Décimo Primero del Código 

J>énal, en cuyo cas~. la· san~ión apliCable será aumentada de acuerdo a lo establecido en la 

propia legisÍaciÓ~ ej~m,pl~ de ello es el d~lito de hostigamiento sexual, previsto en el 

.articulo 2s9 Bis del Código pu~itivo, y cuyo supuesto legal radica en asediar, acosar o 

s~licitar favores de índole se¡mal para si o para un tercero, con amenaza de ocasionar un 

maial p~siv~ dentro de' sus expectativas laborales, docentes o de cualquier otra Indo le, al 

respecto si bien es cierto tal ilicito es un tipo abierto en cuanto al sujeto activo, al señalar. 

'.'al que", es decir, que cualquier persona pueda cometer el mismo, ello no quiere decir qúe 

· tratándose de un servidor público no se requiera establecer la calidad especifica del. autor, · 

para etectos de la individualización de la pena aplicable, pue~ ~I propio aitículo~;·e;table~e · 
que en ese caso, la sanción prevista y consistente en prlvaciónde l~ libe~~,{'¡~~ apa~ejacÍa 
con la destitución del agente activo del empleo, cargo o CC1misiÓné¡ue'd~~e~p~ñ{ '' . 

Citar todos y cada uno de. los delitos contemplados en' lós Titlllos D~cimo y 
' • ' • < .,·-··>'"'•''".·-·:o·--.--. - ., --

Décimo Primero del Código Penal, conllevarla· a una e~tensi6!1' dispensable del. presente 

'trabajo de inve~tigación en el que se pretende báslcamenÍe habl~~ de' I~ responsabllidad 

penal de fos serVidores públicos, no así de los delitos que estos pueden cometer, por lo que 

únicamente enunciaremos algunos de ellos y que consideramos de mayor trascendencia por 

lo cotidiano con que se cometen dentro del poder judicial, no asi por que creamos que 

tienen mayor trascendencia jurldica que los demás ilicitos contemplados por la ley, ya que 
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el bien jurídico que salva guardan es el correcto funciona.mlentó Ílel servicio público )' la 

· administración de justicia .. 

"Ar1/i:úlo 215,-· Come/en el delito de abu.10 de a111orid1.1d los sen'idores 

púhlicosquúiilc1irraií e11 alg1111a de las co11d11c1a.1 slg11/e111e.1: 

· ... X. C111111do M el ejercicio d,• sus fi111cio11c.1 o <'011 11101/m de cl/m; olorg11<' 

cmp/cu, c:argu u c:umfa·iú11 plib/i"·m; u c:ull/ra/Us de p1"1:s1u"·iú11 de se11•icius prujesiu11u/es u 

111crc:a11Íilcs u de c:uu/qui~r utra llalura/c:a, que sean rcmuncradus, a sabfo11das de que 1w 

se· prcslará el scn•iciu para e/ que se les 11umbrú, u 110 se c:11111plirá el c:u111ra1U 

otorgado; ... " 

Este ilícito, comúnmente es asociado con los "Aviadores", esto es, con las 

personas que reciben un sueldo dentro del Estado, sin trabajar, es decir, sin de5arrollar las 

aétivfd~dei pa~a las cuales se encuentra contratado, y no obstante ello c~br~n ~11 Salário sin 

·merecerlo, la final.idad de que se sancione a los titulares de las dependencia~ que dentro de -· .. ," .. ' - - - . " . . ,- .. ' 

sus faéuhades ieñga Ía de. contrat~r o hacer designaciones en el. ca~o del Tribunal: es para· ' . .. . . ., -- .. · .. · ' . : .. .. . .. . .', .__,~ .. ' . 

evitár este tipo de conduétas, puest~ que las mismas no p~edé~ .ser in~dxent¡j¡¡s por los 

titUlares de las ~r~as i 1~¡¿~;1~~ si eric¿éntran adsh;itos estos sujetos, ni' niüch'¿ ~eno.s por. 

~!t~~~~~Ef~l1t;Jt1~,f§~:~:·· 
Tal condüct~ es ilpig.\ del Tribunal Superior de Justicia y, aunque es un secreto a 

voces, muy rara ve~ es ~videnciado e~ público, puesto que se pone e~ ~leria al órgano 

infractor, desde "el momento en que se le envía el aviso de visita a la dependenciá de sÚ 

· adscdpción;con.lo que tiene el tiempo suficieille para cubrir las ausencias del "aviador", 

asl como para hacerlo presente en el momento de la inspección, razón por la cual no. es 
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posible _obtener una. pnieba contundente en contra d~I mencionado Infractor, para asi 

encuadra;lo en la conducta qué se ~n~ncla . 

. • Otra condu~ta po;de~;~~ tip•l:a.:dentrod~I Tribunal es el Cohecho, al efecto la ley 

. ~n la ;nat~ri~ lo defirie ¿~~o?:, " i ·:. . . ~, • • · . . 

"Articulo 222.· Comeién el delito'de cohecho: 

.· ·.· /,. Úism•/d1;1:/nib1Íco•qi1~ /iciÍ· ll, ~por /11/erpó.v/1a pmo11a so/ic//e o reciba 

/111/l•bÚa/1/J¡;f¡' ;;,;,.~ ~/ O Jltliii ,;,;.:;, df/¡e¡n (Í c11a/q11ii•m O/l'(I dáJ/\tl, O aceple 11/la 

prunwsa, par~ ha~er v d11jaf de /wc;r algu justo o il¡justv relaciu11adu cu11 l'lls 

ji111ciu11es, i · 
1/, • El que de 111a11era espu111á11ea dJ 11 u/re;ca di11eru o cualquier utra dádiva a 

··alguna Je /al ¡w.1;1'ia.1 que .Íc' 11w11c/011a11 c11 la /raccló11 a111e1:1oi', ¡ia1~ que éualqúler 

.1m·/dor ¡iúhliéo lwgá ú 0111//a li11 acio)usio o 11Ju.;10 relaclo11ddo cou,¡ú.íj1111c/011~.11 .. ,; • 
•"'· ·,·;;: 
1;' .. 

' • ·: ~; : , r -. 

La gratificación bien püed~ ser en.'cliri~;Ó ~~{¡ ¿·u~lqul~~ ~tia forma, como objetos, 

o algún favor detem1inado, au~que ~~s~1ti~¡{~1~J;(\~'6r~na:de dinero en el. medio 
S:,.>:' .!:.:·:~:~~;;:~;.,·: 

judicial. ,... ·O:"i ·,,,, :;.: ,.. {; 
. :.~,:',. . ,. '~--': ·:-:'·. 

-~--.: -· ;~<;'~:,'~.~}'.i~{J_~ -- -.. 
Asi. también debe de ~eñalárse'qlJeeJ·me1icicinado tipo penal, para su existencia 

requiere como elemento i~dispén~~bl~:ci~i~1 diriero, dácli~a o gratificación que se reciba, 

sea con la finalidfd de qu-e ~lsuj~tri ~~tivo:del d~lito, es decir, el servidor público se motive 

ª un hacer º cíeiar-<ld 1u1~er ií;st'i~~¡~¿¡o~do con sus funciones. Yª que sin 1a1 circunstancia 

no cabria la existencia de1\i¡i~ p~n~L 
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Este ilícito es constantemente practlcadodentro del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal, y no esdenunCiado sino hasta el mcimento en que, alg~no de los 
' ··; :. . .. ,' 

litigantes involucrados en un juicio deienninado se vea afectado con algún acto de 

autoridad, en. cuyo caso, nunca· se va a. Investigar al particular denunciante, quien 

regularmente. ha inc~rrido en una cantidad inmensa de conductas similares, como es la de 

dar ú ofrecer dadil·a o gratlflcaciim a un servidor público, y si tal conducta ilícita se 

denunciara la mayorla del personal adscrito al Tribunal, Incluyendo los Jueces que permiten 

.el desarrollo de tal actil·idad en sus dependencias, ~starian procesados. 

Tal práctica es común, y sin afán de justificarla la misma radica en los bajos 

sueldos que se reciben dentro del .Poder JucÍiéial del Distrito Federal, por lo que orillan a los 

empleados a cometer estas condu~ta~ para poder equilibrar sus sueldos con la economía 

nacional, aunado a que no exlsie mayor severidad dentro de los ordenamientos legales que 

permitan sanci~narcon penis ~ucho más elevadas las conductas ilícitas de los empleados 

del Poder Judicial dél Distrito Federal. 

Una vez observados los ejemplos anteriores, resulta irrisorio el hecho de que 

únicamente se sancione con mayor sevéridad a los servidores públicos que formen parte de 

alguna corporación pollciaca, cuando todos y cada uno de los empl~do~ de ia federa~ión y . ' . . . . , . . ~ 

del Distrito Federal, contribuyen. can gran. imponancia al desariÓÍlo :de la' función pública 
• _.' ' ' '· ·-- .. 1. - ', '-., .•. 1 '.·.· .·. ~... '.-';.:· .. '· ;, .•. "·· .· -.- ' .; 

de nuestra nación, por lo que sim peÍtin'~ntes las siguientes cónsidcraciones: :, ' 
º"·<,.~; .· ....... ':.:·. ·:"/:_:;~~:~ <~~}~\:/ :J<- \-·.!_:::~-~:·:.-·· 

El articulo ~13 del Co0dig~ ~~1;a¡/~st~~1~2~1~~~t~~:~~-i~~i~idu~liución que el 

órgano jurisdiccional,d,ebf~.~~~~~~ª~,~~:.~~~ri~a;.~,~~l\i~J1~~f.~;~~\o~;~~;~Ksi·~1 servidor 

público es trabajador,d7 biis~! .º,,f~iic!.~~ar,10;• o ein,pleado dé éonflanza, su antigüedad en el 

empleo, sus antecedentes de s~r~i~ici/sÚs ,perce¡ÍciOne~ su grado de instrucción, la 

necesidad de,'r¿par~ los ~aÍi~s y' ~~rJ~i~i'ó/~~~do~ por la conducta ilícita y las 

circunstancias especiales de los hechos constitutivos del delito. 
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Para !os efecios de la imposición de la pena que se prevé para cada.uno de los tipos 

penales, previstos en el Titulo X y }..1 el Código Penal para el Distrito Feder~l, y con 

independencia ele la.aplicación dé los. articulas 51 y 52 de dicho ordenamiento, en la 

individllaiizaciónde)as;sanciones el juez de la causa, de ac~erdoal articut6 213 del propio 

código s~slantivo; Íon{ará en cuenta en su caso si el servidor público 

'A/'//c11/o 21 J, Para la i11dil'ldua//:ac/ó11 de· /a.1 .1a1;~/011~.\ fa;e1·1siii.1 en e.11e 1/111/0, 

e/ .Jue: /Ollltll';i ~11 C/Jel//<1, 'd11 SI; cmo, s/ e/ .1er1•M)i plih/ico • c~';;;~Í¡/1:iJ,¡1' Je bme o de 

cu1ific1Ji=a, s11 amigiledad eu el empieu,· cargu. u. cu11;isld1i, .s11 .. 11il'd. jerárq11/oi1, sus 

a/llec·eJm/eS Je Se/'\'féfu, SllS pm:epciu11es, Sii SÍ/llCÍdÓll. sociuCCUllÚii1ica, · Sii graJu Je 

i11s·~·11c·t·iú11, las drc11usta11c/as especiales Je /us /Jec/Jus cu/111·1i11~tl1v;ilei del/tu, asÍ ~umu el 

11101110 del be11ejiclo obte11Jdo o del dallo ca11.1aJo," 
- . . ~ . ~- . - - ' . :-·- : ' 

Sin embargo, tales apreciaciones. qu~dan ·.al '.u~¡};r~cto'.&;.bitri~ ·•.de la autoridad 

Judicia~ quién~s no cuenÍan.con uncriteri~u~iforn;~,·d~dbqü~l~q~~· pJ~'un'Juez puede 

ser Ü1Ía culpabi1Ídad
0

nílni~ilí, p~aofr<ls'puedi/;eruná culpabilidadmay¿r aÍI~ cuando se 

trate de circunstanci~s prA~ti~~~1en;~simila;.~s. •·. ·. 

·· E1I el éa. socÍé lri~\~iVidoí-~~· ¡íúbllcÓs del r;ibunal Superi~r de. Ju~tidla, sibien los 
- . ' .,·, .. ,.,·_, __ ,,_,. '··. --· . . ., .· .. - ' 

. Jueces, Magist~ados 'f Co~sej~~~s Son l\mcicmários de alto ráJigo, no serequierc para su 

enjuiciamient6 ¡ÍCJr Ía vi~:~el1~,l j~iéio de ~rocedencia o de desáfuero, pu~~to que ello es 

aplicable al Pr~sid~~~e ;;: I~ R~publica por ejemplo y a algunos funcionariósde elección 
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pppular, en1re los cuales no entran los mencionados en primer término, por lo que si pueden 

ser procesados por delitos que cometieran en el desempeno de sus fünciones, misma 

circunstw1cia que opera en cualquier otro servidor público del poder judicial del Distrito 

Federal, el cual durante el proceso que se tramite en su contra no puede ser separado o 

destituido de su cargo hasta en tanto exista una resolución de autoridad competente que así 

lo determine, ello no obstante deba informarse al superior jerarquice de éste, el Auto de 

formal Prisión, Sujeción a Proceso o Libertad que se haya dictado en proceso que se siga 

en su contra. 

Los Legisladores, si bien son los encargados de Ja creación de leyes, dentro de 

nuestro pals, cierto es que en la grw1 mayoría no cuentan con Jos conocimientos legales 

necesarios, que los lleven a Ja creación de una ley apta y eficaz, para la sociedad que 

evoluciona, ya que existen -grave& lagunas dentro de los tipos penales. aplicables a los 
. -

servidores públicos, como he.mas mencionado algunos de estos deli.t.os pueden ser 

cometidos 
0

por culpa y n6 ~¡ dolosamente, con lo cual el legislador deja dé lado que los 

empleados públicos t~bién son sereshu~ano~ susceptibles de errore~,y sí bien deben ser 

responsables de elÍos, esta deb~;á de ser ~e acuerd6 81 ~J~;o·~~do 'd~,é~lpabllid~d que se.· 

acrediteeneÍmls.~ci'':·-· >. · ;:·:•.': -•,, :·. ·- ·'.;·/·· 'i·;c·· 

. ·:.~1 .. -.:'. . -:<: .. ·:: ';,:·; >:·>:·-, ,~:~;~.:;_:.::-)~.:'..~.:h.~.-~z.: ,-~:./ J_.'_::~-i:·. 
- " , ,. ". ;_,_,;;;;:··t.'.,... - , - ---~. 

. .. , S~· ·~iri~~~.~~~\fa~1'neriHr1~~~~cB:,f ~.:f~~~~N~¡jf~'f ,;:;c~ir~.:~~-1~.s.servídores 
públiéos al~ún detil~;: losjuzg~dore(deberán ,teller, por plena la existenda del dolo en su 

· · :!1;ª:@~~11~~t~rffe1illi~;t:.: ::.7: 
ú~ica~~nté~o~'~;;;~5-~p;~~j~bí~~~~\-u6j¿\¡~~s po~ parie de losj~zgadores, y sin contar con 

prueba pi~na qlie ''¡} CÍl~~tituyá;• y: ap·r~iarse en •. tbrmá, importante que la conduela 

desplegada teng~'elvlncuio idÓneci con las funciones del servidor público para asi poder 

adec~ar la co;;ducui:' - ' > ,•. '' -

En iin particular punto de vista, no se considera adecuado el hecho de que sea 

únicamente a los servidores. públicos pertenecientes a una corporación policiaca la 
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imposición de mayores sanciones Penales;. por :la trascendencia can· que cuenta la 

administración de justicia en ~uestro pals, deberlá de sanclo~ar;e'con mayo; rl~or también 

a los servidores públicos ~ncargados 
0

de I~ misma, que coi1lleve ~I m~j~i dese~peño de los 

servido;es públicos eri sú~fün~io~es,y p,os p~rn1ita creai' un.a at~1ósfera.-de cr~dibilidad 
entre los gobernados Y.l~s AutorÍdad~~·qii{1~ ~é¡lrésentwi.· 

Cierto .también resulta í¡ue para poder imponer sanciones mayores a los servidores 

públicos del Tribunal Superl~i de Justfcl~ del Distrito Federal, debémos de capacitarlos y 

crear en ellos étiq profesional y asi poder exigir responsabilidad en la justa medida de sus 

conocimientos. 
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burocraticas que únicamente atenta contra el normal desarrollo de la función judicial, y aun 

cuando se inicien actas administrativas en su contra, muy rara vez estas prosperan, ya que 

la Dirección Juridica del Tribunal no tiene la capacidad para defender los intereses de la 

Institución; por ende al no contar con un buen personal de apoyo en muchas ocasiones los 

servidores públicos incurren en delitos involuntarios. 

Bajo tal concepto, es que recalcamos que debe de establecerse en todo momento la 

conducta dolosa del sujeto activo (servidor público) para poder deteró1inar su 

responsabilidad, y en caso de que no exista tal circunstancia a fin de no dejar sin sanción tal 

conducta, sea posible su punición en la modalidad de delito culposo, lo que conllevaria a 

que los empleados del tribunal en todo momento vigilen sus actuaciones, pues tendrian 

pleno conocimiento que en cualquiera de las dos circunstancias incurrirlan en sanciones 

Penales. 

Se considera pertinente la creación de una Contraloria interna dentro del Tribunal, 

independiente del Consejo de la Judicatura, ya que como hemos hecho referencia en el 

contenido del presente trabajo como en muchos otros casos, el hecho de que se mantenga 

una autonomia casi absoluta en·. el Tribunal S.upérior de Justicia propicia que unos y otros 

sm'idores publicas, se protejan· ~litre. si, .burlando de. esta forma los ordenamientos 

juridicos; lo que se da con mayor freduc~~ia entre Jueces y Magistrádos, ello debido a 

. intereses poliÚcos o personales que imperan clea'tro dé la Institución. 

'. ' . ·_·.-<.: .. :\:::<· ·~ .... -',.:'..:_ ·.··:_·_.; -.~· ·- .. : .. ' _.-.' _' , ; 
Por lo que también es de proponerse 1mevos sist;~;as d~ investigación, ~igilancia y 

· control dentro del Tribunal, que ayude a la co;~~~ta'l~p~l~ig~,~~;ju~ticia, ya que en . 
·. _.:_ <:·-·;-:í,<.'.:~:·1_;;:'1;:;:_>'.''-";t<-),:.>-::· :·_,- '.~-~-.:!(;_: '_ ... 

ocasiones con el simple dicho de un litigante o suje~o de)r~ceso 5eipúeden iniciar en 

contra de un sm·idor publico averiguaciÓn~~revi~\,"~e~i.Jb·a·l;:;falfade criterio de los 

Agéntes del Ministerio Público el ejerci6i~d~ Iia¿~Íó;í pe~~I, ai\t:irle ~1¡yor relevancia al 

dicho de un inconforme que únicamente ~e ire¿t;do:;:~~s lnteieses particulares, y denuncia 

con la primordial intención deociisi~~ri.r ~rí n;al a· '.tos empleados y funcionarios del 
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Tribunal . que ~n. el.·. correcto ejercicio de;,su • enc~rgo · pueden. verse inrnlucrados en 

responsabilidad penal. 

Lo que.se trata de.~st~bl~cer, con .todo lo anterior es que siempre y cuando·se 

encuentre d~bid,~meh;e a~r~di~d~ ;n ;~~ir~ d.e ¡¡,;servidor publi~o una conducta ilisvaliosa 

se proceda en su contra, sin qJé se deje de lado sus derechos y garantlas procesales, 

creando p~ra 'eiio ley~s claras):"~roleslonalizando a los servidores públicos encargados de 

la procura~lón y ~d~ii~isÍraciÓn de ju;tlcia. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA, Al ocurrir una infracción a los deberes y normas que regulan la 

función del servidor público, en la 111ayoria de los casos, esta va a derivar en una conducta 

ilicila cásti¡¡ada penalmente, p~r la c~a1\1~beril de responder en los termines de la 

legislación penal, sin que sea cibstá~ulo para ~llo, que esta cuando concurra con algun otro 

tipo de responsabllldad impida su.sa~clón, dado que cada uno de los tipos de 

.·responsabilidad (admlnlstiativii,'hi,·il, política y penal) pueden coexistir entre si. 
-. ·. ' ' ' ~ .... 

SEGUNDA.• El ejer~lci¿ '~e. la ~nció~ pública, debido al conjunto de nonnas 

existentes ~Úe generar~;· r~spoí1Sábilldad, ésÍablece limites o prohibiciones al actuar del 

servidorpúbliC:o/poÍl~q~'e~s·co·~~e~o quesuÍncum~limiento motive la imposición de las 

Sanciones co;r~~p¿ndiellt~~ ~~ ai~iraciá1 tlpode falta. 
,. 

TERCERA: ;·~1' pr~~~s~ ~~i~I,:; asi como los demás procedimientos de 

responsabilidad (adn;inistrativÍÍ;civil,''politÍcá)s'iin auíÓnomos e independientes, lo mismo 

sus. sancione~; sin emba;go, n6 'd~b~ in~d\·~~irs~,~htno podrá~ imponersdos vece; 

sanciones de la.'misma n~iuraleza,· e~~ri;~s;:~u¿;al.~ervidorpúbHéÓ que Incurra en 

responsabilidad administrativ~.·· y +. ~espon~~iÜd·a~··pénaÍ, ·no. p~'<Írán'l:i,p~nersele •. dos 

veces sanción de la misma naÍurale~ y~qué~· fu~'san~io~ado,¡d~inistraÍivamenle con 

destitución, ño resulta procederit~ ,. que. ~~1. ~;¡teria ~en~I, si ·el delltotlieva, ~~are)áda la 

mencionada sanción (destitucioi1) se le'iriip;n¡¡aden~~va c~~a~ta e~¡a, ~;{~irt~
1

dde q~e se 

atentaria contra las garantias juridl~as que I~ Constltu~ión ~stablece a favo/ deLservidor . ..: ' · .. ' ' ' .... _. 

público en el caso. 
' . '·- - _-

- ' :·.. . ·, . 

· CUARTA. La posición juridica del servidor público deÍ poder judicial. del Dist;ilo 

Federal (Cons~jo ~~Ia JudiClliura del Distrito Federal) y ante la autoridad jÚdidal, U~v~ a 

detenninar de acuerdo a la duali.dad que existe entre la responsabilidad ádminlstr~tiva y la 

responsabilid~d penal. que e~Ia mayoria de ocasiones la existenc.ia de la. respons~bilidad 
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penal del sujeto estará intrlnsecamente ·vinculada con una· infraccló11 de carácter 

adminlstrath·o y por ende con responsabilidad de la misma naturaleza. 

QUlNTA. Una vez iniciado el prncedimienlo adminls.trativo respectivo encentra 

del servidor público· del po~er. judi~ial .del Di~t~ito ·Federal, ~si ;c~n;~ acr~ditada su 

responsabilidad administrativa, no· qulere ·decir que forzosamente. t;nga que enoontrarse 

acreditada una responsabilidad de carácter penal.ya que el Juez PenaÍ p~dria ~bsbiver con 

amplitud de jurisdicción con relación.· a.·. la conducta' ilicit~ penal qJ~. se ' le a;ribuye; 

asimismo el hecho de que el Juzgador Penal détennine que no! se com~tiÓ delito, n.o lo 

faculta para declarar la inex.istencia ·de. faltas o responsabilidade.s adn1inistrativlls, pues eUo 

solo compete a la autoridad admi~istrativa (Consej~ de la Ju~ic~t~~a·a~i Ói~ritá F.éd~r~l). 
1:_ ';'. . ;,;'~,:. :·,. ' <C 

,, " 

'SEXTA •. U~a vei•'iniciácio el prnc~i.ni,iento, peri~1·~~·~~~tra·~.~:~~ún '.servidor 

público. del Tribuniíi Superiór;de Jústlcia;el Júel.déi. co~ocimiénto deberá de. tener por 
-. ' • '.. < • .- ' • - • ., • • • ' • •• • • '· « • '• .. ' ····" • '< ,. " - ,,. . -~ . - . -'- ' 

acreditad~ en. su.totáH.dlÍdÍodos y cada~!lo'de Íos·eienierii~~ del !ip~peñ~l .de que se trate, 

· 'e~·fom1a pri~1oid1a{{i c~áct,rdolosC>de 'ia conclu~tique ~~leatrÍbuye, ya'que~omo se ha 

asentado aJgunC>~del~·~·d~Útos'qu~'se co~~gr~ tant6 en ~I Cá~itulo De;in1C> y Únclednio 

' 'd;Í Código' Pen:i. ~'¿~den ~ér bC>~ietidos a titulo cu;poso, p~r haber, raitádo a' ~n deb~r de 

cuidad~ !!~~ ~ d~bia obser~ar ~º~º consecuenci~ de las Clbligaclin1es inlíer~ntes a su 

función. La a~l~rior se d~stáca, en atención a qué los terminas procesales, res¿1tan ser los 

· ~1ás in~p;~tiado~ para la re~liclad dela administración de ju~tici~ ya que e~ ridiculo que un 

. J~zgador te11~aq~e·dictar. un~ senten¿l~'en~n t~ffil~~ de tres dias (Procedimiento 

Sumario), /la causa en ocasiones puede ~o e~~ede/~e d.oscien~as fojas, pero si contar con 

diversas probanzas que ~studiar •• i con.~arlos; deiit'ó~ varios procesados, o demils 

circunstancias que conelcúmulode tr~b~j~ y eG§&i~íe~;~ con ~~e se cuenta para emitir 

las resoluciones hace i~1póslble ~n ~~(~n,'~~te ~pesici~ a'de;echo. ·. . 
; .. '•-o;···,: \; '. ' ' 

SÉPTIMA. Nií1gún servld~r pÓbticOd~ll~;á' e~iair e~ento de sanción penal por las 

conductas ilicitás que coa~etah, y~; qúe ¿~~iquí~ÍJe~~6,:~ ·~~e ~ determi~ad'a responsable . 

de alguna conducta quetraiga·éonsec~enciaÚurldl~~s, deberá ~esponder•de la~mismas, y 
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será procedente en todo momento el juicio 'de reproche en su contra por parte de la sociedad 

organizada. 

. -
OCT ¡\VA. Es menester tomar en consideración que 1~uchos de los servidores 

públicos·. del·· TribÜnal. · Sup~rior · d~ . Ju~iicÍa ·del Distrito ·Federal, no cuentan con 

conocimientos jurldicos, ni éticos, por tanto. serla adecuado poner a disposición de ellos 

cursos de esta lndole, sin discriminar al personal administrativo, pues cotidianamente estos 

cursos únicamente se les da a los que cuen.tan con un cargo júdiclal, entendiéndose a estos 

como los contemplados en el articulo 188 de la Ley Orgánica del propio Tribunal. 

NOVENA. Es pertinente recalcar quÍ) es indispensable mejorar el nivel salarial de 
' .. ·- . -. ,.-

los servidores públicos del Trib~nal Superior de Justicia del Distrito Federal, en virtud de 
.. . . . 

que los bajos sueldos no sori acordes; coh la' economia actual y ello lleva al personal a 
- >( ,._, , •• - • •• • -

incurrir en conductas illciias. penaÍllÍente. con el afiln de cé>Ínpensar s~s bajos Ingresos, por 

lo que esto nos ayudari
0

a a disniinúir, tal vez Ull poco las conductas corruptas que se 

despliegan cotidianamente en fo' fü;lción j~di6ial. • >J. . . 

DECJMA. Debe ·créar~e ien :/rribu~al SupériOi ·.de ·Justic;a Laicontralmia 
: - ·:~H. ·/,; ~;!:>:,,:~.>-_';!':'.;:<):(:'e'.;/\'····.:::::>.>}:: ·-::~~ji('.--:.~-.:-;;·,,:'·:::: . :··.·.. . ,' 

Interna que cumpla en forma ldoni;acon la .v1gllanc1~ y c°:~trol. en las_· actuaciones. de. los 

~~:::.;:,~:~~~t~~itf i~i~,~~:~:~ 
lnstituc1on permitiendo el desarrollo de ·conductas que afectan la correcta func1on publica: 

· · ·· · · .. ~;J~:. ~;.~·+;\~- ·1~[::t.~;~:jf,;.~_t'.{~-¡i···'-~_l~·~ .. ::\L.•. -.... 
DECIMO. PRIMERA. Se' pio¡ione·la Inclusión en el articulo 60 del Código Penal, 

.·. : :·-: :'..-:; ;- (~-/ ~·--<(J-_r í.': >(:-;:, '~.: .>z:~: :.:.·; ·.··, _; '.I ·:~ ;.,:¡ '..;) · ··.:-_ ;,~ :-':,:· .:~. :~·::·', : .. :r?-;.: ·~'.·¿ ·: :·:, ::::_'~.· ::·. : : .-.. ~ .. ·;·,. 
de· los delitos que P,Ueden S.ef co~.~~.ldos.-por ios:~ervi.d,~reü9.~l~~OS e~ el ejercicio de SU . 

encargo, con I~ 'n;~d~)lda~}~e · c~Ípa,; eHa,')i i f;~· de ~ií~: ¿J~~d·~ Cjé~uteriuna conducta 

:::::~nt: ad~:e::0~iitini:ri~!~~ti~f efür~~;i{f~t:~~1e~~io~, se• les . sancionen 
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l>ECIJ\10 SEGUNDA, Debe de sancionarse más severamente a los servidores 

públicos del Poder Judicial del Distrito Federal, una vez que sean conocedores de todas y 

cada una de las conductas en que pueden incurrir, de acuerdo a los cursos de capacitación 

que proponemos, y se tengan bases para considerar que conocen el carácter illcito de sus 

conduelas, y que a su vez tengan pleno conocimiento de que las sanciones serán severas y 

con ello se abstengan de realizar conductas ilícitas y de prestar un servicio idóneo. Es decir, 

se debe de crear unapartado en el cual se haga distinción de los servidores públicos del 

Poder Judicial de la entidad, que aumente las penas prevista en el tipo penal que se Infrinja 
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